
 

 
 

 
 

Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Referencia  Nulidad y restablecimiento del Derecho 
Demandante David Alberto Peña Rivillas 
Demandado Nación - Rama Judicial – Consejo Superior de la 

Judicatura – Dirección Seccional de Administración 
Judicial de Medellín 

Radicado  05001 33 33 025 2023 00121 00 
Asunto Declara impedimento 

 
 

OFICIO No 032 
 

Señores 
H. Tribunal Administrativo de Antioquia 
Ciudad 

 
 

Mediante el presente remito el expediente de la referencia en consideración a que en el 

asunto repartido a este despacho, se vislumbra causal de impedimento que imposibilita a 

la suscrita Juez conocer del mismo, la que involucra a los demás jueces de esta jurisdicción 

con fundamento en las siguientes:  

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
La parte demandante a través de apoderado judicial, instaura demanda en ejercicio del 

medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la Nación - 

Rama Judicial – Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Seccional de Administración 

Judicial de Medellín, con el fin de que se declare la nulidad de los siguientes actos 

administrativos: 

 

La Resolución N° DESAJMER22-9112 del 7 de diciembre de 2022, emitida por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Medellín -Antioquia, mediante la cual se negó el 

reconocimiento de la bonificación judicial de que trata el Decreto 383 de 2013, como factor salarial y 

por ende se negó la reliquidación y pago de las prestaciones sociales de la actora. 

 

Nulidad del Acto Administrativo ficto negativo, mediante el cual se resolvió un recurso de apelación, 

como quiera que a la fecha no se ha notificado resolución que desate el recurso. 

 

 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

 



Página 2 de 3 

 

Nulidad y restablecimiento del Derecho 
Radicado: 05001 33 33 025 2023 0012100 

Como restablecimiento del derecho se pretende en consecuencia que sea tenida en cuenta 

la bonificación judicial como factor salarial, realizando los pagos, reconocimientos y 

reajustes correspondientes. 

 

De dicho asunto se tienen como disposiciones quebrantadas los artículos 53 y 150 

Constitución Política, Convenio Nro. 095 de la OIT del año 1949, Decreto 1042 de 1978 

artículo 42; Artículos 14 y 15 Ley 50 de 1990 y artículo 2 Ley 4 de 1992. 

  

Se aduce además que el acto administrativo que creó la bonificación judicial para empleados 

de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar, es el Decreto 383 de 2013 en su artículo 1º 

el cual considera violatorio del principio de legalidad. Agrega que la bonificación judicial 

prevista en mencionado decreto restringe el concepto de salario determinado por la ley, las 

normas y la jurisprudencia. 

 

De igual forma se señala que el desconocimiento del carácter salarial de la bonificación 

judicial puesto que ella es pagada mensualmente, de carácter obligatorio y remuneratorio por 

el servicio prestado, sumado a que responde a la finalidad de nivelar la remuneración de los 

servidores públicos de la Rama Judicial. 

 

En ese orden de ideas se tiene que la presente demanda va dirigida a lograr que la prestación 

denominada “bonificación judicial” sea tenida en cuenta como factor salarial, con incidencia 

prestacional a partir del momento en que se empezó a reconocer, reajustándose y 

pagándose la totalidad de emolumentos que con posterioridad a la expedición del Decreto 

383 de 2013 se han cancelado sin observar este concepto como factor salarial, tales como 

vacaciones, prima de vacaciones, bonificación judicial, prima de productividad, cesantías, 

entre otros. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 141 del Código General del Proceso, 

constituye causal de recusación o impedimento “Tener el Juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, 

interés directo o indirecto en el proceso”.  

 

Al analizar las pretensiones de la demanda y la situación fáctica en ella contenida, se advierte 

que con relación a los jueces administrativos se configura el impedimento, pues como 

funcionarios de la Rama Judicial les asiste un interés en las resultas del proceso, toda vez 

que un pronunciamiento favorable frente a las mismas podría constituir un precedente en 

su propio beneficio. 
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Lo anterior es motivo suficiente para considerar que la suscrita Juez podría tener interés en 

el asunto al proferirse sentencia favorable por resultar clara la similitud de las condiciones 

laborales con las de la demandante, así como las de los demás jueces administrativos de 

esta ciudad, quienes podrían eventualmente beneficiarse del pronunciamiento que al 

respecto se profiera, razón por la cual se deberá dar aplicación al artículo 131 numeral 2 

de la Ley 1437 de 2011, remitiendo el expediente de la referencia al Tribunal Administrativo 

de Antioquia para que resuelva lo pertinente. 

 

Atentamente1, 

 

 
LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

 
JUEZ 

 

 

 

 

                                                           
1  cafesanta@hotmail.com;  

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda
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Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Referencia  Nulidad y restablecimiento del Derecho 
Demandante Mónica Martínez Pineda 
Demandado Nación - Rama Judicial – Consejo Superior de la 

Judicatura – Dirección Seccional de Administración 
Judicial de Medellín 

Radicado  05001 33 33 025 2023 00159 00 
Asunto Declara impedimento 

 
 

OFICIO No 0288 
 

Señores 
H. Tribunal Administrativo de Antioquia 
Ciudad 

 
 

Mediante el presente remito el expediente de la referencia en consideración a que en el 

asunto repartido a este despacho, se vislumbra causal de impedimento que imposibilita a 

la suscrita Juez conocer del mismo, la que involucra a los demás jueces de esta jurisdicción 

con fundamento en las siguientes:  

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
La parte demandante a través de apoderado judicial, instaura demanda en ejercicio del 

medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la Nación - 

Rama Judicial – Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Seccional de Administración 

Judicial de Medellín, con el fin de que se declare la nulidad de los siguientes actos 

administrativos: 

 

La Resolución N° DESAJMER22-7437 del 3 de agosto de 2022, emitida por la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Medellín -Antioquia, mediante la cual se negó el 

reconocimiento de la bonificación judicial de que trata el Decreto 383 de 2013, como factor salarial y 

por ende se negó la reliquidación y pago de las prestaciones sociales de la actora; decisión que fue 

confirmada mediante Resolución DESAJMER22-8037 del 21 de septiembre de 2022. 

 

Nulidad del Acto Administrativo contenido en la Resolución N° RH- 5756 del 31 de octubre de 2022, 

mediante el cual se resolvió un recurso de apelación y se confirmó en todas sus partes la Resolución 

N° DESAJMER22-7437 del 3 de agosto de 2022. 
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Como restablecimiento del derecho se pretende en consecuencia que sea tenida en cuenta 

la bonificación judicial como factor salarial, realizando los pagos, reconocimientos y 

reajustes correspondientes. 

 

De dicho asunto se tienen como disposiciones quebrantadas los artículos 53 y 150 

Constitución Política, Convenio Nro. 095 de la OIT del año 1949, Decreto 1042 de 1978 

artículo 42; Artículos 14 y 15 Ley 50 de 1990 y artículo 2 Ley 4 de 1992. 

  

Se aduce además que el acto administrativo que creó la bonificación judicial para empleados 

de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar, es el Decreto 383 de 2013 en su artículo 1º 

el cual considera violatorio del principio de legalidad. Agrega que la bonificación judicial 

prevista en mencionado decreto restringe el concepto de salario determinado por la ley, las 

normas y la jurisprudencia. 

 

De igual forma se señala que el desconocimiento del carácter salarial de la bonificación 

judicial puesto que ella es pagada mensualmente, de carácter obligatorio y remuneratorio por 

el servicio prestado, sumado a que responde a la finalidad de nivelar la remuneración de los 

servidores públicos de la Rama Judicial. 

 

En ese orden de ideas se tiene que la presente demanda va dirigida a lograr que la prestación 

denominada “bonificación judicial” sea tenida en cuenta como factor salarial, con incidencia 

prestacional a partir del momento en que se empezó a reconocer, reajustándose y 

pagándose la totalidad de emolumentos que con posterioridad a la expedición del Decreto 

383 de 2013 se han cancelado sin observar este concepto como factor salarial, tales como 

vacaciones, prima de vacaciones, bonificación judicial, prima de productividad, cesantías, 

entre otros. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 141 del Código General del Proceso, 

constituye causal de recusación o impedimento “Tener el Juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, 

interés directo o indirecto en el proceso”.  

 

Al analizar las pretensiones de la demanda y la situación fáctica en ella contenida, se advierte 

que con relación a los jueces administrativos se configura el impedimento, pues como 

funcionarios de la Rama Judicial les asiste un interés en las resultas del proceso, toda vez 

que un pronunciamiento favorable frente a las mismas podría constituir un precedente en 

su propio beneficio. 
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Lo anterior es motivo suficiente para considerar que la suscrita Juez podría tener interés en 

el asunto al proferirse sentencia favorable por resultar clara la similitud de las condiciones 

laborales con las de la demandante, así como las de los demás jueces administrativos de 

esta ciudad, quienes podrían eventualmente beneficiarse del pronunciamiento que al 

respecto se profiera, razón por la cual se deberá dar aplicación al artículo 131 numeral 2 

de la Ley 1437 de 2011, remitiendo el expediente de la referencia al Tribunal Administrativo 

de Antioquia para que resuelva lo pertinente. 

 

Atentamente1, 

 

 
LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

 
JUEZ 
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Luz Myriam Sanchez Arboleda
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Juzgado Administrativo
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Referencia  Nulidad y restablecimiento del Derecho 
Demandante Jaime Andrés Paniagua Palacio 
Demandado Nación - Rama Judicial – Consejo Superior de la 

Judicatura  
Radicado  05001 33 33 025 2023 00185 00 
Asunto Declara impedimento 

 
 

OFICIO No 285 
 

Señores 
H. Tribunal Administrativo de Antioquia 
Ciudad 

 
 

Mediante el presente remito el expediente de la referencia en consideración a que en 

el asunto repartido a este despacho, se vislumbra causal de impedimento que 

imposibilita a la suscrita Juez conocer del mismo, la que involucra a los demás jueces 

de esta jurisdicción con fundamento en las siguientes:  

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
La parte demandante a través de apoderado judicial, instaura demanda en ejercicio 

del medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en contra de la Nación 

- Rama Judicial – Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de que se declare la 

nulidad de los siguientes actos administrativos: 

 

La Resolución N° DESAJMER22-7485 del 5 de agosto de 2022, emitida por la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín -Antioquia, mediante la cual se negó 

el reconocimiento de la bonificación judicial de que trata el Decreto 383 de 2013, como factor 

salarial y por ende se negó la reliquidación y pago de las prestaciones sociales de la actora. 

 

La Resolución N° DESAJMER22-8105 del 26 de septiembre de 2022, emitida por la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín -Antioquia, mediante la cual se 

resolvió de manera negativa el recurso de reposición y se concedió el recurso de apelación.  

 

La Resolución N° RH- 5756 del 31 de octubre de 2022, emitida por la Unidad de Recursos 

Humanos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, mediante el cual se confirmó la 

decisión emitida por la Dirección Seccional de Administración Judicial. 
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Como restablecimiento del derecho se pretende en consecuencia que sea tenida en 

cuenta la bonificación judicial como factor salarial, realizando los pagos, 

reconocimientos y reajustes correspondientes. 

 

De dicho asunto se tienen como disposiciones quebrantadas los artículos 53 y 150 

Constitución Política, Convenio Nro. 095 de la OIT del año 1949, Decreto 1042 de 1978 

artículo 42; Artículos 14 y 15 Ley 50 de 1990 y artículo 2 Ley 4 de 1992. 

  

Se aduce además que el acto administrativo que creó la bonificación judicial para 

empleados de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar, es el Decreto 383 de 2013 

en su artículo 1º el cual considera violatorio del principio de legalidad. Agrega que la 

bonificación judicial prevista en mencionado decreto restringe el concepto de salario 

determinado por la ley, las normas y la jurisprudencia. 

 

De igual forma se señala que el desconocimiento del carácter salarial de la bonificación 

judicial puesto que ella es pagada mensualmente, de carácter obligatorio y remuneratorio 

por el servicio prestado, sumado a que responde a la finalidad de nivelar la remuneración 

de los servidores públicos de la Rama Judicial. 

 

En ese orden de ideas se tiene que la presente demanda va dirigida a lograr que la 

prestación denominada “bonificación judicial” sea tenida en cuenta como factor 

salarial, con incidencia prestacional a partir del momento en que se empezó a 

reconocer, reajustándose y pagándose la totalidad de emolumentos que con 

posterioridad a la expedición del Decreto 383 de 2013 se han cancelado sin observar 

este concepto como factor salarial, tales como vacaciones, prima de vacaciones, 

bonificación judicial, prima de productividad, cesantías, entre otros. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 141 del Código General del Proceso, 

constituye causal de recusación o impedimento “Tener el Juez, su cónyuge, compañero 

permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, 

interés directo o indirecto en el proceso”.  

 

Al analizar las pretensiones de la demanda y la situación fáctica en ella contenida, se 

advierte que con relación a los jueces administrativos se configura el impedimento, 

pues como funcionarios de la Rama Judicial les asiste un interés en las resultas del 

proceso, toda vez que un pronunciamiento favorable frente a las mismas podría 

constituir un precedente en su propio beneficio. 
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Lo anterior es motivo suficiente para considerar que la suscrita Juez podría tener interés 

en el asunto al proferirse sentencia favorable por resultar clara la similitud de las 

condiciones laborales con las de la demandante, así como las de los demás jueces 

administrativos de esta ciudad, quienes podrían eventualmente beneficiarse del 

pronunciamiento que al respecto se profiera, razón por la cual se deberá dar aplicación 

al artículo 131 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, remitiendo el expediente de la 

referencia al Tribunal Administrativo de Antioquia para que resuelva lo pertinente. 

 

Atentamente1, 

 

 
LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

 
JUEZ 

 

 

 

 

                                                           
1  jaimeapp1993@gmail.com, procesosjudiciales@plusjuridico.com, deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  
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Auto de sustanciación No. 395 

 
Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Rómulo Augusto Ramírez Zuluaga 

Demandado Municipio de Medellín – Secretaría de Movilidad 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023-00153 00 

Asunto Inadmite demanda 

 
 

Se INADMITE la demanda presentada por Rómulo Augusto Ramírez Zuluagaen 

contra del Municipio de Medellín – Secretaría de Movilidad y se concede el término 

de diez (10) días contados a partir del día siguiente al de la notificación por estados 

del presente auto, para que, so pena de rechazo, la parte demandante allegue los 

siguientes requisitos formales. 

 

Verificado el escrito de demanda presentado por el señor Rómulo Augusto 

Ramírez Zuluaga través del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, pretende se declare la nulidad de la orden de comparendo N° 

D05001000000036787965, en el acápite de competencia indica que conforme con 

el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 este despacho debe darle trámite al presente 

medio de control, situación de la que se infiere que el actor confunde el medio de 

control incoado con la acción de tutela, procesos que aunque buscan la protección 

de los derechos del actor, son diferentes y requieren cada uno del cumplimiento de 

requisitos formales para su ejercicio, que en el caso del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho que es la que ocupa la atención del despacho, se 

pasará a nombrar cada una de las exigencias de ley a subsanar:  

 

1. Poder 
 
El inciso primero del artículo 160 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) establece: 
 

“Quienes comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de 

abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su 

intervención directa” 

 
Se identifica que el medio de control es promovido por el señor Rómulo Augusto 
Ramírez Zuluaga en nombre propio, pero de acuerdo con el artículo previamente 
citado, la presente demanda debe ser promovida mediante apoderado, pues se 
debe recordar que por regla general ante la jurisdicción se deberá acudir mediante 
derecho de postulación y de manera excepcional se podrá actuar en causa propia, 
siempre y cuando así la ley lo autorice, lo que no ocurre en el presente proceso.  
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2. Debe acreditarse el envío de la demanda y sus anexos a las entidades 
demandadas 
 
De conformidad con el numeral 8° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 
adicionado por la Ley 2080 de 2021, “El demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y sus anexos 

a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. (…)”. 
 
Una vez verificada la demanda y sus anexos, no se observa prueba de que se 
haya cumplido con el requisito de enviar la demanda a las entidades demandadas. 
 
3. Identificación e individualización del acto demandado 
 
De acuerdo con el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, “Toda persona que se 

crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá 

pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 

presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare 

el daño”, adicionalmente el artículo 163 ibídem indica que “cuando se pretenda la 

nulidad de un acto administrativo éste se debe individualizar con toda precisión”. 
 
El Consejo de Estado1 respecto de la orden de comparendo ha señalado: 
 

La orden de comparendo corresponde a la citación para que el presunto infractor acuda a 

la autoridad con el fin de pagar la sanción derivada de dicha violación o a su discusión en 

audiencia pública en la que se podrá solicitar practica de pruebas, la que, por su parte, 

culmina mediante fallo absolutorio o sancionatorio que se notifica en estrados. Contra 

dicha determinación, procede recurso de reposición o apelación según el caso, en razón 

de la cuantía de la multa o de la naturaleza de la sanción impuesta. De entrada, advierte 

la Sala que la naturaleza de las providencias que imponen sanciones por infracciones de 

tránsito corresponde a la de un acto administrativo… 

 
En los términos de los artículos y la jurisprudencia previamente citados, deberán 
adecuarse las pretensiones, en el sentido de señalar correctamente el acto 
administrativo frente al cual se requiere la nulidad. 
 
4. Competencia 
 
La Ley 1437 de 2011 establece en los capítulos III y IV sobre la competencia de 
los jueces administrativos y la determinación de competencias, las cuales se fijan 
en razón del territorio, de la cuantía y funcional, por lo tanto, es necesario que se 
señale bajo que parámetros se determina esta.  
 
5. Conclusión del procedimiento administrativo 
 

                                         
1 Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Radicación número: 11001-03-15-000-
2013-02588-01(AC). C P Susana Buitrago Valencia. Bogotá, D.C., veintidós (22) de enero de dos 
mil quince (2015) 



                                                              

 

Conforme a los artículos 74, 75, 76, 87 y 161 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011 
deberá señalarse si se culminó con el procedimiento administrativo, lo anterior a 
fin de determinar la caducidad.   
 
6. Agotamiento del requisito de procedibilidad 
 
De conformidad con el numeral 1 del artículo 161 del CPACA, cuando los asuntos 
sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de 
procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a la 
nulidad con restablecimiento del derecho.  
 
7. Normas violadas y concepto de violación  
 
El numeral 4° del artículo 162 del CPACA, sobre los requisitos de la demanda 
establece que toda demanda deberá dirigirse a quién sea competente y 
contendrá: 
 
“4° Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 

impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y 

explicarse el concepto de su violación”. 
 
En este sentido, deberá cumplirse con lo requerido para proceder con el estudio 
pertinente del expediente.  
 
8. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 
6042616678 y el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se insta a las partes y demás 
sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la ruta establecida para 
ello, los estados y traslados de este despacho.  
 
9. ORDENAR a las partes y demás sujetos procesales como lo prevé el artículo 
201 A de la Ley 2080 de 2021, que REMITAN de manera previa o simultánea a 
la presentación a este juzgado los memoriales y oficios que pretenda allegar al 
proceso, incluyendo la demanda inicial: procuradora168judicial@gmail.com.  
 

NOTIFÍQUESE2 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 12 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 
 

                                         
2 Cero.FotomultAPPs@outlook.com,  
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación No. 391 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante María Isabel Carrasquilla Lopera 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Departamento de Antioquia 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00173 00 

Asunto inadmite demanda 

 

 

Se INADMITE la demanda presentada por María Isabel Carrasquilla Loperaen contra 

de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional del Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Departamento de Antioquia, se concede el término de diez 
(10) días contados a partir del día siguiente al de la notificación por estados del presente 

auto, para que, so pena de rechazo, la parte demandante allegue:  

 

1. De conformidad con el numeral 8° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 

adicionado por la Ley 2080 de 2021, “El demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y sus anexos a los 

demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca 

el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. (…)”. 

 

Verificado el acatamiento de este requisito, se observa que la parte actora omitió el 

cumplimiento de esta obligación, por lo que, en este sentido, no se tienen por 

cumplidas las exigencias para la admisión y deberá proceder de conformidad.  

 
2. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante a la 
abogada Diana Carolina Alzate Quintero, con T.P. No. 165.819 del C.S. de la Judicatura, 
en los términos del poder allegado. 
 
3. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 
6042616678 y el correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se 
insta a las partes y demás sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por 
la ruta establecida para ello, los estados y traslados de este despacho.  
 
4. ORDENAR a las partes y demás sujetos procesales como lo prevé el artículo 201 A 

de la Ley 2080 de 2021, que REMITAN de manera previa o simultánea a la 

presentación a este juzgado los memoriales y oficios que pretenda allegar al proceso, 

incluyendo la demanda inicial: procuradora168judicial@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESEi 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

     JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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i juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; carolina@lopezquinteroabogados.com, 
notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co, notjudicial@fiduprevisora.com.co, 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co   
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación No. 369   

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Diana Cecilia Gallego Ramírez  

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y Municipio de Medellín   

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00125 00 

Asunto inadmite demanda 

 

Se INADMITE la demanda presentada por Diana Cecilia Gallego Ramírez en contra 

de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional del Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Municipio de Medellín, se concede el término de diez (10) 
días contados a partir del día siguiente al de la notificación por estados del presente auto, 

para que, so pena de rechazo, la parte demandante allegue los siguientes requisitos 

formales: 

 

1. Hechos y pretensiones - Acta audiencia de conciliación: 
 
Ha precisado la jurisprudencia del Consejo de Estado1 a solicitud de conciliación 
extrajudicial y la demanda no necesariamente debe existir plena coincidencia en los 
textos, en cuanto resulta suficiente que la demanda y la petición de conciliación sean 
congruentes en el “objeto” del asunto, para entender cumplido el requisito en estudio 
de procedibilidad que se exige en los asuntos contencioso administrativos. 
 
Revisada la demanda se advierte como pretensiones las siguientes: 
 

 
 

                                                 
1
 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, providencia 3 de diciembre de 2015, Radicado: 

13001-23-33-000-2012-00043-01, C.P. Roberto Augusto Serrato Valdés  
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Del texto del acta de conciliación prejudicial aportada se observa lo siguiente: 
 

 
 
De la comparación de los documentos se observa que el demandante en el escrito de 
la demanda solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el pago 
tardío de los intereses de las cesantías; no obstante de acta allegada se advierte 
en primer lugar que se aporta el trámite incompleto pues en la parte final, indica la 
agente del Ministerio Público la reprogramación de la diligencia en aras de que el 
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comité de conciliación del Municipio de Medellín proceda a reconsiderar y exprese las 
razone por las cuales omite la aplicación de la sentencia de unificación proferida por 
el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Segunda - 
Subsección B - Consejera ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez del18 de julio de 2018, 
Rad. No.: 73001-23-33-000-2014-00580-01(4961-15), Que consideró aplicable la 
sanción por mora dispuesta en la ley 1071 de 2006 a los docentes oficiales. 
 
En segundo lugar, se colige que en dicho trámite prejudicial se persiguió el 
demandante la indemnización moratoria por el pago tardío de las cesantías de 
conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley 1071 de 2006 y la Ley 1955 
de 2019, pretensiones completamente diferentes a las esgrimidas en la demanda. 
 
En consecuencia, se requiere al apoderado judicial de la parte demandante para que 
allegue, la conciliación prejudicial acorde con las pretensiones de la demanda. 
 
Deberá además aclarar si lo que se pretense es la sanción moratoria por la no 
consignación de las cesantías a 15 de febrero en el fondo respectivo de conformidad 
con el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, o sólo de los intereses de las cesantías. De lo 
que se subsane deberá allegar igualmente constancia de haber agotado requisito de 
procedibilidad. 
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 162 del CPACA deberá 
la apoderado judicial de la parte demandante acreditar la remisión del memorial de 
subsanación a la parte demandada. 
 
4. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 2616678 
y el correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se insta a las 
partes y demás sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la ruta 
establecida para ello, los estados y traslados de este despacho.  
 

NOTIFÍQUESEi 

LUZ MYRIA SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

i poderesprotjucol@gmail.com; proteccionjuridicadecolombia@gmail.com;  

                                                 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación No. 0394 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Rosa Iris Parra Murillo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

Departamento de Antioquia 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00146 00 

Asunto inadmite demanda 

 

Se INADMITE la demanda presentada por Rosa Iris Parra Murillo en contra de la la 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Departamento de Antioquia, se concede el término de diez (10) días 

contados a partir del día siguiente al de la notificación por estados del presente auto, para 

que, so pena de rechazo, la parte demandante allegue los siguientes requisitos formales: 

 

1. Poder: 
 
Se allega con la demanda el poder conferido por la demandante, sin embargo, 

analizado su contenido se evidencia que es un documento manuscrito y 

posteriormente escaneado que no contienen presentación personal ante notario o la 

constancia de haberse conferido mediante mensaje de datos. 

 
Si bien es cierto a folio 45 del archivo electrónico denominado “03DemandayAnexos” 

se allega un documento remitido por correo electrónico, señalando en el mensaje el 

nombre de la demandante y la manifestación de conferir poder, lo cierto es que este 

mensaje es remitido de un correo que no corresponde al indicado en el poder 

previamente referido. 

 
En este sentido se advierte que en el poder allegado se encuentra diligenciado a mano 

el correo de la demandante, aunque sea difícil su lectura claramente no corresponde 

al mensaje de datos visible a folio 46.   
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Debe agregarse respecto a este requisito que en el marco de la emergencia sanitaria, 

el Gobierno expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, cuyo objeto, según el artículo 

1º del mismo, era “…implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, 

así como, las actuaciones de las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales y en los procesos arbitrales, durante el término de vigencia del 

presente decreto” 
 
Como se observa, la jurisdicción de lo contencioso administrativo quedó incluida dentro 

de las medidas adoptadas por el Decreto 806 de 2020, que privilegió el uso de las 

tecnologías e introdujo cambios respecto a los poderes; pese a la perdida de vigencia 

del Decreto aludido, el Gobierno Nacional adoptó de manera permanente la 

implementación del uso de las tecnologías de la información mediante la expedición 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

De conformidad con lo anterior adicional al poder tradicional también se introdujo el 

poder mediante mensaje de datos y este último para ser aceptado requiere: i) Un 

texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se 

otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener 

sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que 

el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento.  

 

La expresión “mensaje de datos” está definida legalmente en el artículo 2º de la Ley 

527 de 1999, en los siguientes términos: “a) Mensaje de datos. La información 

generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 

ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos 

(EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. 

 

Sin embargo, es carga del abogado demostrarle a la administración de justicia que los 

poderdantes realmente le otorgaron poder. Para tal efecto es menester acreditar el 

“mensaje de datos” con el cual se manifestó esa voluntad inequívoca de quien le 

entrega el mandato y lo es porque en ese supuesto de hecho es que está estructurada 

la presunción de autenticidad y cuando el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 consagra 

que “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos”, lo que está indicando es que el poderdante, debe remitir, 

por ejemplo, por correo electrónico dicho poder o por “Intercambio Electrónico de 

Datos (EDI)”, bien sea directamente a la autoridad judicial o así dárselo a conocer a su 

abogado, para que éste vía electrónica lo ponga de presente a la Administración de 

Justicia 

 

Debe aclararse que al no estar presente en dicho documento el mensaje de datos, ello 

no significa que esta sea la única forma de otorgarse los poderes, pues la Ley 2213 de 

2022 solo introdujo una nueva forma para hacerlo, pero no derogó los poderes 

originales y auténticos con presentación personal ante notario, sin embargo ninguna 

de las dos formas está presente en lo aportado al proceso. 
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Por lo anterior deberá allegarse al proceso los poderes válidamente conferidos para 

representar a la parte demandante, bien sea conferidos mediante mensaje de datos 

(desde el correo indicado por bajo la firma manuscrita de la demandante) o a través 

de presentación personal en notaria para los demandantes faltantes. 

 

2. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 2616678 
y el correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se insta a las 
partes y demás sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la ruta 
establecida para ello, los estados y traslados de este despacho.  
 

3. ORDENAR a las partes y demás sujetos procesales como lo prevé el artículo 201 A 

de la Ley 2080 de 2021, que REMITAN de manera previa o simultánea a la 

presentación a este juzgado los memoriales y oficios que pretenda allegar al proceso, 

incluyendo la demanda inicial: procuradora168judicial@gmail.com.  

 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

LUZ MYRIA SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 

 

 

 

i juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
carolina@lopezquinteroabogados.com; 
 

                                                 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación No. 0370 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Hugo Ramiro Hernández Rodríguez  

Demandado Municipio de Yondó 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00135 00 

Asunto inadmite demanda 

 

Se INADMITE la demanda presentada por Hugo Ramiro Hernández Rodríguez en 

contra del Municipio de Yondó, se concede el término de diez (10) días contados a 

partir del día siguiente al de la notificación por estados del presente auto, para que, so 

pena de rechazo, la parte demandante allegue los siguientes requisitos formales: 

 

1. Poder: 
 
Se allega con la demanda el poder conferido por el demandante, sin embargo, 

analizado su contenido se evidencia que es un documento manuscrito y 

posteriormente escaneado que al parecer contienen presentación personal ante 

notario no obstante sus sellos son ilegibles. 

 
Debe agregarse respecto a este requisito que en el marco de la emergencia sanitaria, 

el Gobierno expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, cuyo objeto, según el artículo 

1º del mismo, era “…implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, 

así como, las actuaciones de las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales y en los procesos arbitrales, durante el término de vigencia del 

presente decreto” 
 
Como se observa, la jurisdicción de lo contencioso administrativo quedó incluida dentro 

de las medidas adoptadas por el Decreto 806 de 2020, que privilegió el uso de las 

tecnologías e introdujo cambios respecto a los poderes; pese a la perdida de vigencia 

del Decreto aludido, el Gobierno Nacional adoptó de manera permanente la 

implementación del uso de las tecnologías de la información mediante la expedición 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

De conformidad con lo anterior adicional al poder tradicional también se introdujo el 

poder mediante mensaje de datos y este último para ser aceptado requiere: i) Un 

texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se 

otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener 

sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que 

el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento.  
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La expresión “mensaje de datos” está definida legalmente en el artículo 2º de la Ley 

527 de 1999, en los siguientes términos: “a) Mensaje de datos. La información 

generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 

ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos 

(EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. 

 

Sin embargo, es carga del abogado demostrarle a la administración de justicia que los 

poderdantes realmente le otorgaron poder. Para tal efecto es menester acreditar el 

“mensaje de datos” con el cual se manifestó esa voluntad inequívoca de quien le 

entrega el mandato y lo es porque en ese supuesto de hecho es que está estructurada 

la presunción de autenticidad y cuando el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 consagra 

que “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos”, lo que está indicando es que el poderdante, debe remitir, 

por ejemplo, por correo electrónico dicho poder o por “Intercambio Electrónico de 

Datos (EDI)”, bien sea directamente a la autoridad judicial o así dárselo a conocer a su 

abogado, para que éste vía electrónica lo ponga de presente a la Administración de 

Justicia 

 

Debe aclararse que al no estar presente en dicho documento el mensaje de datos, ello 

no significa que esta sea la única forma de otorgarse los poderes, pues la Ley 2213 de 

2022 solo introdujo una nueva forma para hacerlo, pero no derogó los poderes 

originales y auténticos con presentación personal ante notario, sin embargo, ninguna 

de las dos formas está presente en lo aportado al proceso. 

 

Por lo anterior deberá allegarse al proceso el poder correctamente escaneado donde 

se advierta la presentación personal del demandante, o bien sea conferido mediante 

mensaje de datos (desde el correo indicado en la demanda para efectos de 

comunicación del demandante). 

 

2. En atención a los dispuesto en el numeral 1 del artículo 166 del CPACA con la 

demanda deberá presentarse copia del acto administrativo atacado con las 

constancias de su publicación, comunicación, notificación o ejecución, según el caso; 

cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre su 

publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que se considerará 

prestado por la presentación de la misma, con la indicación de la oficina donde se 

encuentre el original o el periódico, gaceta o boletín en que se hubiere publicado de 

acuerdo con la ley, a fin de que se solicite por el Juez o Magistrado Ponente antes de 

la admisión de la demanda. Igualmente, se podrá indicar que el acto demandado se 

encuentra en el sitio web de la respectiva entidad para todos los fines legales. 

 

En estos términos y teniendo en cuenta lo dispuesto por el Art. 182A, literal d, inciso 2 

de la Ley 1437 de 20111, armonizado con los artículos 78 numeral 10, 84 numeral 3 y 

173 inciso 2 del C.G.P., es su deber abstenerse de solicitarle al juez la consecución 

de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 

hubiere podido conseguir, carga procesal que al ser omitida impone al juez el deber 

de abstenerse de ordenar su práctica. De esta forma, en la medida en que es carga 

                                                 
1
 El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 

lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio 
u objeto de controversia. 
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procesal de las partes y se trata de documentos que pueden ser obtenidos por sus 

propios medios, deberá allegarse al despacho constancia de su solicitud ante la 

entidad respectiva y en las oportunidades probatorias previstas en la Ley 1437 de 

2011, so pena se reitera de denegar el decreto de aquellas pruebas documentales que 

no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en las disposiciones citadas. 

 

Se requiere al apoderado judicial de la parte demandante para que exprese bajo la 

gravedad del juramento que la entidad le negó copia de la Resolución N° 563 del 26 

de octubre de 2022. 

 

2. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 162 del CPACA deberá 
el apoderado judicial de la parte demandante acreditar la remisión de la demanda y 
sus anexos a la entidad demandada, así como el memorial de subsanación, al correo 
electrónico dispuesto para efectos de notificaciones judiciales 
notificacionjudicial@yondo-antioquia.gov.co  
 
3. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 2616678 

y el correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se insta a las 

partes y demás sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la ruta 

establecida para ello, los estados y traslados de este despacho 

 

NOTIFÍQUESEi 

 

LUZ MYRIA SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 

 

 

 

i  jualcame34@hotmail.com;  

                                                 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación No. 392 

 
Medio de control Repetición 

Demandante Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas 

–ESU- 

Demandado Manuel Ricardo Salgado Pinzón 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00184 00 

Asunto inadmite demanda 

 

Se INADMITE la demanda presentada por la Empresa para la Seguridad y Soluciones 

Urbanas –ESU- en contra del señor Manuel Ricardo Salgado Pinzón, se concede el 

término de diez (10) días contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estados del presente auto, para que, so pena de rechazo, la parte demandante allegue 

los siguientes requisitos formales: 

 

1. Dirección electrónica para notificación del demandado: 
 

El demandante en el acápite de notificaciones indica la dirección física y el correo 

electrónico del demandado, tal como pasa a verse:  

 

        
 

Si bien es cierto, el numeral 7° del artículo 162 del CPACA establece que la demanda 

deberá contener “El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quién 

demanda recibirán notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también 

su canal digital”, requerimiento que fue cumplido por la parte demandante, también es 

necesario en el presente que el demandado ya no se encuentra vinculado a la entidad 

pública, se dé cumplimiento a lo establecido en el inciso 2° del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 que determina:  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.”  

  

Dado que la normativa permite la notificación personal por medios electrónicos, se 

requiere, con el fin de preservar el debido proceso y el derecho a la contradicción que 

     JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 



 

Calle 42 No 48–55 Edificio Atlas– Medellín- Teléfono:2616678 

2

la parte demandada efectivamente se entere del proceso que cursa en su contra, por 

ello debe indicarse como se obtuvo la dirección electrónica y anexarse evidencia de 

que se han tenido comunicaciones por dicho medio con el demandado.  

 

Así mismo, establece el numeral 8° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado 

por la Ley 2080 de 2021, “El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y sus anexos a los demandados, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado. (…)”. 

 

Tal como se observa en el archivo denominado “01Recibido” del expediente digital, el 

apoderado de la parte demandante remitió copia de la demanda y sus anexos al 

demandado al correo electrónico indicado anteriormente, requisito que por las razones 

ya anotadas, no podrá tenerse por cumplido hasta tanto se acate el requerimiento 

exigido en el inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Poder: 
 
De conformidad con el artículo 74 del CGP El poder especial para uno o varios 

procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los 
asuntos deberán estar determinados y claramente identificados 

 

Se allega con la demanda el poder conferido por el demandante, sin embargo, 

analizado su contenido se evidencia que no contiene presentación personal ante 

notario o la constancia de haberse conferido mediante mensaje de datos. 

 

Debe agregarse respecto a este requisito que en el marco de la emergencia sanitaria, 

el Gobierno expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, cuyo objeto, según el artículo 

1º del mismo, era “…implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos 

judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las especialidades civil, laboral, familia, 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria, 

así como, las actuaciones de las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales y en los procesos arbitrales, durante el término de vigencia del 

presente decreto” 
 
Como se observa, la jurisdicción de lo contencioso administrativo quedó incluida dentro 

de las medidas adoptadas por el Decreto 806 de 2020, que privilegió el uso de las 

tecnologías e introdujo cambios respecto a los poderes; pese a la perdida de vigencia 

del Decreto aludido, el Gobierno Nacional adoptó de manera permanente la 

implementación del uso de las tecnologías de la información mediante la expedición 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

De conformidad con lo anterior adicional al poder tradicional también se introdujo el 

poder mediante mensaje de datos y este último para ser aceptado requiere: i) Un 
texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al 
menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 
facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 
naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de 
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datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 

autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento.  

 

La expresión “mensaje de datos” está definida legalmente en el artículo 2º de la Ley 

527 de 1999, en los siguientes términos: “a) Mensaje de datos. La información 

generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 

ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos 

(EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. 

 

Sin embargo, es carga del abogado demostrarle a la administración de justicia que los 

poderdantes realmente le otorgaron poder. Para tal efecto es menester acreditar el 

“mensaje de datos” con el cual se manifestó esa voluntad inequívoca de quien le 

entrega el mandato y lo es porque en ese supuesto de hecho es que está estructurada 

la presunción de autenticidad y cuando el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 consagra 

que “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos”, lo que está indicando es que el poderdante, debe remitir, 

por ejemplo, por correo electrónico dicho poder o por “Intercambio Electrónico de 

Datos (EDI)”, bien sea directamente a la autoridad judicial o así dárselo a conocer a su 

abogado, para que éste vía electrónica lo ponga de presente a la Administración de 

Justicia 

 

Debe aclararse que al no estar presente en dicho documento el mensaje de datos, ello 

no significa que esta sea la única forma de otorgarse los poderes, pues la Ley 2213 de 

2022 solo introdujo una nueva forma para hacerlo, pero no derogó los poderes 

originales y auténticos con presentación personal ante notario, sin embargo ninguna 

de las dos formas está presente en lo aportado al proceso. 

 

Por lo anterior deberá allegarse al proceso el poder válidamente conferido para 

representar a la parte demandante, bien sea conferido mediante mensaje de datos 

(desde el correo de notificaciones de la entidad) o a través de presentación personal 

en notaria para el demandante. 

 
3. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 162 del CPACA deberá 
el apoderado judicial de la parte demandante acreditar la remisión del memorial de 
subsanación, a la entidad demandada 
 
4. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 2616678 
y el correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se insta a las 
partes y demás sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la ruta 
establecida para ello, los estados y traslados de este despacho.  
 
5. ORDENAR a las partes y demás sujetos procesales como lo prevé el artículo 201 A 

de la Ley 2080 de 2021, que REMITAN de manera previa o simultánea a la 

presentación a este juzgado los memoriales y oficios que pretenda allegar al proceso, 

incluyendo la demanda inicial: procuradora168judicial@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESEi 
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LUZ MYRIA SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

i Correo: jjaimezuluaga@yahoo.com  
 
 

                                                 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de marzo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación No. 393 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Diana Paola Mora Calderón 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio – 

Departamento de Antioquia 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00136 00 

Asunto inadmite demanda 

 

Se INADMITE la demanda presentada por Diana Paola Mora Calderón en contra del 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio y el Departamento de Antioquia se concede el término de diez (10) días 

contados a partir del día siguiente al de la notificación por estados del presente auto, para 

que, so pena de rechazo, la parte demandante allegue los siguientes requisitos formales: 

 

1. De conformidad con el artículo 162 numerales 1 a 5, quien demanda deberá 

expresar de manera clara y organizada los hechos relevantes y omisiones que 

fundamentan las pretensiones, debidamente determinados, clasificados y 

enumerados, igualmente se indicará la petición de las pruebas que se pretenden hacer 

valer y la petición de las que estime necesarias. 

 

Frente a las partes del proceso 
 

Revisada la demanda y sus anexos se advierte que pretende la demandante atacar un 

acto ficto o presunto emitido por el Departamento de Antioquia, no obstante en el 

escrito del poder y de demanda sólo se hace alusión a la denominación ANTIOQUIA,, 

por lo que se requiere a la apoderada judicial de la parte actora para que proceda a 

subsanar todos los apartes del escrito genitor con el nombre correcto de la entidad 

demandada. 

 

2. El articulo 74 y siguientes del CGP en concordancia con el artículo 160 del CPACA, 

señala que quien comparezca al proceso deberá hacerlo por conducto de abogado, y 

en el poder los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 

 

De la revisión del poder se advierte que el mismo no enuncia ni la totalidad de las 

entidades demandadas, ni el asunto específico para el cual fue concedido, razón por 

la cual se requiere a la apoderada judicial para que presente nuevo poder en el que se 

incluya tanto las entidades demandadas como el acto administrativo que se pretende 

demandar. 

 

Se previene a la profesional del derecho respecto a este requisito que en el marco de 

la emergencia sanitaria, el Gobierno expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

cuyo objeto, según el artículo 1º del mismo, era “…implementar el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 

agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las 

especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

jurisdicción constitucional y disciplinaria, así como, las actuaciones de las autoridades 
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administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales y en los procesos arbitrales, 

durante el término de vigencia del presente decreto” 
 
Como se observa, la jurisdicción de lo contencioso administrativo quedó incluida dentro 

de las medidas adoptadas por el Decreto 806 de 2020, que privilegió el uso de las 

tecnologías e introdujo cambios respecto a los poderes; pese a la perdida de vigencia 

del Decreto aludido, el Gobierno Nacional adoptó de manera permanente la 

implementación del uso de las tecnologías de la información mediante la expedición 

de la Ley 2213 de 2022.  

 

De conformidad con lo anterior adicional al poder tradicional también se introdujo el 

poder mediante mensaje de datos y este último para ser aceptado requiere: i) Un 

texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se 

otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener 

sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que 

el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 

reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o reconocimiento.  

 

La expresión “mensaje de datos” está definida legalmente en el artículo 2º de la Ley 

527 de 1999, en los siguientes términos: “a) Mensaje de datos. La información 

generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, 

ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos 

(EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax”. 

 

Sin embargo, es carga del abogado demostrarle a la administración de justicia que los 

poderdantes realmente le otorgaron poder. Para tal efecto es menester acreditar el 

“mensaje de datos” con el cual se manifestó esa voluntad inequívoca de quien le 

entrega el mandato y lo es porque en ese supuesto de hecho es que está estructurada 

la presunción de autenticidad y cuando el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 consagra 

que “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos”, lo que está indicando es que el poderdante, debe remitir, 

por ejemplo, por correo electrónico dicho poder o por “Intercambio Electrónico de 

Datos (EDI)”, bien sea directamente a la autoridad judicial o así dárselo a conocer a su 

abogado, para que éste vía electrónica lo ponga de presente a la Administración de 

Justicia 

 

Debe aclararse que al no estar presente en dicho documento el mensaje de datos, ello 

no significa que esta sea la única forma de otorgarse los poderes, pues la Ley 2213 de 

2022 solo introdujo una nueva forma para hacerlo, pero no derogó los poderes 

originales y auténticos con presentación personal ante notario, sin embargo ninguna 

de las dos formas está presente en lo aportado al proceso. 

 

Por lo anterior deberá allegarse al proceso los poderes válidamente conferidos para 

representar a la parte demandante, bien sea conferidos mediante mensaje de datos 

(desde el correo indicado bajo la firma manuscrita de la demandante) o a través de 

presentación personal en notaria para los demandantes faltantes. 

. 
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3. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 162 del CPACA deberá 
la apoderada judicial de la parte demandante acreditar la remisión de la demanda, sus 
anexos y el memorial de subsanación a las entidades demandadas. 
 
4. ESTABLECER como medios oficiales de contacto del juzgado el teléfono 2616678 

y el correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se insta a las 

partes y demás sujetos procesales, a que consulten de manera virtual por la ruta 

establecida para ello, los estados y traslados de este despacho.  

.  

 

NOTIFÍQUESEi 

 

LUZ MYRIA SANCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 

 

 

 

 

i juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 
notificacionesmedellin@lopezquintero.co;  
 
 

                                                 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación No. 342 
 
 

Medio de control Reparación Directa 

Demandante Bibiana María Herrera 

Demandado Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2020 00326 00 

Asunto Incorpora prueba y ordena requerir 

 

A través de los oficios No. 157, 158 y 159 del 2023 se requirió al Comandante del 

Batallón de Infantería No. 41 “Rafael Reyes” del Ejército Nacional, al Comandante 

de la Infantería Aerotransportada No. 31 “Rifles” del Ejército Nacional y a la 

Dirección de Prestaciones Sociales del Ejército Nacional “DIPSO” respectivamente, 

de conformidad con lo decidido en audiencia del 08 de septiembre de 2021.  

 

Como consecuencia de lo anterior, se recibió respuesta al oficio No. 159 por parte 

de la Dirección de Prestaciones Sociales del Ejército Nacional “DIPSO”, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 173 del CGP se incorpora la prueba por 

informe relacionada anteriormente y se da traslado a las partes de la misma. 

 

Teniendo en cuenta que a través del oficio No. 157 y 158 se solicitó al Comandante 

del Batallón de Infantería No. 41 “Rafael Reyes” del Ejército Nacional y al 

Comandante de la Infantería Aerotransportada No. 31 “Rifles” del Ejército Nacional 

la información requerida1, y la misma no ha sido aportada, se ordena requerir por 

SEGUNDA Y ÚLTIMA VEZ a las entidades mencionadas para que cumplan el 

requerimiento. 

 

Los oficios serán remitidos por la secretaría del Juzgado; la entidad tendrá el término 

de 10 días hábiles, contados a partir del recibo de la comunicación, para responder 

lo pedido, de lo contrario se dará aplicación a la sanción contenida en los artículos 

43, 44 y 78 del CGP. A la respuesta se dará el trámite previsto en los artículos 275 

a 277 de la Ley 1564 de 2012.  

 

NOTIFÍQUESE2 

 

                                         
1  
Ver archivos “16Oficio157ComandanteBatallón” y “17Oficio158ComandanteInfanteria” 
que hacen parte del expediente digital. 

 
2procuradora168judicial@gmail.com; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 
notificaciones.Medellin@mindefensa.gov.co; notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co; 
jolumar2@hotmail.com; notificaciones.medellín@mindefensa.gov.co;  
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LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio 414 

Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante Claudia Patricia Chaverra Valencia 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y el Departamento de Antioquia 

Radicado 05001 33 33 025 2022 00502 00 

Asunto Niega recurso 

 

 

La parte demandante, por medio de memorial presentado a través de correo 

electrónico el 19 de abril de la presente anualidad1 presentó recurso de apelación en 

contra del “auto emitido el 14 de abril de 2023 y notificado por estados del 14 de abril 

del mismo año se incorporan pruebas, se deniegan otras y da fijación del litigio 

indicando lo siguiente (…)”. 

 

No obstante, revisado el expediente se observa que dicha actuación no ha sido emitida 

por parte del Despacho, por lo tanto, por sustracción de materia se niega por 

improcedente el recurso de apelación presentado por la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE2 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

 
Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
 

_______________________________ 
Secretaria 

 

                                                           
1 Ver archivos “26ConstanciaRecepcion” y “27RecursoApelacionDte” del expediente electrónico. 
2 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;; notimedellin.oralidad@medellin.gov.co;;    ; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; angie312@hotmail.com; maryluz.quintero@antioquia.gov.co;  
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 Auto interlocutorio No. 394 

 
Medio de Control Repetición 
Demandante Ministerio de Educación Nacional  
Demandado Juan Sebastián Castro Henao 
Radicado 05001 33 33 025 2023 00057 00 
Asunto Rechaza demanda 

 
 

Se RECHAZA la demanda presentada a través de apoderado judicial por el Ministerio 

de Educación Nacional, en ejercicio del medio de control de Repetición en contra de 

Juan Sebastián Castro Henao conforme con lo prescrito por el artículo 169 numeral 2º 

de la Ley 1437 de 2011, con fundamento en las siguientes razones. 

 

ANTECEDENTES 
 

Pretende la parte actora que en virtud del medio de control de repetición se declare 

civilmente responsable a Juan Sebastián Castro Henao en calidad de Exsecretario de 

Educación del Municipio de Rionegro, con ocasión de los perjuicios originados al 

Ministerio de Educación Nacional en virtud del pago de la sanción moratoria 

reconocida por vía administrativa a la docente Luz Gladys Grisales Franco  

 

Consecuencialmente se condene al demandado al pago de la suma de $14.634.626 

por concepto de sanción moratoria reconocida y pagada a la docente Luz Gladys 

Grisales Franco. Se reconozca la indexación y los intereses de mora a que haya lugar 

desde la fecha de pago de la sanción moratoria hasta que se efectúe la consignación 

efectiva a la entidad.  

 

Solicita además que se condene en costas al demandado y ordene dar cumplimiento 

a la sentencia en los términos del artículo 176 y 177 del CCA.  

 

CONSIDERACIONES 
 

La Ley 678 de 2001 reguló la acción de repetición1, estableciendo que es una acción 

civil de carácter patrimonial que debe ejercerse en contra del servidor o ex servidor 

público que como consecuencia de su conducta dolosa o gravemente culposa haya 

dado reconocimiento indemnizatorio por parte del Estado. Indicó además la norma que 

dicho reconocimiento indemnizatoria deberá provenir de una condena, conciliación u 

otra forma de terminación de un conflicto.  

 

De acuerdo con el anterior concepto para que una entidad pública pueda repetir contra 

un funcionario o exfuncionario, es necesario que concurran unos requisitos sine qua 

non, que en varias oportunidades ha expresado el Consejo de Estado2 se sintetizan 

en los siguientes: 

                                                 
1 Ley 678 de 2001 estableció tanto los aspectos sustanciales, tales como el objeto (artículo 1°), definición (artículo 2°), finalidades 
(artículo 3°), obligatoriedad (artículo 4°), presunciones de dolo y culpa grave (artículos 5° y 6°), como aspectos procesales (capitulo 
II) de la acción de repetición 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, providencia 9 de septiembre de 
2013, Radicado: 11001-03-26-000-2003-00037-01(25361). C.P. Enrique Gil Botero 
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“1. Que una entidad pública haya tenido que reparar los daños antijurídicos causados a un 

particular, en virtud del reconocimiento indemnizatorio impuesto judicialmente por el Estado en 

una condena, o reconocido a través de una conciliación u otra forma de terminación del conflicto.  

2. Que se haya establecido que el daño antijurídico fue consecuencia de la conducta dolosa o 

gravemente culposa de un agente o antiguo ex agente público.  

3. Que la entidad condenada haya pagado la suma de dinero determinada por el juez en su 

sentencia”.   

 

Se requiere de conformidad con la norma y la jurisprudencia, para la procedencia del 

medio de control de repetición i) la existencia de condena judicial o acuerdo 

conciliatorio que imponga una obligación a cargo de la entidad estatal; ii) el pago de 

la indemnización por parte de la entidad pública; iii) la calidad del demandado como 

agente, ex agente del Estado o particular en ejercicio de función pública; iv) la culpa 

grave o el dolo en la conducta del demandado; v) que esa conducta dolosa o 

gravemente culposa hubiere sido la causante del daño antijurídico. 

 

La Corte Constitucional3 al estudiar una acción pública de inconstitucionalidad sobre 

algunos artículos y apartes de la Ley 678 de 2001 que parametriza la acción de 

repetición y la Ley 446 de 1998 desarrollaba la conciliación prejudicial en lo 

contenciosos administrativo, señaló que en materia de regulación de los mecanismos 

alternativos de solución de conflictos lo siguiente: 

 

“En este sentido, tal como lo sentó la Sentencia C-037 de 1996, por la cual se efectuó la revisión 

de constitucionalidad de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, la Ley está facultada 

para regular los aspectos sustanciales y procedimentales de estos instrumentos jurídicos, sin 

perjuicio de que los particulares, en aquellos casos "no previstos por el legislador, puedan fijar 

sus propias reglas para el ejercicio de su labor de impartir justicia, siempre y cuando se ajusten a 

los parámetros establecidos en la Constitución y en la ley". En relación con este punto conviene 

citar el siguiente aparte del fallo en cuestión: 

 

"En conclusión, las formas alternativas de resolver conflictos pueden ser reguladas por la ley, 

de acuerdo con los lineamientos constitucionales. A través de ellas, no sólo no se desconoce 

el artículo 116 superior, sino que se interpretan y se desarrollan los principios y valores que 

regulan a toda la Constitución, como es la búsqueda de la paz, la convivencia y el orden 

justo."(Sentencia C-037 de 1996, subrayas fuera del original) Se subraya 

 

Debe decirse, finalmente, que cuando la Carta Política facultó al Congreso para regular los 

aspectos atinentes a los mecanismos alternativos de solución de conflictos, también le 

confirió una libertad de regulación que aquella potestad implica, de modo que el legislador es libre 

de establecer, dentro de los parámetros que le impone el Ordenamiento Superior, los requisitos, 

las exigencias y, en general, las características sustanciales a este tipo de mecanismos de 

administración de justicia." (subrayas y negrillas fuera del texto) 

 

Es claro entonces que, la Constitución Política facultó al Congreso de la República en 

calidad de legislador, para que regule los mecanismos alternativos de solución de 

conflictos en todas sus modalidades y el alcance en cada jurisdicción, dando libertad 

de establecer dentro de los parámetros que le exige el ordenamiento constitucional las 

instituciones, requisitos, exigencias y características de los MASC.   

 

Ahora bien, en la actualidad en materia Contencioso Administrativa la Ley 2220 de 

2022 estableció normas especiales relativas a la conciliación, con el fin de fortalecer y 

promover en la jurisdicción los mecanismos alternativos de solución de conflictos, 

identificando los principios especiales para su aplicación, las autoridades que 

                                                 
3 C-338 de 2006 



intervienen en dichas actuaciones, los procedimientos, recursos y los medios de 

control dentro de los que es factible su ejercicio.  

 

Desde la otrora Ley 640 de 2001 en su artículo 23, disposición acogida en el artículo 

88 de la Ley 2220 de 2022, se estipuló que la conciliación extrajudicial en asuntos 

contenciosos administrativos como mecanismo de resolución de conflictos 

autocompositivo debe gestionarse ante un agente del Ministerio Público neutral y 

calificado para la resolución de las controversias sometidas al conocimiento de la 

jurisdicción.  

 

El legislador además se encargó de regular, que el acuerdo conciliatorio prejudicial al 

que llegaran las partes en lo contencioso administrativa debía sintetizarse en un acta4 

que cumpliría con unos requisitos formales, la cual deberá además ser remitida dentro 

de los 3 días siguientes a su celebración, con la totalidad del expediente al juez o 

corporación competente para su aprobación. 

  

En este sentido expuso la Corte Constitucional en sentencia C-338 de 2006;  

 
“…(…)…, si las partes llegan a un acuerdo el juez lo aprobará si está conforme a la ley, mediante 

su suscripción en el acta de conciliación. Si recae sobre la totalidad del litigio el juez proferirá un 

auto terminando el proceso, ya que de lo contrario el proceso continuará respecto de lo no 

conciliado[34]. Las conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso 

administrativo sólo podrán ser adelantadas ante los Agentes del Ministerio Público 

asignados a esta jurisdicción; y las actas que contengan conciliaciones extrajudiciales se 

remitirán a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes al de su celebración, al juez o 

Corporación que fuere competente para conocer de la acción judicial respectiva, a efecto de que 

imparta su aprobación o improbación. El auto aprobatorio no será consultable. 

…(…)… 

Significa lo anterior que, para el ejercicio de la acción de repetición con fundamento en una 

conciliación, se requiere que en éste proceso se establezca en forma clara y precisa la 

concurrencia del dolo o de la culpa grave imputable al agente ya que, en ausencia de tal 

presupuesto, la acción de repetición no está llamada a prosperar. Y el establecimiento del 

elemento subjetivo de la conducta de agente estatal no puede hacerse sino a través de 

procedimientos que se adelanten con sujeción al debido proceso. 

 

La conciliación extrajudicial en materia de lo contencioso administrativo se encuentra regulada en 

los artículos 23, 24 y 25 de la Ley 640 de 2001 y sus características generales son: i) Sólo pueden 

ser adelantadas ante los agentes del Ministerio Público asignados a dicha jurisdicción. ii) 

Se requiere la aprobación del juez o corporación competente para conocer de la respectiva 

acción judicial. iii) Los interesados pueden aportar las pruebas que estimen pertinentes. 

 

La intervención tanto del Ministerio Público como del juez o corporación competente tienen 
precisamente por objeto garantizar la prevalencia del interés general, la preservación del 
patrimonio público y la observancia del debido proceso en este tipo de conciliaciones. 
  
En relación con la intervención del Ministerio Público en la conciliación extrajudicial en materia 
contencioso administrativa, la Corte dijo[39]: 

  
“La intervención activa del Ministerio Público en los procesos contencioso administrativos, 
concretamente, en las conciliaciones extra judiciales, no es producto de un capricho del 
legislador, o una manera de entorpecer un posible acuerdo al que llegaren las partes,  sino 
que es una garantía para que en asuntos que revisten interés para el Estado, pues, 
corresponde a litigios en donde éste es parte, no queden sólo sometidos a lo que pueda disponer 
el servidor público, que en un momento dado, sea el que esté representando al Estado. Además, 
se garantiza, con la intervención del agente del Ministerio, que el acuerdo al que lleguen las 

                                                 
4 Artículo 24 de la Ley 640 de 2001, hoy artículo 109 de la Ley 2220 de 2022 



partes, también sea beneficioso para el interés general.”[40].” (negrillas y subrayas fuera del 
texto) 

 

Lo anterior quiere decir que, las entidades públicas podrán hacer uso de los 

mecanismos alternativos de solución de conflictos - MASC, acatando el trámite que 

para su efectivización haya dispuesto el legislador, esto es respetando las normas que 

sobre la conciliación judicial o prejudicial, transacción u otras instituciones haya 

adoptado el Congreso de la República. 

 

De manera que es posible determinar, que el Estado se encuentran habilitado para 

repetir contra el servidor o exservidor siempre que se advierta i) la existencia de 

condena judicial o acuerdo conciliatorio que imponga una obligación indemnizatoria a 

cargo de la entidad pública; ii) con ocasión de la culpa grave o el dolo en la conducta 

en que haya incurrido uno de sus agentes o exagentes en ejercicio de función pública 

y iii) que esa conducta dolosa o gravemente culposa hubiere sido la causante del daño 

antijurídico.   

 

Caso concreto 
 

Pretende el Ministerio de Educación Nacional se declare civilmente responsable al 

exsecretario de Educación del Municipio de Rionegro – Antioquia con ocasión de la 

sanción moratoria por la consignación tardía de las cesantías a la docente Luz Gladys 

Grisales Henao. 

 

En el estudio para admisión se advirtió que, si bien en los hechos se expuso que la 

entidad fue condenada al pago de la sanción moratoria, no se aportó dentro de los 

anexos sentencia o acuerdo conciliatorio que así lo acreditara, por lo que en auto 

inadmisorio se requirió al apoderado judicial de la parte demandante allegara la 

sentencia o el acuerdo conciliatorio, entre otros requisitos meramente formales.  

 

Procedió el apoderado judicial con la subsanación de la demanda reformando las 

pretensiones, manifestando que el reconocimiento efectuado a la docente se realizó 

por vía administrativa; se alegó además con el memorial los siguientes documentos: 

 

-Certificación de la Coordinadora de Nómina de la Dirección de Prestaciones 

Económicas de la fecha en que se canceló las cesantías a la docente. 

 

-Oficio N° 20201074078271 del 27 de diciembre de 2020 por medio del cual la 

Fiduprevisora explica a la docente los parámetros que se revisarán para el pago de la 

sanción mora. 

 

-Acuerdo N°002 del 2 de diciembre de 2020 por medio del cual se fija lineamientos de 

procedencia de la acción de repetición. 

 

-Acuerdo N° 002 del 8 de julio de 2022 por medio del cual se modifica el Acuerdo N° 

002 del 2 de diciembre de 2020. 

 

-Acuerdo N° 3 del 29 de diciembre de 2022, por medio del cual se modifica el numeral 

4.4 del artículo 4 del acuerdo B° 2 del 3 de diciembre de 2022. 

 



-Acta N° 30 del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Educación 

Nacional en el que se habilita repetir contra el demandado. 

 

-Certificación de la Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 

del Ministerio de Educación Nacional en que se autoriza repetir contra Jenaro Tabares 

Jaramillo con ocasión a los dineros cancelados por el FOMAG a Luz Gladys Grisales 

Franco y la acción se dirige contra Juan Sebastián Castro Henao. 

 

No obstante, revisados los anexos aportados con la demanda y su subsanación, no 

obra acta de acuerdo conciliatorio y/o auto de aprobación judicial del acuerdo al que 

llegaron el Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y la señora Luz Gladys Grisales Franco con ocasión de la 

sanción moratoria de que trata la ley 1071 de 2006. 

 

Como se expresó en la parte considerativa para la procedencia del medio de control 

de repetición se requiere i) la existencia de condena judicial o acuerdo conciliatorio 

que imponga una obligación a cargo de la entidad estatal; ii) el pago efectivo de la 

indemnización por parte de la entidad pública; iii) la calidad del demandado como 

agente, ex agente del Estado o particular en ejercicio de función pública; iv) la culpa 

grave o el dolo en la conducta del demandado; v) que esa conducta dolosa o 

gravemente culposa hubiere sido la causante del daño antijurídico. 

 

En el caso bajo estudio de los documentos allegados, no se avizora el cumplimiento 

del requisito sine qua non de la condena judicial o acuerdo conciliatorio que cumpla 

con los requisitos exigidos por la Ley 2220 de 2022, o de los presupuestos exigidos 

por la otrora Ley 640 de 2001 en materia de conciliación prejudicial; ello atendiendo 

los argumentos expuestos por el demandante al manifestar que el pago de la sanción 

moratoria se efectuó en vía administrativa. 

 

De manera que la ausencia del presupuesto de la condena judicial o el acuerdo 

conciliatorio celebrado ente el Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y la señora Luz Gladys Grisales Franco con 

ocasión de la sanción moratoria de que trata la ley 1071 de 2006, genera la 

inobservancia de los aspectos fundamentales para el trámite del medio de control 

pretendido, al no cumplirse con la carga exigida en auto inadmisorio de la demanda. 

 

Considera necesario el despacho aclarar al apoderado judicial de la parte demandante 

que el acta del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Educación 

Nacional en el que se emite concepto favorable para repetir contra el exsecretario 

Educación del Municipio de Rionegro, ni el oficio a través del cual se da respuesta a la 

a la docente con los parámetros para conciliar la sanción moratoria y los requisitos que 

debe contener la reclamación para ser despachada favorablemente acredita o 

demuestra un reconocimiento indemnizatorio por parte del Estado, proveniente de una 

condena, conciliación u otra forma de terminación de un conflicto; máxime cuando para 

uno y otro la ley estableció un procedimiento especifico regulado, que exige para las 

entidades públicas, la intervención del juez y/o el agente del ministerio público 

delegado para asuntos contenciosos administrativos. 
 



Bajo las consideraciones anteriores es claro que debe rechazarse la demanda a la luz 

del numeral 2 del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011, por no haber subsanado los 

requisitos exigidos en el auto inadmisorio de la demanda.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín,  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional en contra del señor Juan Sebastián Castro Henao, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Una vez en firme esta decisión, Archívese el proceso, sin necesidad de 

desglose. 

 

NOTIFÍQUESE5 

LUZ MYRIAM SANCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

                                                 
5  johnramonsalve@gmail.com 
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 377 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Sandra Elena Osorio Quiceno 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 
Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00463 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar para 
sentencia anticipada. 

 

Procede el Juzgado a resolver lo pertinente sobre las excepciones, la fijación del 
litigio, las pruebas y el traslado para alegar para proferir sentencia anticipada. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar para emitir sentencia anticipada, conforme con lo previsto en los artículos 175 
parágrafo 2 y 182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del 
CGP. 
 
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esta etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio en la contestación a la demanda, propone como excepciones: 
 

 Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Inexistencia de la obligación. 

 Improcedencia de la indexación de las condenas. 

 Buena Fe. 

 Improcedencia de condena en costas. 
.  

Entre tanto, el municipio de Medellín propuso las siguientes excepciones: 
 

 Prescripción. 

 Falta manifiesta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Indebida integración del contradictorio. 
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 Reserva legal y falta de competencia para reconocer el derecho pretendido por 
la parte actora. 

 Principio de legalidad de la Ley 715 de 2011. 

 La fundamentación jurídica de la demanda desconoce la sentencia SU 041 -
2020. 

 Las entidades territoriales no tienen autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal de un verdadero empleador para el sector educación. 

 Inexistencia de mora en la consignación al FOMAG del valor de las cesantías. 

 Interpretación errónea del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 Régimen excepcional liquidación de intereses a las cesantías- inexistencia de 
mora. 

 Busca la trasgresión del principio de inescindibilidad o conglobamento de la 
norma. 

 No aplican las sentencias aportadas por la parte demandante. 

 Inexistencia del derecho. 

 Inexistencia de la obligación. 

 Buena fe. 

 Compensación. 
 
 

Solo resulta pertinente pronunciarse respecto de la excepción de falta de legitimación 
en la causa por pasiva propuesta por el municipio de Medellín y el FOMAG y de 
prescripción e indebida integración del contradictorio propuesta por el municipio de 
Medellín, ya que las demás son argumentos defensivos encaminados a atacar el fondo 
del derecho y de la pretensión que no están enlistados como aquellos a resolver previo 
a la audiencia inicial y por lo tanto los mismos deben ser resueltos en la sentencia. 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva: 
 
Respecto de esta excepción ha precisado de tiempo atrás el Consejo de Estado que 
debe diferenciarse entre la legitimación en la causa de hecho y material, dejando claro 
que la primera hace referencia a la relación procesal que se establece entre el 
demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se 
trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y 
de la notificación de esta al demandado.  
 
En tanto la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del 
derecho reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado 
o sean las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia 
de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 
responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías. 
 



En relación con la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, 
que su resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos 
en que se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que 
solo es posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 
 
 
Excepción de prescripción: 
 
El municipio de Medellín solicita se declare en su favor la prescripción de aquellos 
derechos en cabeza de la parte demandante frente a los que haya operado la 
mencionada figura, conforme a lo que se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
Respecto de la prescripción el Despacho se pronunciará al momento de emitir 
sentencia, pues ha de examinarse la prueba para determinar si el derecho sí existe y 
si ha operado o no el fenómeno.  
 
 
Excepción de indebida integración del contradictorio: 
 
Respecto de la excepción denominada indebida integración del contradictorio, el ente 
territorial señala que el origen de los recursos del FOMAG para el pago de cesantías 
provienen únicamente de los Ministerios de Hacienda y Educación Nacional y por lo 
tanto, está prohibido a las entidades territoriales certificadas en educación hacer 
aportes, por lo que no es posible jurídicamente ordenarlos y menos condenar al pago 
de la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1999; sin embargo 
frente a la excepción, el apoderado de la entidad no dirige un cargo específico acerca 
de lo que considera, una indebida integración del contradictorio, por lo que habiendo 
sido demandados el Ministerio de Educación Nacional y el municipio de Medellín como 
los llamados a ser condenados, será respecto de éstos de quienes deba hacerse un 
pronunciamiento en la respectiva sentencia, más aún cuando el profesional del 
derecho que representa al ente territorial, también propone como excepción a favor de 
su representada, la de falta de legitimación en la causa por pasiva. Por lo anterior, la 
excepción propuesta debe ser declarada no probada. 
 
 
2. Fijación del litigio 
 
La controversia se contrae a establecer si la parte demandante tiene derecho al 
reconocimiento de la sanción por mora generada por la no consignación oportuna de 
las cesantías según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a 
la indemnización por el pago de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, por 
haber sido cancelados después del 31 de enero de 2021. 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental: 



Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona en el acápite denominado “ANEXOS” y visible en el archivo que hace parte 
del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”: 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al municipio de Medellín y/o 
Secretaría de Educación visible a folios 41 y 42 del archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior se debe a que la entidad 
territorial en un solo acto administrativo que es el que aquí se demanda, dio respuesta 
tanto al derecho de petición como a la reclamación administrativa. 
 
En efecto, revisado el oficio del 19 de abril de 2022 visible a folios 57 a 64 del archivo 
que hace parte del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”, se 
observa que el municipio de Medellín, a través de los numerales 1 y 2, da respuesta a 
las peticiones formuladas en la reclamación administrativa y en los numerales 3 y 4 se 
ocupa de lo solicitado a través del derecho de petición. 
 
Adicionalmente, si bien la parte demandante aduce a folios 41 del archivo que hace parte 
del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”, que “Esta información ya 

fue solicitada a la entidad territorial bajo el radicado (…) del 25/03/2022, pero no fue 

contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable que 

el despacho conozca la información”, el contenido de la misma será objeto de valoración 
por parte del despacho al momento del emitir la sentencia.  
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 
Nacional visible a folios 42 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió 
con lo señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso 
segundo del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de 
solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron 
citadas desde el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 6 de 
la providencia visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “05AutoAdmiteDemandaMinEduMunMed202200463”, oportunidad en la 
que además se le dijo que, en la medida en que era carga procesal y se trataba de 
documentos que podían ser obtenidos por sus propios medios, debía ser allegado al 
Despacho constancia de su solicitud ante las entidades respectivas en las 
oportunidades probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena de denegar su 
decreto. 
 
No abriga duda alguna el despacho respecto de la aplicación en esta jurisdicción 
Contencioso-administrativa de las normas 78 y 173 del Código General del Proceso, 
no solo porque el actual artículo 182A numeral 1 literal d) del CPACA modificada por 
el art 42 de la Ley 2080 del 2021 ordena de manera perentoria dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art 173 del CGP, sino porque tal como se observa en varias decisiones 
del Consejo de Estado, dan cumplimiento a tales preceptos al negar las pruebas que 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, indicándose en su literalidad: 
 

Estas pruebas serán rechazadas en aplicación de las disposiciones del 

CGP que solo permiten que el Juez libre oficio para obtener documentos 



cuando la parte no haya logrado conseguirlas directamente y allegue copia 

del correspondiente derecho de petición1. 

 

Adicional a lo anterior, la decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba 
se encuentra alineada con recientes decisiones del Tribunal Administrativo de 
Antioquia2, que resolvieron una serie de recursos de apelación presentados por la 
parte demandante frente a la misma prueba solicitada en esta actuación y confirmaron 
lo resuelto concerniente a la negación por las mismas razones expuestas en el 
presente auto. 
 
 
Pruebas de la parte demandada Municipio de Medellín 
 
Documental: 
 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folio 43 y 44 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “18ContestacionDemandaMpioMedellin”, visibles en 
los archivos identificados con el numeral “19” a “41” que hacen parte del expediente digital 
y que constituye a consideración del despacho, el expediente administrativo de la 
actuación que se revisa. 
 
Prueba mediante oficio: 
 
La entidad territorial demandada solicita se oficie al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y al Ministerio de Educación Nacional para que alleguen la siguiente información: 
 

1. Certifique si los recursos destinados al pago de las cesantías de los docentes 
afiliados al FOMAG para el año 2020, fueron prepagados al fondo mediante el 
descuento mensual en el presupuesto nacional, así mismo, deberá certificar si los 
recursos destinados al pago de las cesantías fueron dispuestos al FOMAG, con 
el giro anual a cargo del Ministerio de Hacienda de los recursos del FONPET. 
 

2.  Allegue copia de la Ley del Presupuesto General de la Nación para el año fiscal 
2020, específicamente, la Sección Presupuestal del Ministerio de Educación 
Nacional, así como los actos administrativos, que ordenaron el giro de recursos al 
FOMAG para cubrir el valor total de las cesantías de los docentes afiliados al 
FOMAG de la Vigencia 2020. 
 

3. Informar sobre el valor consignado por cesantías al FOMAG, de los docentes para 
la vigencia 2020 y si esa consignación se hace de forma mensual o anual y en 
qué fechas se realizaron. 
 

                                         
1 CE, Sección Tercera, Subsección B, Auto del 16 de julio de 2020. Radicación: 110010326000201700063-
00 (59256) CP: Martín Bermúdez Muñoz. 
2 Rad.0500133330252022-00201-01 M.P. Liliana Patricia Navarro, Auto 02 noviembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00185-01 M.P. Susana Nelly Acosta, Auto 31 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00063-01 M.P. Juliana Nanclares Márquez, Auto 18 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00094-01 M.P. Beatriz Elena Jaramillo, Auto 24 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00041-01 M.P. Jorge León Arango, Auto 22 septiembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00075-01. M.P. Vannesa Alejandra Pérez, Auto 08 septiembre de 2022 
Rad.050013333025202-00061-01 M.P. Gonzalo Zambrano Velandia, Auto 30 de noviembre de 2022 



4. Informar si el giro del valor de las cesantías de la vigencia 2020 al FOMAG de los 
docentes afiliados al FOMAG, se hace de forma independiente para cada docente 
o se hace de forma global para todos los docentes de Colombia afiliados al 
FOMAG. 
 

5. En caso que los aportes por cesantías al FOMAG se realice de forma 
independiente por cada docente, allegar copia de la respectiva consignación o 
planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre de la parte 
demandante, el valor exacto consignado y la copia del Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal (CDP) que fue realizado para el respectivo trámite 
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por ese concepto. 

 
 
La prueba solicitada será denegada teniendo en cuenta que el municipio de Medellín no 
cumplió con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e 
inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse 
de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir y a las que se refirió el 
Despacho desde el auto admisorio de la demanda, extendiéndosele también a esta parte 
procesal los mismos razonamientos en los que se funda el Juzgado para negar las 
pruebas solicitadas por la parte demandante, por no cumplir con sus cargas procesales, 
también aplicables por expresa disposición de la Ley 1437 de 2011, artículo 182A 
numeral 1 literal d). 
 
Adicional a lo anterior, observa el despacho que la prueba solicitada no es útil para decidir 
el fondo del asunto, pues con los antecedentes administrativos y los documentos 
allegados por la parte demandante es suficiente para resolver la controversia. 
 
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
Documental:                                                                                     
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, los anexos aportados en la contestación 
de la demanda que se encuentra enlistada a folio 27 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “08ContestacionDemandaFomag”, que se 
encuentran en los archivos identificados con los indicativos “09” a “16” que hacen parte 
del expediente electrónico. 
 
 
4. Traslado alegaciones para sentencia anticipada. 
 
Debido a que sólo se anunciaron como pruebas, las documentales aportadas con la 
demanda y las contestaciones, mismas que han sido incorporadas al plenario por el 
Juzgado para valorarlas en su oportunidad legal, no es necesario convocar a la 
audiencia inicial al evidenciarse que en las presentes diligencias se puede emitir 
sentencia anticipada acorde con lo previsto en el artículo 182A, numeral 1 literales b) 
y c) de la Ley 1437 de 2011.  
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 



Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm25med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgxXWek
KaqZNt9CVYKjUz1QBrcDUX0yLaBnTauPBqgyfkw?e=ThZKeJ 
 
 
Se advierte que el acceso al expediente se comparte sin restricciones a las personas 
autorizadas en el artículo 26 del Decreto 196 de 1971 y el artículo 123 del Código 
General del Proceso bajo responsabilidad de las partes. Por ello deberán garantizar 
que su difusión a terceros se realice en los términos de las normas citadas y sólo con 
fines de consulta. Siempre que se adelante una actuación ésta será actualizada en 
dicho expediente electrónico. Por lo anterior, no será necesario solicitar un nuevo 
acceso porque con el enlace podrán ingresar al expediente en cualquier momento. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 
 
 

RESUELVE 
 
Primero. NEGAR la excepción de indebida integración del contradictorio, propuesta 
por el Distrito de Medellín; DIFERIR la decisión de fondo sobre las excepciones de 
prescripción propuesta por el Municipio de Medellín y la de falta de legitimación en la 
causa por pasiva propuesta por ambas entidades demandadas para el momento de 
dictar sentencia y DETERMINAR que no hay más excepciones para resolver en esta 
etapa procesal según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 
Cuarto. NEGAR la prueba mediante informe solicitada por la parte demandante y por el 
Municipio de Medellín, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
Quinto. DAR traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) 
días, para que alleguen alegatos de conclusión a fin de emitir sentencia anticipada, a 
través del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Ilba Carolina Rodríguez con T.P. 
315.085 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - FOMAG, conforme al poder visible en el archivo denominado 
“10AnexoContestacionDemandaFomagPoder”.  
  
Séptimo. RECONOCER personería al abogado Camilo Ernesto Domínguez Urrego 
con T.P. 181.419 del C.S. de la J, para representar al municipio de Medellín, conforme 



al poder visible en el archivo denominado “37AnexoContestacionDemandaMpio19” 
que hace parte del expediente electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE3 

 
LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
3 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;; 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; camilo.du@gmail.com; Camilo.dominguez@medellin.gov.co;  
t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
procuradora168judicial@gmail.com; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co;  
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Luz Myriam Sanchez Arboleda
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Juzgado Administrativo
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Medellin - Antioquia
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 376 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Luz Adriana Estrada Vélez 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 
Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00460 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 

Procede el Juzgado a resolver lo pertinente sobre las excepciones, la fijación del 
litigio, las pruebas y el traslado para alegar. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar para emitir sentencia anticipada, conforme con lo previsto en los artículos 175 
parágrafo 2 y 182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del 
CGP. 
 
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esta etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio en la contestación a la demanda, propone como excepciones: 
 

 Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Inexistencia de la obligación. 

 Inexistencia del derecho reclamado a favor del demandante. 

 Buena fe. 

 Improcedencia en condena en costas. 
 

Entre tanto, el municipio de Medellín propuso las siguientes excepciones: 
 

 Caducidad.  

 Indebida integración del contradictorio. 

 Prescripción. 
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 Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Principio de legalidad de la Ley 715 de 2001. 

 Se desconoce la sentencia SU 041 del 2020. 

 Las entidades territoriales no tienen autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal de un verdadero empleador del sector educación. 

 Inexistencia de mora en la consignación al FOMAG del valor de las cesantías. 

 Interpretación errónea del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 Régimen excepcional liquidación de intereses a las cesantías- inexistencia de 
mora. 

 Busca la trasgresión del principio de inescindibilidad o conglobamento de la 
norma. 

 No aplican las sentencias aportadas por la parte demandante. 

 Inexistencia del derecho. 

 Inexistencia de la obligación. 

 Buena fe. 

 Compensación. 
 
 

Solo resulta pertinente pronunciarse respecto de las excepciones de indebida 
integración del contradictorio, prescripción y caducidad propuestas por el municipio de 
Medellín, y falta de legitimación en la causa por pasiva propuestas por ambas 
entidades demandadas, ya que las demás son argumentos defensivos encaminados 
a atacar el fondo del derecho y de la pretensión que no están enlistados como aquellos 
a resolver previo a la audiencia inicial y por lo tanto los mismos deben ser resueltos en 
la sentencia. 
 
Excepción de indebida integración del contradictorio: 
 
Respecto de la excepción denominada indebida integración del contradictorio, el ente 
territorial señala que el origen de los recursos del FOMAG para el pago de cesantías 
provienen únicamente de los Ministerios de Hacienda y Educación Nacional y por lo 
tanto, está prohibido a las entidades territoriales certificadas en educación, hacer 
aportes, por lo que no es posible jurídicamente ordenarlos y menos condenar al pago 
de la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1999; sin embargo 
frente a la excepción, la apoderada de la entidad no dirige un cargo específico acerca 
de lo que considera, una indebida integración del contradictorio, por lo que habiendo 
sido demandados el Ministerio de Educación Nacional y el municipio de Medellín como 
los llamados a ser condenados, será respecto de éstos de quienes deba hacerse un 
pronunciamiento en la respectiva sentencia, más aún cuando la profesional del 
derecho que representa al ente territorial, también propone como excepción a favor de 
su representada, la de falta de legitimación en la causa por pasiva. Por lo anterior, la 
excepción propuesta debe ser declarada no probada. 
 
 
Excepción de prescripción: 
 
El municipio de Medellín solicita se declare en favor de la entidad, la prescripción de 
aquellos derechos en cabeza de la parte demandante frente a los que haya operado 
la mencionada figura, conforme a lo que se pruebe en el trascurso del proceso. 



 
Respecto de la prescripción el Despacho se pronunciará al momento de emitir 
sentencia, pues ha de examinarse la prueba para determinar si el derecho sí existe y 
si ha operado o no el fenómeno.  
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva: 
 
Respecto de esta excepción ha precisado de tiempo atrás el Consejo de Estado que 
debe diferenciarse entre la legitimación en la causa de hecho y material, dejando claro 
que la primera hace referencia a la relación procesal que se establece entre el 
demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se 
trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y 
de la notificación de esta al demandado.  
 
En tanto la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del 
derecho reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado 
o sean las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia 
de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 
responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías. 
 
En relación con la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, 
que su resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos 
en que se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que 
solo es posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 
 
Excepción de caducidad: 
 
El municipio de Medellín propone la presente excepción sin desarrollarla en forma 
alguna, pues no relaciona en ningún momento la caducidad con la demanda 
presentada, lo cual sería suficiente para negar la misma, pues a la parte interesada en 
que se declare una excepción le concierne desarrollar y probar la misma, no obstante, 
el Despacho realizará de oficio el pertinente análisis y se negará la excepción 
propuesta, tal como pasará a explicarse. 
 
 
De los documentos aportados con el expediente administrativo1, se extrae que el acto 
administrativo demandado fue notificado a la parte actora el 20 de abril de 2022, por 
lo tanto, el término de cuatro (4) meses para presentar la demanda vencía el 21 de 
agosto del 2022, no obstante, la solicitud de conciliación fue elevada el 29 de junio del 
mismo año, interrumpiéndose el término de caducidad con la presentación de la 
misma. 

                                         
1 Ver archivo “23AnexoContestacionDemandaAntecedentes” del expediente digital. 



 
Posteriormente se expidió constancia de no conciliación el 08 de agosto de 2022, por 
consiguiente, durante el periplo comprendido entre la fecha de presentación de la 
solicitud de conciliación, y la fecha de constancia de notificación se interrumpió el 
término de cuatro (4) meses de caducidad, consecuentemente, teniendo en cuenta 
que la demanda fue presentada el 21 de septiembre de 2022, la misma fue presentada 
dentro del término legal, sin que operase el fenómeno de la caducidad. 
2. Fijación del litigio 
 
La controversia se contrae a establecer si la parte demandante tiene derecho al 
reconocimiento de la sanción por mora generada por la no consignación oportuna de 
las cesantías según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a 
la indemnización por el pago de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, por 
haber sido cancelados después del 31 de enero de 2021. 
 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental: 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona en el acápite denominado “ANEXOS” y visible en el archivo que hace parte 
del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”: 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al municipio de Medellín y/o 
Secretaría de Educación visible a folios 40 del archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior se debe a que la entidad 
territorial en un solo acto administrativo que es el que aquí se demanda, dio respuesta 
tanto al derecho de petición como a la reclamación administrativa. 
 
En efecto, revisado el oficio del 19 de abril de 2022 visible a folios 56 a 63 del archivo 
que hace parte del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”, se 
observa que el municipio de Medellín, a través de los numerales 1 y 2, da respuesta a 
las peticiones formuladas en la reclamación administrativa y en los numerales 3 y 4 se 
ocupa de lo solicitado a través del derecho de petición. 
 
Adicionalmente, si bien la parte demandante aduce a folio 40 del archivo que hace parte 
del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”, que “Esta información ya 

fue solicitada a la entidad territorial bajo el radicado (…) del 22/03/2022, pero no fue 

contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable que 

el despacho conozca la información”, el contenido de la misma será objeto de valoración 
por parte del despacho al momento del emitir la sentencia.  
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 
Nacional visible a folios 41 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió 
con lo señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso 
segundo del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de 
solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 



ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron 
citadas desde el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 6 de 
la providencia visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “09AutoAdmiteDemandaMinEduMunMed202200460”, oportunidad en la 
que además se le dijo que, en la medida en que era carga procesal y se trataba de 
documentos que podían ser obtenidos por sus propios medios, debía ser allegado al 
Despacho constancia de su solicitud ante las entidades respectivas en las 
oportunidades probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena de denegar su 
decreto. 
 
No abriga duda alguna el despacho respecto de la aplicación en esta jurisdicción 
Contencioso-administrativa de las normas 78 y 173 del Código General del Proceso, 
no solo porque el actual artículo 182A numeral 1 literal d) del CPACA modificada por 
el art 42 de la Ley 2080 del 2021 ordena de manera perentoria dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art 173 del CGP, sino porque tal como se observa en varias decisiones 
del Consejo de Estado, dan cumplimiento a tales preceptos al negar las pruebas que 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, indicándose en su literalidad: 
 

Estas pruebas serán rechazadas en aplicación de las disposiciones del 

CGP que solo permiten que el Juez libre oficio para obtener documentos 

cuando la parte no haya logrado conseguirlas directamente y allegue copia 

del correspondiente derecho de petición2. 

 

Adicional a lo anterior, la decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba 
se encuentra alineada con recientes decisiones del Tribunal Administrativo de 
Antioquia3, que resolvieron una serie de recursos de apelación presentados por la 
parte demandante frente a la misma prueba solicitada en esta actuación y confirmaron 
la decisión de primera instancia concerniente a su negación por las mismas razones 
que se exponen en el presente auto. 
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
Documental:                                                                                     
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, las pruebas aportadas en la contestación 
de la demanda que se encuentra enlistada a folios 25 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “12ContestacionDemandaFomag”, que se 
encuentran en los archivos identificados como 
“13AnexoContestacionDemandaAcuerdo39de1998”, 
“14AnexoContestacionDemandaComunicado”, 
“15AnexoContestacionDemandaComunicadoNomina”, 
“17AnexoContestacionDemanda”, que hacen parte del expediente electrónico. 

                                         
2 CE, Sección Tercera, Subsección B, Auto del 16 de julio de 2020. Radicación: 110010326000201700063-
00 (59256) CP: Martín Bermúdez Muñoz. 
3 Rad.0500133330252022-00201-01 M.P. Liliana Patricia Navarro, Auto 02 noviembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00185-01 M.P. Susana Nelly Acosta, Auto 31 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00063-01 M.P. Juliana Nanclares Márquez, Auto 18 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00094-01 M.P. Beatriz Elena Jaramillo, Auto 24 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00041-01 M.P. Jorge León Arango, Auto 22 septiembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00075-01.M.P. Vannesa Alejandra Pérez, Auto 08 septiembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00061-01 M.P. Gonzalo Zambrano Velandia, Auto 30 de noviembre de 2022 



 
 
Pruebas de la parte demandada Municipio de Medellín 
 
Documental: 
 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folios 38 y 39 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “20ContestacionDemandaMpioMedellin”, visibles en 
el archivo denominado “23AnexoContestacionDemandaAntecedentes” que hace parte 
del expediente digital, y que constituye a consideración del despacho, el expediente 
administrativo de la actuación que se revisa. 
 
 
4. Traslado alegaciones para sentencia anticipada. 
 
Debido a que sólo se anunciaron como pruebas, las documentales aportadas con la 
demanda y las contestaciones, mismas que han sido incorporadas al plenario por el 
Juzgado para valorarlas en su oportunidad legal, no es necesario convocar a la 
audiencia inicial al evidenciarse que en las presentes diligencias se puede emitir 
sentencia anticipada acorde con lo previsto en el artículo 182A, numeral 1 literales b) 
y c) de la Ley 1437 de 2011.  
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm25med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiNr4Be_
BCBAnBJG-Qh1XzwBe3QUEaLq7Kg2TR59uEdHgA?e=bWk9uL 
 
Se advierte que el acceso al expediente se comparte sin restricciones a las personas 
autorizadas en el artículo 26 del Decreto 196 de 1971 y el artículo 123 del Código 
General del Proceso bajo responsabilidad de las partes. Por ello deberán garantizar 
que su difusión a terceros se realice en los términos de las normas citadas y sólo con 
fines de consulta. Siempre que se adelante una actuación ésta será actualizada en 
dicho expediente electrónico. Por lo anterior, no será necesario solicitar un nuevo 
acceso porque con el enlace podrán ingresar al expediente en cualquier momento. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 
 

RESUELVE 
 

Primero. NEGAR la excepción de caducidad e indebida integración del 
contradictorio propuesta por el municipio de Medellín; DIFERIR la decisión de fondo 
sobre las excepciones de prescripción propuesta por el municipio de Medellín y de falta 
de legitimación en la causa por pasiva propuesta por ambas entidades demandadas para 



el momento de dictar sentencia y DETERMINAR que no hay más excepciones para 
resolver en esta etapa procesal según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 
Cuarto. NEGAR la prueba mediante informe solicitada por la parte demandante, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
Quinto. DAR traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) 
días, para que alleguen alegatos de conclusión a fin de emitir sentencia anticipada, a 
través del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Laura Palacio Gaviria con T.P. 297.070 
del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación Nacional - 
FOMAG, conforme al poder visible en el archivo denominado 
“18AnexoContestacionDemandaPoder”.  
  
Septimo. RECONOCER personería a la abogada Jenny Catalina Gómez Restrepo 
con T.P. 166.828 del C.S. de la J, para representar al municipio de Medellín, conforme 
al poder visible en el archivo denominado “21AnexoContestacionDemandaPoder” que 
hace parte del expediente electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE4 

 
 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
4 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;; 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
catalina833@yahoo.com; t_lapalacio@fiduprevisora.com.co;  
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 377 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Gloria Cristina Saldarriaga Henao 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 
Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00466 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 

Procede el Juzgado a resolver lo pertinente sobre las excepciones, la fijación del 
litigio, las pruebas y el traslado para alegar. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar para emitir sentencia anticipada, conforme con lo previsto en los artículos 175 
parágrafo 2 y 182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del 
CGP. 
 
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esta etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio en la contestación a la demanda, propone como excepciones: 
 

 Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Inexistencia de la obligación. 

 Inexistencia del derecho reclamado a favor del demandante. 

 Buena Fe. 

 Improcedencia de condena en costas. 
.  

Entre tanto, el municipio de Medellín propuso las siguientes excepciones: 
 

 Prescripción. 

 Falta manifiesta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Indebida integración del contradictorio. 
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 Principio de legalidad de la Ley 715 de 2011. 

 La fundamentación jurídica de la demanda desconoce la sentencia SU 041 -
2020. 

 Las entidades territoriales no tienen autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal de un verdadero empleador para el sector educación. 

 Inexistencia de mora en la consignación al FOMAG del valor de las cesantías. 

 Interpretación errónea del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 Régimen excepcional liquidación de intereses a las cesantías- inexistencia de 
mora. 

 Busca la trasgresión del principio de inescindibilidad o conglobamento de la 
norma. 

 No aplican las sentencias aportadas por la parte demandante. 

 Inexistencia del derecho. 

 Inexistencia de la obligación. 

 Buena fe. 

 Compensación. 
 
 

Solo resulta pertinente pronunciarse respecto de la excepción de falta de legitimación 
en la causa por pasiva propuesta por ambas entidades demandadas y de prescripción 
e indebida integración del contradictorio propuesta por el Municipio de Medellín, ya que 
las demás son argumentos defensivos encaminados a atacar el fondo del derecho y 
de la pretensión que no están enlistados como aquellos a resolver previo a la audiencia 
inicial y por lo tanto los mismos deben ser resueltos en la sentencia. 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva: 
 
Respecto de esta excepción ha precisado de tiempo atrás el Consejo de Estado que 
debe diferenciarse entre la legitimación en la causa de hecho y material, dejando claro 
que la primera hace referencia a la relación procesal que se establece entre el 
demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se 
trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y 
de la notificación de esta al demandado.  
 
En tanto la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del 
derecho reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado 
o sean las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia 
de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 
responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías. 
 
En relación con la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, 
que su resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos 
en que se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que 



solo es posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 
 
 
Excepción de prescripción: 
 
El municipio de Medellín solicita se declare en su favor la prescripción de aquellos 
derechos en cabeza de la parte demandante frente a los que haya operado la 
mencionada figura, conforme a lo que se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
Respecto de la prescripción el Despacho se pronunciará al momento de emitir 
sentencia, pues ha de examinarse la prueba para determinar si el derecho sí existe y 
si ha operado o no el fenómeno.  
 
 
Excepción de indebida integración del contradictorio: 
 
Respecto de la excepción denominada indebida integración del contradictorio, el ente 
territorial señala que el origen de los recursos del FOMAG para el pago de cesantías 
provienen únicamente de los Ministerios de Hacienda y Educación Nacional y por lo 
tanto, está prohibido a las entidades territoriales certificadas en educación hacer 
aportes, por lo que no es posible jurídicamente ordenarlos y menos condenar al pago 
de la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1999; sin embargo 
frente a la excepción, el apoderado de la entidad no dirige un cargo específico acerca 
de lo que considera, una indebida integración del contradictorio, por lo que habiendo 
sido demandados el Ministerio de Educación Nacional y el municipio de Medellín como 
los llamados a ser condenados, será respecto de éstos de quienes deba hacerse un 
pronunciamiento en la respectiva sentencia, más aún cuando el profesional del 
derecho que representa al ente territorial, también propone como excepción a favor de 
su representada, la de falta de legitimación en la causa por pasiva. Por lo anterior, la 
excepción propuesta debe ser declarada no probada. 
 
 
2. Fijación del litigio 
 
La controversia se contrae a establecer si la parte demandante tiene derecho al 
reconocimiento de la sanción por mora generada por la no consignación oportuna de 
las cesantías según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a 
la indemnización por el pago de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, por 
haber sido cancelados después del 31 de enero de 2021. 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental: 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona en el acápite denominado “ANEXOS” y visible en el archivo que hace parte 
del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”: 
 



Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al municipio de Medellín y/o 
Secretaría de Educación visible a folios 40 y 41 del archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior se debe a que la entidad 
territorial en un solo acto administrativo que es el que aquí se demanda, dio respuesta 
tanto al derecho de petición como a la reclamación administrativa. 
 
En efecto, revisado el oficio del 21 de abril de 2022 visible a folios 56 a 64 del archivo 
que hace parte del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”, se 
observa que el municipio de Medellín, a través de los numerales 1 y 2, da respuesta a 
las peticiones formuladas en la reclamación administrativa y en los numerales 3 y 4 se 
ocupa de lo solicitado a través del derecho de petición. 
 
Adicionalmente, si bien la parte demandante aduce a folios 40 del archivo que hace parte 
del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”, que “Esta información ya 

fue solicitada a la entidad territorial bajo el radicado (…) del 30/03/2022, pero no fue 

contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable que 

el despacho conozca la información”, el contenido de la misma será objeto de valoración 
por parte del despacho al momento del emitir la sentencia.  
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 
Nacional visible a folios 41 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió 
con lo señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso 
segundo del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de 
solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron 
citadas desde el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 6 de 
la providencia visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “05AutoAdmiteDemandaMinEduMunMed202200466”, oportunidad en la 
que además se le dijo que, en la medida en que era carga procesal y se trataba de 
documentos que podían ser obtenidos por sus propios medios, debía ser allegado al 
Despacho constancia de su solicitud ante las entidades respectivas en las 
oportunidades probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena de denegar su 
decreto. 
 
No abriga duda alguna el despacho respecto de la aplicación en esta jurisdicción 
Contencioso-administrativa de las normas 78 y 173 del Código General del Proceso, 
no solo porque el actual artículo 182A numeral 1 literal d) del CPACA modificada por 
el art 42 de la Ley 2080 del 2021 ordena de manera perentoria dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art 173 del CGP, sino porque tal como se observa en varias decisiones 
del Consejo de Estado, dan cumplimiento a tales preceptos al negar las pruebas que 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, indicándose en su literalidad: 
 

Estas pruebas serán rechazadas en aplicación de las disposiciones del 

CGP que solo permiten que el Juez libre oficio para obtener documentos 



cuando la parte no haya logrado conseguirlas directamente y allegue copia 

del correspondiente derecho de petición1. 

 

Adicional a lo anterior, la decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba 
se encuentra alineada con recientes decisiones del Tribunal Administrativo de 
Antioquia2, que resolvieron una serie de recursos de apelación presentados por la 
parte demandante frente a la misma prueba solicitada en esta actuación y confirmaron 
lo resuelto concerniente a la negación por las mismas razones expuestas en el 
presente auto. 
 
 
Pruebas de la parte demandada Municipio de Medellín 
 
Documental: 
 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folio 83 a 85 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “20ContestacionDemandaMpioMedellin”, visibles en 
folios 88 a 190 del mismo archivo y que constituye a consideración del despacho, el 
expediente administrativo de la actuación que se revisa. 
 
Prueba mediante oficio: 
 
La entidad territorial demandada solicita se oficie al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y al Ministerio de Educación Nacional para que alleguen la siguiente información: 
 

1. Certifique si los recursos destinados al pago de las cesantías de los docentes 
afiliados al FOMAG para el año 2020, fueron prepagados al fondo mediante el 
descuento mensual en el presupuesto nacional, así mismo, deberá certificar si los 
recursos destinados al pago de las cesantías fueron dispuestos al FOMAG, con 
el giro anual a cargo del Ministerio de Hacienda de los recursos del FONPET. 
 

2.  Allegue copia de la Ley del Presupuesto General de la Nación para el año fiscal 
2020, específicamente, la Sección Presupuestal del Ministerio de Educación 
Nacional, así como los actos administrativos, que ordenaron el giro de recursos al 
FOMAG para cubrir el valor total de las cesantías de los docentes afiliados al 
FOMAG de la Vigencia 2020. 
 

3. Informar sobre el valor consignado por cesantías al FOMAG, de los docentes para 
la vigencia 2020 y si esa consignación se hace de forma mensual o anual y en 
qué fechas se realizaron. 
 

                                         
1 CE, Sección Tercera, Subsección B, Auto del 16 de julio de 2020. Radicación: 110010326000201700063-
00 (59256) CP: Martín Bermúdez Muñoz. 
2 Rad.0500133330252022-00201-01 M.P. Liliana Patricia Navarro, Auto 02 noviembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00185-01 M.P. Susana Nelly Acosta, Auto 31 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00063-01 M.P. Juliana Nanclares Márquez, Auto 18 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00094-01 M.P. Beatriz Elena Jaramillo, Auto 24 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00041-01 M.P. Jorge León Arango, Auto 22 septiembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00075-01. M.P. Vannesa Alejandra Pérez, Auto 08 septiembre de 2022 
Rad.050013333025202-00061-01 M.P. Gonzalo Zambrano Velandia, Auto 30 de noviembre de 2022 



4. Informar si el giro del valor de las cesantías de la vigencia 2020 al FOMAG de los 
docentes afiliados al FOMAG, se hace de forma independiente para cada docente 
o se hace de forma global para todos los docentes de Colombia afiliados al 
FOMAG. 
 

5. En caso que los aportes por cesantías al FOMAG se realice de forma 
independiente por cada docente, allegar copia de la respectiva consignación o 
planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre de la parte 
demandante, el valor exacto consignado y la copia del Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal (CDP) que fue realizado para el respectivo trámite 
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por ese concepto. 

 
La prueba solicitada será denegada teniendo en cuenta que el municipio de Medellín no 
cumplió con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e 
inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse 
de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir y a las que se refirió el 
Despacho desde el auto admisorio de la demanda, extendiéndosele también a esta parte 
procesal los mismos razonamientos en los que se funda el Juzgado para negar las 
pruebas solicitadas por la parte demandante, por no cumplir con sus cargas procesales, 
también aplicables por expresa disposición de la Ley 1437 de 2011, artículo 182A 
numeral 1 literal d). 
 
Adicional a lo anterior, observa el despacho que la prueba solicitada no es útil para decidir 
el fondo del asunto, pues con los antecedentes administrativos y los documentos 
allegados por la parte demandante es suficiente para resolver la controversia. 
 
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
Documental:                                                                                     
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, los anexos aportados en la contestación 
de la demanda que se encuentra enlistada a folio 27 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “18ContestacionDemandaFomag”, que se 
encuentran en los archivos identificados con los indicativos “09” a “16” que hacen parte 
del expediente electrónico. 
 
 
4. Traslado alegaciones para sentencia anticipada. 
 
Debido a que sólo se anunciaron como pruebas, las documentales aportadas con la 
demanda y las contestaciones, mismas que han sido incorporadas al plenario por el 
Juzgado para valorarlas en su oportunidad legal, no es necesario convocar a la 
audiencia inicial al evidenciarse que en las presentes diligencias se puede emitir 
sentencia anticipada acorde con lo previsto en el artículo 182A, numeral 1 literales b) 
y c) de la Ley 1437 de 2011.  
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 



Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm25med_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErJw4f0BI
fhJqK_02Nri0rUBR5-SZPz8Gv7akf7XIq4F9g?e=k4jGpq 
 
Se advierte que el acceso al expediente se comparte sin restricciones a las personas 
autorizadas en el artículo 26 del Decreto 196 de 1971 y el artículo 123 del Código 
General del Proceso bajo responsabilidad de las partes. Por ello deberán garantizar 
que su difusión a terceros se realice en los términos de las normas citadas y sólo con 
fines de consulta. Siempre que se adelante una actuación ésta será actualizada en 
dicho expediente electrónico. Por lo anterior, no será necesario solicitar un nuevo 
acceso porque con el enlace podrán ingresar al expediente en cualquier momento. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 
 

RESUELVE 
 
Primero. NEGAR la excepción de indebida integración del contradictorio propuesta por 
el municipio de Medellín; DIFERIR la decisión de fondo sobre las excepciones de 
prescripción propuesta por el Municipio de Medellín y la de falta de legitimación en la 
causa por pasiva propuesta por ambas entidades demandadas para el momento de 
dictar sentencia y DETERMINAR que no hay más excepciones para resolver en esta 
etapa procesal según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 
Cuarto. NEGAR la prueba mediante informe solicitada por la parte demandante y por el 
Municipio de Medellín, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
Quinto. DAR traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) 
días, para que alleguen alegatos de conclusión a fin de emitir sentencia anticipada, a 
través del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Ilba Carolina Rodríguez con T.P. 
315.085 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - FOMAG, conforme al poder visible en el archivo denominado 
“16AnexoContestacionDemandaFomagPoder”.  
  
Septimo. RECONOCER personería a la abogada Paola Andrea Salazar Gómez con 
T.P. 169.690 del C.S. de la J, para representar al municipio de Medellín, conforme al 
poder visible en el folio 88 del archivo denominado 
“20ContestacionDemandaMpioMedellin” que hace parte del expediente electrónico. 
 



NOTIFÍQUESE3 

 
 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
3 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;; 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; paola.salazar@udea.edu.co;   t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co;  
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 406 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante José de Jesús Palacio Torres 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 
Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00473 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 

Procede el Juzgado a resolver lo pertinente sobre las excepciones, la fijación del 
litigio, las pruebas y el traslado para alegar. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar para emitir sentencia anticipada, conforme con lo previsto en los artículos 175 
parágrafo 2 y 182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del 
CGP.  
 
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esta etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio en la contestación a la demanda, propone como excepciones: 
 

 Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Inexistencia de la obligación. 

 Inexistencia del derecho reclamado a favor del demandante. 

 Buena Fe. 

 Improcedencia de condena en costas. 
.  

Entre tanto, el municipio de Medellín propuso las siguientes excepciones: 
 

 Prescripción. 

 Falta manifiesta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Indebida integración del contradictorio. 
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 Principio de legalidad de la Ley 715 de 2011. 

 La fundamentación jurídica de la demanda desconoce la sentencia SU 041 -
2020. 

 Las entidades territoriales no tienen autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal de un verdadero empleador para el sector educación. 

 Inexistencia de mora en la consignación al FOMAG del valor de las cesantías. 

 Interpretación errónea del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 Régimen excepcional liquidación de intereses a las cesantías- inexistencia de 
mora. 

 Busca la trasgresión del principio de inescindibilidad o conglobamento de la 
norma. 

 No aplican las sentencias aportadas por la parte demandante. 

 Inexistencia del derecho. 

 Inexistencia de la obligación. 

 Buena fe. 

 Compensación. 
 

Solo resulta pertinente pronunciarse respecto de la excepción de falta de legitimación 
en la causa por pasiva propuesta por ambas entidades demandadas y de prescripción 
e indebida integración del contradictorio propuesta por el Municipio de Medellín, ya que 
las demás son argumentos defensivos encaminados a atacar el fondo del derecho y 
de la pretensión que no están enlistados como aquellos a resolver previo a la audiencia 
inicial y por lo tanto los mismos deben ser resueltos en la sentencia. 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva: 
 
Respecto de esta excepción ha precisado de tiempo atrás el Consejo de Estado que 
debe diferenciarse entre la legitimación en la causa de hecho y material, dejando claro 
que la primera hace referencia a la relación procesal que se establece entre el 
demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se 
trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y 
de la notificación de esta al demandado.  
 
En tanto la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del 
derecho reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado 
o sean las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia 
de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 
responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías. 
 
En relación con la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, 
que su resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos 
en que se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que 



solo es posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 
 
 
Excepción de prescripción: 
 
El municipio de Medellín solicita se declare en su favor la prescripción de aquellos 
derechos en cabeza de la parte demandante frente a los que haya operado la 
mencionada figura, conforme a lo que se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
Respecto de la prescripción el Despacho se pronunciará al momento de emitir 
sentencia, pues ha de examinarse la prueba para determinar si el derecho sí existe y 
si ha operado o no el fenómeno.  
 
 
Excepción de indebida integración del contradictorio: 
 
Respecto de la excepción denominada indebida integración del contradictorio, el ente 
territorial señala que el origen de los recursos del FOMAG para el pago de cesantías 
provienen únicamente de los Ministerios de Hacienda y Educación Nacional y por lo 
tanto, está prohibido a las entidades territoriales certificadas en educación hacer 
aportes, por lo que no es posible jurídicamente ordenarlos y menos condenar al pago 
de la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1999; sin embargo 
frente a la excepción, el apoderado de la entidad no dirige un cargo específico acerca 
de lo que considera, una indebida integración del contradictorio, por lo que habiendo 
sido demandados el Ministerio de Educación Nacional y el municipio de Medellín como 
los llamados a ser condenados, será respecto de éstos de quienes deba hacerse un 
pronunciamiento en la respectiva sentencia, más aún cuando el profesional del 
derecho que representa al ente territorial, también propone como excepción a favor de 
su representada, la de falta de legitimación en la causa por pasiva. Por lo anterior, la 
excepción propuesta debe ser declarada no probada. 
 
 
2. Fijación del litigio 
 
La controversia se contrae a establecer si la parte demandante tiene derecho al 
reconocimiento de la sanción por mora generada por la no consignación oportuna de 
las cesantías según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a 
la indemnización por el pago de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, por 
haber sido cancelados después del 31 de enero de 2021. 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental: 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona en el acápite denominado “ANEXOS” y visible en el archivo que hace parte 
del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”: 
 



Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al municipio de Medellín y/o 
Secretaría de Educación visible a folios 40 y 41 del archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior se debe a que la entidad 
territorial en un solo acto administrativo que es el que aquí se demanda, dio respuesta 
tanto al derecho de petición como a la reclamación administrativa. 
 
En efecto, revisado el oficio del 06 de mayo de 2022 visible a folios 57 a 65 del archivo 
que hace parte del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”, se 
observa que el municipio de Medellín, a través de los numerales 1 y 2, da respuesta a 
las peticiones formuladas en la reclamación administrativa y en los numerales 3 y 4 se 
ocupa de lo solicitado a través del derecho de petición. 
 
Adicionalmente, si bien la parte demandante aduce a folios 40 del archivo que hace parte 
del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”, que “Esta información ya 

fue solicitada a la entidad territorial bajo el radicado (…) del 21/04/2022, pero no fue 

contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable que 

el despacho conozca la información”, el contenido de la misma será objeto de valoración 
por parte del despacho al momento del emitir la sentencia.  
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 
Nacional visible a folios 41 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió 
con lo señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso 
segundo del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de 
solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron 
citadas desde el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 6 de 
la providencia visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “05AutoAdmiteDemandaMinEduMunMed202200473”, oportunidad en la 
que además se le dijo que, en la medida en que era carga procesal y se trataba de 
documentos que podían ser obtenidos por sus propios medios, debía ser allegado al 
Despacho constancia de su solicitud ante las entidades respectivas en las 
oportunidades probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena de denegar su 
decreto. 
 
No abriga duda alguna el despacho respecto de la aplicación en esta jurisdicción 
Contencioso-administrativa de las normas 78 y 173 del Código General del Proceso, 
no solo porque el actual artículo 182A numeral 1 literal d) del CPACA modificada por 
el art 42 de la Ley 2080 del 2021 ordena de manera perentoria dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art 173 del CGP, sino porque tal como se observa en varias decisiones 
del Consejo de Estado, dan cumplimiento a tales preceptos al negar las pruebas que 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, indicándose en su literalidad: 
 

Estas pruebas serán rechazadas en aplicación de las disposiciones del 

CGP que solo permiten que el Juez libre oficio para obtener documentos 



cuando la parte no haya logrado conseguirlas directamente y allegue copia 

del correspondiente derecho de petición1. 

 

Adicional a lo anterior, la decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba 
se encuentra alineada con recientes decisiones del Tribunal Administrativo de 
Antioquia2, que resolvieron una serie de recursos de apelación presentados por la 
parte demandante frente a la misma prueba solicitada en esta actuación y confirmaron 
lo resuelto concerniente a la negación por las mismas razones expuestas en el 
presente auto. 
 
 
Pruebas de la parte demandada Municipio de Medellín 
 
Documental: 
 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folio 58 a 59 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “18ContestacionDemandaMpioMedellin”, visibles en 
folios 61 a 152 del mismo archivo y que constituye a consideración del despacho, el 
expediente administrativo de la actuación que se revisa. 
 
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
Documental:                                                                                     
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, los anexos aportados en la contestación 
de la demanda que se encuentra enlistada a folio 27 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “08ContestacionDemandaFomag”, que se 
encuentran en los archivos identificados con los indicativos “09” a “16” que hacen parte 
del expediente electrónico. 
 
 
4. Traslado alegaciones para sentencia anticipada. 
 
Debido a que sólo se anunciaron como pruebas, las documentales aportadas con la 
demanda y las contestaciones, mismas que han sido incorporadas al plenario por el 
Juzgado para valorarlas en su oportunidad legal, no es necesario convocar a la 
audiencia inicial al evidenciarse que en las presentes diligencias se puede emitir 
sentencia anticipada acorde con lo previsto en el artículo 182A, numeral 1 literales b) 
y c) de la Ley 1437 de 2011. 
 

                                         
1 CE, Sección Tercera, Subsección B, Auto del 16 de julio de 2020. Radicación: 110010326000201700063-
00 (59256) CP: Martín Bermúdez Muñoz. 
2 Rad.0500133330252022-00201-01 M.P. Liliana Patricia Navarro, Auto 02 noviembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00185-01 M.P. Susana Nelly Acosta, Auto 31 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00063-01 M.P. Juliana Nanclares Márquez, Auto 18 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00094-01 M.P. Beatriz Elena Jaramillo, Auto 24 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00041-01 M.P. Jorge León Arango, Auto 22 septiembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00075-01. M.P. Vannesa Alejandra Pérez, Auto 08 septiembre de 2022 
Rad.050013333025202-00061-01 M.P. Gonzalo Zambrano Velandia, Auto 30 de noviembre de 2022 



En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm25med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Epz5xU3i
oYFJtN2PtMQPsgMBEuByuyrKAxtXG880QobC2g?e=ZlTNRe 
 
Se advierte que el acceso al expediente se comparte sin restricciones a las personas 
autorizadas en el artículo 26 del Decreto 196 de 1971 y el artículo 123 del Código 
General del Proceso bajo responsabilidad de las partes. Por ello deberán garantizar 
que su difusión a terceros se realice en los términos de las normas citadas y sólo con 
fines de consulta. Siempre que se adelante una actuación ésta será actualizada en 
dicho expediente electrónico. Por lo anterior, no será necesario solicitar un nuevo 
acceso porque con el enlace podrán ingresar al expediente en cualquier momento. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 
 

RESUELVE 
 
Primero. NEGAR la excepción de indebida integración del contradictorio propuesta por 
el municipio de Medellín; DIFERIR la decisión de fondo sobre las excepciones de 
prescripción propuesta por el Municipio de Medellín y la de falta de legitimación en la 
causa por pasiva propuesta por ambas entidades demandadas para el momento de 
dictar sentencia y DETERMINAR que no hay más excepciones para resolver en esta 
etapa procesal según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 
Cuarto. NEGAR la prueba mediante informe solicitada por la parte demandante, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
Quinto. DAR traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) 
días, para que alleguen alegatos de conclusión a fin de emitir sentencia anticipada, a 
través del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Ilba Carolina Rodríguez con T.P. 
315.085 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - FOMAG, conforme al poder visible en el archivo denominado 
“16AnexoContestacionDemandaFomagPoder”.  
  
Septimo. RECONOCER personería a la abogada Yuri Milena Echeverry Pérez con 
T.P. 306.962 del C.S. de la J, para representar al municipio de Medellín, conforme al 



poder visible en el folio 61 del archivo denominado 
“18ContestacionDemandaMpioMedellin” que hace parte del expediente electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE3 

 
 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
3 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;; 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; yuriecheverry.abogada@gmail.com;    
t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
procuradora168judicial@gmail.com; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co;  
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 409 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Balmoris Alberto Castañeda Quiroz 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 
Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00482 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 

Procede el Juzgado a resolver lo pertinente sobre las excepciones, la fijación del 
litigio, las pruebas y el traslado para alegar. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar para emitir sentencia anticipada, conforme con lo previsto en los artículos 175 
parágrafo 2 y 182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del 
CGP.  
 
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esta etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio en la contestación a la demanda, propone como excepciones: 
 

 Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Inexistencia de la obligación. 

 Inexistencia del derecho reclamado a favor del demandante. 

 Buena Fe. 

 Improcedencia de condena en costas. 
.  

Entre tanto, el municipio de Medellín propuso las siguientes excepciones: 
 

 Prescripción. 

 Falta manifiesta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Indebida integración del contradictorio. 
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 Principio de legalidad de la Ley 715 de 2011. 

 La fundamentación jurídica de la demanda desconoce la sentencia SU 041 -
2020. 

 Las entidades territoriales no tienen autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal de un verdadero empleador para el sector educación. 

 Inexistencia de mora en la consignación al FOMAG del valor de las cesantías. 

 Interpretación errónea del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 Régimen excepcional liquidación de intereses a las cesantías- inexistencia de 
mora. 

 Busca la trasgresión del principio de inescindibilidad o conglobamento de la 
norma. 

 No aplican las sentencias aportadas por la parte demandante. 

 Inexistencia del derecho. 

 Inexistencia de la obligación. 

 Buena fe. 

 Compensación. 
 

Solo resulta pertinente pronunciarse respecto de la excepción de falta de legitimación 
en la causa por pasiva propuesta por ambas entidades demandadas y de prescripción 
e indebida integración del contradictorio, propuesta por el Municipio de Medellín, ya 
que las demás son argumentos defensivos encaminados a atacar el fondo del derecho 
y de la pretensión que no están enlistados como aquellos a resolver previo a la 
audiencia inicial y por lo tanto los mismos deben ser resueltos en la sentencia. 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva: 
 
Respecto de esta excepción ha precisado de tiempo atrás el Consejo de Estado que 
debe diferenciarse entre la legitimación en la causa de hecho y material, dejando claro 
que la primera hace referencia a la relación procesal que se establece entre el 
demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se 
trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y 
de la notificación de esta al demandado.  
 
En tanto la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del 
derecho reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado 
o sean las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia 
de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 
responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías. 
 
En relación con la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, 
que su resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos 
en que se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que 



solo es posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 
 
 
Excepción de prescripción: 
 
El municipio de Medellín solicita se declare en su favor la prescripción de aquellos 
derechos en cabeza de la parte demandante frente a los que haya operado la 
mencionada figura, conforme a lo que se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
Respecto de la prescripción el Despacho se pronunciará al momento de emitir 
sentencia, pues ha de examinarse la prueba para determinar si el derecho sí existe y 
si ha operado o no el fenómeno.  
 
 
Excepción de indebida integración del contradictorio: 
 
Respecto de la excepción denominada indebida integración del contradictorio, el ente 
territorial señala que el origen de los recursos del FOMAG para el pago de cesantías 
provienen únicamente de los Ministerios de Hacienda y Educación Nacional y por lo 
tanto, está prohibido a las entidades territoriales certificadas en educación hacer 
aportes, por lo que no es posible jurídicamente ordenarlos y menos condenar al pago 
de la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1999; sin embargo 
frente a la excepción, el apoderado de la entidad no dirige un cargo específico acerca 
de lo que considera, una indebida integración del contradictorio, por lo que habiendo 
sido demandados el Ministerio de Educación Nacional y el municipio de Medellín como 
los llamados a ser condenados, será respecto de éstos de quienes deba hacerse un 
pronunciamiento en la respectiva sentencia, más aún cuando el profesional del 
derecho que representa al ente territorial, también propone como excepción a favor de 
su representada, la de falta de legitimación en la causa por pasiva. Por lo anterior, la 
excepción propuesta debe ser declarada no probada. 
 
 
2. Fijación del litigio 
 
La controversia se contrae a establecer si la parte demandante tiene derecho al 
reconocimiento de la sanción por mora generada por la no consignación oportuna de 
las cesantías según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a 
la indemnización por el pago de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, por 
haber sido cancelados después del 31 de enero de 2021. 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental: 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona en el acápite denominado “ANEXOS” y visible en el archivo que hace parte 
del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”: 
 



Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al municipio de Medellín y/o 
Secretaría de Educación visible a folios 40 y 41 del archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior se debe a que la entidad 
territorial en un solo acto administrativo que es el que aquí se demanda, dio respuesta 
tanto al derecho de petición como a la reclamación administrativa. 
 
En efecto, revisado el oficio del 11 de mayo de 2022 visible a folios 57 a 65 del archivo 
que hace parte del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”, se 
observa que el municipio de Medellín, a través de los numerales 1 y 2, da respuesta a 
las peticiones formuladas en la reclamación administrativa y en los numerales 3 y 4 se 
ocupa de lo solicitado a través del derecho de petición. 
 
Adicionalmente, si bien la parte demandante aduce a folios 40 del archivo que hace parte 
del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”, que “Esta información ya 

fue solicitada a la entidad territorial bajo el radicado (…) del 26/04/2022, pero no fue 

contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable que 

el despacho conozca la información”, el contenido de la misma será objeto de valoración 
por parte del despacho al momento del emitir la sentencia.  
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 
Nacional visible a folios 41 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió 
con lo señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso 
segundo del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de 
solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron 
citadas desde el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 6 de 
la providencia visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “05AutoAdmiteDemandaMinEduMunMed202200482”, oportunidad en la 
que además se le dijo que, en la medida en que era carga procesal y se trataba de 
documentos que podían ser obtenidos por sus propios medios, debía ser allegado al 
Despacho constancia de su solicitud ante las entidades respectivas en las 
oportunidades probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena de denegar su 
decreto. 
 
No abriga duda alguna el despacho respecto de la aplicación en esta jurisdicción 
Contencioso-administrativa de las normas 78 y 173 del Código General del Proceso, 
no solo porque el actual artículo 182A numeral 1 literal d) del CPACA modificada por 
el art 42 de la Ley 2080 del 2021 ordena de manera perentoria dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art 173 del CGP, sino porque tal como se observa en varias decisiones 
del Consejo de Estado, dan cumplimiento a tales preceptos al negar las pruebas que 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, indicándose en su literalidad: 
 

Estas pruebas serán rechazadas en aplicación de las disposiciones del 

CGP que solo permiten que el Juez libre oficio para obtener documentos 



cuando la parte no haya logrado conseguirlas directamente y allegue copia 

del correspondiente derecho de petición1. 

 

Adicional a lo anterior, la decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba 
se encuentra alineada con recientes decisiones del Tribunal Administrativo de 
Antioquia2, que resolvieron una serie de recursos de apelación presentados por la 
parte demandante frente a la misma prueba solicitada en esta actuación y confirmaron 
lo resuelto concerniente a la negación por las mismas razones expuestas en el 
presente auto. 
 
 
Pruebas de la parte demandada Municipio de Medellín 
 
Documental: 
 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folio 59 a 60 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “18ContestacionDemandaMpioMedellin”, visibles en 
el archivo denominado “19AnexoContestacionDemandaMpio” y que constituye a 
consideración del despacho, el expediente administrativo de la actuación que se revisa. 
 
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
Documental:                                                                                     
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, los anexos aportados en la contestación 
de la demanda que se encuentra enlistada a folio 27 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “08ContestacionDemandaFomag”, que se 
encuentran en los archivos identificados con los indicativos “09” a “16” que hacen parte 
del expediente electrónico. 
 
 
4. Traslado alegaciones para sentencia anticipada. 
 
Debido a que sólo se anunciaron como pruebas, las documentales aportadas con la 
demanda y las contestaciones, mismas que han sido incorporadas al plenario por el 
Juzgado para valorarlas en su oportunidad legal, no es necesario convocar a la 
audiencia inicial al evidenciarse que en las presentes diligencias se puede emitir 
sentencia anticipada acorde con lo previsto en el artículo 182A, numeral 1 literales b) 
y c) de la Ley 1437 de 2011. 
 

                                         
1 CE, Sección Tercera, Subsección B, Auto del 16 de julio de 2020. Radicación: 110010326000201700063-
00 (59256) CP: Martín Bermúdez Muñoz. 
2 Rad.0500133330252022-00201-01 M.P. Liliana Patricia Navarro, Auto 02 noviembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00185-01 M.P. Susana Nelly Acosta, Auto 31 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00063-01 M.P. Juliana Nanclares Márquez, Auto 18 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00094-01 M.P. Beatriz Elena Jaramillo, Auto 24 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00041-01 M.P. Jorge León Arango, Auto 22 septiembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00075-01. M.P. Vannesa Alejandra Pérez, Auto 08 septiembre de 2022 
Rad.050013333025202-00061-01 M.P. Gonzalo Zambrano Velandia, Auto 30 de noviembre de 2022 



En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm25med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ejdk9vRjP
fFGkW3oURCzdCUBv3BQUULhN4ZOoa3C2Wcfgg?e=uxbD5z 
 
Se advierte que el acceso al expediente se comparte sin restricciones a las personas 
autorizadas en el artículo 26 del Decreto 196 de 1971 y el artículo 123 del Código 
General del Proceso bajo responsabilidad de las partes. Por ello deberán garantizar 
que su difusión a terceros se realice en los términos de las normas citadas y sólo con 
fines de consulta. Siempre que se adelante una actuación ésta será actualizada en 
dicho expediente electrónico. Por lo anterior, no será necesario solicitar un nuevo 
acceso porque con el enlace podrán ingresar al expediente en cualquier momento. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 
 

RESUELVE 
 
Primero. NEGAR la excepción de indebida integración del contradictorio propuesta por 
el municipio de Medellín; DIFERIR la decisión de fondo sobre las excepciones de 
prescripción propuesta por el Municipio de Medellín y la de falta de legitimación en la 
causa por pasiva propuesta por ambas entidades demandadas para el momento de 
dictar sentencia y DETERMINAR que no hay más excepciones para resolver en esta 
etapa procesal según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 
Cuarto. NEGAR la prueba mediante informe solicitada por la parte demandante, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
Quinto. DAR traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) 
días, para que alleguen alegatos de conclusión a fin de emitir sentencia anticipada, a 
través del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Ilba Carolina Rodríguez con T.P. 
315.085 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - FOMAG, conforme al poder visible en el archivo denominado 
“10AnexoContestacionDemandaFomagPoder”.  
  
Septimo. RECONOCER personería a la abogada Mirna Oviedo Díaz con T.P. 131.555 
del C.S. de la J, para representar al municipio de Medellín, conforme al poder visible 



en el folio 62 del archivo denominado “18ContestacionDemandaMpioMedellin” que 
hace parte del expediente electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE3 

 
 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
3 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;; 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co;;    t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; rossydiaz32@hotmail.com; 
Mirna.Oviedo@medellin.gov.co;  
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 410 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Mary Luz Castañeda Roldán 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 
Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00486 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 

Procede el Juzgado a resolver lo pertinente sobre las excepciones, la fijación del 
litigio, las pruebas y el traslado para alegar. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar para emitir sentencia anticipada, conforme con lo previsto en los artículos 175 
parágrafo 2 y 182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del 
CGP.  
 
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esta etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio en la contestación a la demanda, propone como excepciones: 
 

 Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Inexistencia de la obligación. 

 Inexistencia del derecho reclamado a favor del demandante. 

 Buena Fe. 

 Improcedencia de condena en costas. 
.  

Entre tanto, el municipio de Medellín propuso las siguientes excepciones: 
 

 Caducidad. 

 Prescripción. 

 Falta manifiesta de legitimación en la causa por pasiva. 
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 Indebida integración del contradictorio. 

 Principio de legalidad de la Ley 715 de 2011. 

 La fundamentación jurídica de la demanda desconoce la sentencia SU 041 -
2020. 

 Las entidades territoriales no tienen autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal de un verdadero empleador para el sector educación. 

 Inexistencia de mora en la consignación al FOMAG del valor de las cesantías. 

 Interpretación errónea del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 Régimen excepcional liquidación de intereses a las cesantías- inexistencia de 
mora. 

 Busca la trasgresión del principio de inescindibilidad o conglobamento de la 
norma. 

 No aplican las sentencias aportadas por la parte demandante. 

 Inexistencia del derecho. 

 Inexistencia de la obligación. 

 Buena fe. 

 Compensación. 
 

Solo resulta pertinente pronunciarse respecto de la excepción de falta de legitimación 
en la causa por pasiva propuesta por ambas entidades demandadas y de caducidad, 
prescripción e indebida integración del contradictorio propuesta por el Municipio de 
Medellín, ya que las demás son argumentos defensivos encaminados a atacar el fondo 
del derecho y de la pretensión que no están enlistados como aquellos a resolver previo 
a la audiencia inicial y por lo tanto los mismos deben ser resueltos en la sentencia. 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva: 
 
Respecto de esta excepción ha precisado de tiempo atrás el Consejo de Estado que 
debe diferenciarse entre la legitimación en la causa de hecho y material, dejando claro 
que la primera hace referencia a la relación procesal que se establece entre el 
demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se 
trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y 
de la notificación de esta al demandado.  
 
En tanto la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del 
derecho reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado 
o sean las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia 
de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 
responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías. 
 
En relación con la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, 
que su resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos 
en que se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que 



solo es posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 
 
Excepción de caducidad: 
 
El municipio de Medellín propone la presente excepción sin desarrollarla en forma 
alguna, pues no relaciona en ningún momento la caducidad con la demanda 
presentada, lo cual sería suficiente para negar la misma, pues a la parte interesada en 
que se declare una excepción le concierne desarrollar y probar la misma, no obstante, 
el Despacho realizará de oficio el pertinente análisis y se negará la excepción 
propuesta, tal como pasará a explicarse. 
 
El acto administrativo demandado tiene como fecha el 21 de abril de 2022, al plenario 
no se aporta constancia de notificación del mismo, por lo tanto, si se toma como 
ejercicio la fecha de emisión del acto administrativo, como de notificación, el término 
de cuatro (4) meses para presentar la demanda vencería el 22 de agosto del 2022, no 
obstante, la solicitud de conciliación fue elevada el 21 de julio del mismo año, 
interrumpiéndose el término de caducidad con la presentación de la misma. 
 
Posteriormente se expidió constancia de no conciliación el 28 de septiembre de 2022, 
por consiguiente, durante el periplo comprendido entre la fecha de presentación de la 
solicitud de conciliación, y la fecha de constancia de notificación se interrumpió el 
término de cuatro (4) meses de caducidad, consecuentemente, teniendo en cuenta 
que la demanda fue presentada el 03 de octubre de 2022, la misma fue presentada 
dentro del término legal, sin que operase el fenómeno de la caducidad. 
 
Como se observa, la parte interesada en que se decretase la excepción propuesta no 
aportó los elementos necesarios para estudiar la misma, sin embargo, si se contabiliza 
el termino de caducidad desde la fecha de emisión del acto administrativo, se tiene 
que la demanda se presentó dentro los cuatro (4) meses, tal como lo afirma la norma, 
es claro entonces que si el acto administrativo se notificó posterior a la fecha de 
emisión del mismo, con más razón encuentra el Despacho que la demanda se presentó 
en término, por lo que habrá de negarse la excepción propuesta. 
 
 
Excepción de prescripción: 
 
El municipio de Medellín solicita se declare en su favor la prescripción de aquellos 
derechos en cabeza de la parte demandante frente a los que haya operado la 
mencionada figura, conforme a lo que se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
Respecto de la prescripción el Despacho se pronunciará al momento de emitir 
sentencia, pues ha de examinarse la prueba para determinar si el derecho sí existe y 
si ha operado o no el fenómeno.  
 
 
Excepción de indebida integración del contradictorio: 
 
Respecto de la excepción denominada indebida integración del contradictorio, el ente 
territorial señala que el origen de los recursos del FOMAG para el pago de cesantías 



provienen únicamente de los Ministerios de Hacienda y Educación Nacional y por lo 
tanto, está prohibido a las entidades territoriales certificadas en educación hacer 
aportes, por lo que no es posible jurídicamente ordenarlos y menos condenar al pago 
de la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1999; sin embargo 
frente a la excepción, el apoderado de la entidad no dirige un cargo específico acerca 
de lo que considera, una indebida integración del contradictorio, por lo que habiendo 
sido demandados el Ministerio de Educación Nacional y el municipio de Medellín como 
los llamados a ser condenados, será respecto de éstos de quienes deba hacerse un 
pronunciamiento en la respectiva sentencia, más aún cuando el profesional del 
derecho que representa al ente territorial, también propone como excepción a favor de 
su representada, la de falta de legitimación en la causa por pasiva. Por lo anterior, la 
excepción propuesta debe ser declarada no probada. 
 
 
2. Fijación del litigio 
 
La controversia se contrae a establecer si la parte demandante tiene derecho al 
reconocimiento de la sanción por mora generada por la no consignación oportuna de 
las cesantías según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a 
la indemnización por el pago de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, por 
haber sido cancelados después del 31 de enero de 2021. 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental: 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona en el acápite denominado “ANEXOS” y visible en el archivo que hace parte 
del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”: 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al municipio de Medellín y/o 
Secretaría de Educación visible a folios 40 y 41 del archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior se debe a que la entidad 
territorial en un solo acto administrativo que es el que aquí se demanda, dio respuesta 
tanto al derecho de petición como a la reclamación administrativa. 
 
En efecto, revisado el oficio del 21 de abril de 2022 visible a folios 56 a 64 del archivo 
que hace parte del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”, se 
observa que el municipio de Medellín, a través de los numerales 1 y 2, da respuesta a 
las peticiones formuladas en la reclamación administrativa y en los numerales 3 y 4 se 
ocupa de lo solicitado a través del derecho de petición. 
 
Adicionalmente, si bien la parte demandante aduce a folios 40 del archivo que hace parte 
del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”, que “Esta información ya 

fue solicitada a la entidad territorial bajo el radicado (…) del 30/03/2022, pero no fue 

contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable que 

el despacho conozca la información”, el contenido de la misma será objeto de valoración 
por parte del despacho al momento del emitir la sentencia.  
 



Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 
Nacional visible a folios 41 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió 
con lo señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso 
segundo del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de 
solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron 
citadas desde el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 6 de 
la providencia visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “05AutoAdmiteDemandaMinEduMunMed202200486”, oportunidad en la 
que además se le dijo que, en la medida en que era carga procesal y se trataba de 
documentos que podían ser obtenidos por sus propios medios, debía ser allegado al 
Despacho constancia de su solicitud ante las entidades respectivas en las 
oportunidades probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena de denegar su 
decreto. 
 
No abriga duda alguna el despacho respecto de la aplicación en esta jurisdicción 
Contencioso-administrativa de las normas 78 y 173 del Código General del Proceso, 
no solo porque el actual artículo 182A numeral 1 literal d) del CPACA modificada por 
el art 42 de la Ley 2080 del 2021 ordena de manera perentoria dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art 173 del CGP, sino porque tal como se observa en varias decisiones 
del Consejo de Estado, dan cumplimiento a tales preceptos al negar las pruebas que 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, indicándose en su literalidad: 
 

Estas pruebas serán rechazadas en aplicación de las disposiciones del 

CGP que solo permiten que el Juez libre oficio para obtener documentos 

cuando la parte no haya logrado conseguirlas directamente y allegue copia 

del correspondiente derecho de petición1. 

 

Adicional a lo anterior, la decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba 
se encuentra alineada con recientes decisiones del Tribunal Administrativo de 
Antioquia2, que resolvieron una serie de recursos de apelación presentados por la 
parte demandante frente a la misma prueba solicitada en esta actuación y confirmaron 
lo resuelto concerniente a la negación por las mismas razones expuestas en el 
presente auto. 
 
 
Pruebas de la parte demandada Municipio de Medellín 
 
Documental: 
 

                                         
1 CE, Sección Tercera, Subsección B, Auto del 16 de julio de 2020. Radicación: 110010326000201700063-
00 (59256) CP: Martín Bermúdez Muñoz. 
2 Rad.0500133330252022-00201-01 M.P. Liliana Patricia Navarro, Auto 02 noviembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00185-01 M.P. Susana Nelly Acosta, Auto 31 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00063-01 M.P. Juliana Nanclares Márquez, Auto 18 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00094-01 M.P. Beatriz Elena Jaramillo, Auto 24 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00041-01 M.P. Jorge León Arango, Auto 22 septiembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00075-01. M.P. Vannesa Alejandra Pérez, Auto 08 septiembre de 2022 
Rad.050013333025202-00061-01 M.P. Gonzalo Zambrano Velandia, Auto 30 de noviembre de 2022 



Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folio 40 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “18ContestacionDemandaMpioMedellin”, visibles en 
el archivo denominado “21AnexoContestacionDemandaMpioAntecedentes” y que 
constituye a consideración del despacho, el expediente administrativo de la actuación 
que se revisa. 
 
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
Documental:                                                                                     
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, los anexos aportados en la contestación 
de la demanda que se encuentra enlistada a folio 27 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “08ContestacionDemandaFomag”, que se 
encuentran en los archivos identificados con los indicativos “09” a “16” que hacen parte 
del expediente electrónico. 
 
 
4. Traslado alegaciones para sentencia anticipada. 
 
Debido a que sólo se anunciaron como pruebas, las documentales aportadas con la 
demanda y las contestaciones, mismas que han sido incorporadas al plenario por el 
Juzgado para valorarlas en su oportunidad legal, no es necesario convocar a la 
audiencia inicial al evidenciarse que en las presentes diligencias se puede emitir 
sentencia anticipada acorde con lo previsto en el artículo 182A, numeral 1 literales b) 
y c) de la Ley 1437 de 2011. 
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm25med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et0xO_qo
VwZNkch2PBhaI5MBhHRFjOMHnAnbjnfi3BJXMA?e=YgnhMS 
 
 
Se advierte que el acceso al expediente se comparte sin restricciones a las personas 
autorizadas en el artículo 26 del Decreto 196 de 1971 y el artículo 123 del Código 
General del Proceso bajo responsabilidad de las partes. Por ello deberán garantizar 
que su difusión a terceros se realice en los términos de las normas citadas y sólo con 
fines de consulta. Siempre que se adelante una actuación ésta será actualizada en 
dicho expediente electrónico. Por lo anterior, no será necesario solicitar un nuevo 
acceso porque con el enlace podrán ingresar al expediente en cualquier momento. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 
 

RESUELVE 



 
Primero. NEGAR la excepción de caducidad e indebida integración del contradictorio 
propuesta por el municipio de Medellín; DIFERIR la decisión de fondo sobre las 
excepciones de prescripción propuesta por el Municipio de Medellín y la de falta de 
legitimación en la causa por pasiva propuesta por ambas entidades demandadas para el 
momento de dictar sentencia y DETERMINAR que no hay más excepciones para 
resolver en esta etapa procesal según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 
Cuarto. NEGAR la prueba mediante informe solicitada por la parte demandante, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
Quinto. DAR traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) 
días, para que alleguen alegatos de conclusión a fin de emitir sentencia anticipada, a 
través del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Ilba Carolina Rodríguez con T.P. 
315.085 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - FOMAG, conforme al poder visible en el archivo denominado 
“16AnexoContestacionDemandaFomagPoder”.  
  
Septimo. RECONOCER personería a la abogada Jenny Catalina Gómez Restrepo 
con T.P. 166.828 del C.S. de la J, para representar al municipio de Medellín, conforme 
al poder visible en el archivo denominado “19AnexoContestacionDemandaMpio” que 
hace parte del expediente electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE3 

 
 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
3 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;; 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co;;    t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; catalina833@yahoo.com;  
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 411 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Andrea Bencardino Lopera 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 
Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00489 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 

Procede el Juzgado a resolver lo pertinente sobre las excepciones, la fijación del 
litigio, las pruebas y el traslado para alegar. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar para emitir sentencia anticipada, conforme con lo previsto en los artículos 175 
parágrafo 2 y 182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del 
CGP.  
 
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esta etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio en la contestación a la demanda, propone como excepciones: 
 

 Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Inexistencia de la obligación. 

 Inexistencia del derecho reclamado a favor del demandante. 

 Buena Fe. 

 Improcedencia de condena en costas. 
.  

Entre tanto, el municipio de Medellín propuso las siguientes excepciones: 
 

 Prescripción. 

 Falta manifiesta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Indebida integración del contradictorio. 
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 Principio de legalidad de la Ley 715 de 2011. 

 La fundamentación jurídica de la demanda desconoce la sentencia SU 041 -
2020. 

 Las entidades territoriales no tienen autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal de un verdadero empleador para el sector educación. 

 Inexistencia de mora en la consignación al FOMAG del valor de las cesantías. 

 Interpretación errónea del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 Régimen excepcional liquidación de intereses a las cesantías- inexistencia de 
mora. 

 Busca la trasgresión del principio de inescindibilidad o conglobamento de la 
norma. 

 No aplican las sentencias aportadas por la parte demandante. 

 Inexistencia del derecho. 

 Inexistencia de la obligación. 

 Buena fe. 

 Compensación. 
 

Solo resulta pertinente pronunciarse respecto de la excepción de falta de legitimación 
en la causa por pasiva propuesta por ambas entidades demandadas y de prescripción 
e indebida integración del contradictorio, propuesta por el Municipio de Medellín, ya 
que las demás son argumentos defensivos encaminados a atacar el fondo del derecho 
y de la pretensión que no están enlistados como aquellos a resolver previo a la 
audiencia inicial y por lo tanto los mismos deben ser resueltos en la sentencia. 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva: 
 
Respecto de esta excepción ha precisado de tiempo atrás el Consejo de Estado que 
debe diferenciarse entre la legitimación en la causa de hecho y material, dejando claro 
que la primera hace referencia a la relación procesal que se establece entre el 
demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se 
trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y 
de la notificación de esta al demandado.  
 
En tanto la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del 
derecho reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado 
o sean las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia 
de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 
responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías. 
 
En relación con la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, 
que su resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos 
en que se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que 



solo es posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 
 
 
Excepción de prescripción: 
 
El municipio de Medellín solicita se declare en su favor la prescripción de aquellos 
derechos en cabeza de la parte demandante frente a los que haya operado la 
mencionada figura, conforme a lo que se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
Respecto de la prescripción el Despacho se pronunciará al momento de emitir 
sentencia, pues ha de examinarse la prueba para determinar si el derecho sí existe y 
si ha operado o no el fenómeno.  
 
 
Excepción de indebida integración del contradictorio: 
 
Respecto de la excepción denominada indebida integración del contradictorio, el ente 
territorial señala que el origen de los recursos del FOMAG para el pago de cesantías 
provienen únicamente de los Ministerios de Hacienda y Educación Nacional y por lo 
tanto, está prohibido a las entidades territoriales certificadas en educación hacer 
aportes, por lo que no es posible jurídicamente ordenarlos y menos condenar al pago 
de la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1999; sin embargo 
frente a la excepción, el apoderado de la entidad no dirige un cargo específico acerca 
de lo que considera, una indebida integración del contradictorio, por lo que habiendo 
sido demandados el Ministerio de Educación Nacional y el municipio de Medellín como 
los llamados a ser condenados, será respecto de éstos de quienes deba hacerse un 
pronunciamiento en la respectiva sentencia, más aún cuando el profesional del 
derecho que representa al ente territorial, también propone como excepción a favor de 
su representada, la de falta de legitimación en la causa por pasiva. Por lo anterior, la 
excepción propuesta debe ser declarada no probada. 
 
 
2. Fijación del litigio 
 
La controversia se contrae a establecer si la parte demandante tiene derecho al 
reconocimiento de la sanción por mora generada por la no consignación oportuna de 
las cesantías según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a 
la indemnización por el pago de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, por 
haber sido cancelados después del 31 de enero de 2021. 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental: 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona en el acápite denominado “ANEXOS” y visible en el archivo que hace parte 
del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”: 
 



Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al municipio de Medellín y/o 
Secretaría de Educación visible a folios 40 y 41 del archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior se debe a que la entidad 
territorial en un solo acto administrativo que es el que aquí se demanda, dio respuesta 
tanto al derecho de petición como a la reclamación administrativa. 
 
En efecto, revisado el oficio del 21 de abril de 2022 visible a folios 56 a 65 del archivo 
que hace parte del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”, se 
observa que el municipio de Medellín, a través de los numerales 1 y 2, da respuesta a 
las peticiones formuladas en la reclamación administrativa y en los numerales 3 y 4 se 
ocupa de lo solicitado a través del derecho de petición. 
 
Adicionalmente, si bien la parte demandante aduce a folios 40 del archivo que hace parte 
del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”, que “Esta información ya 

fue solicitada a la entidad territorial bajo el radicado (…) del 30/03/2022, pero no fue 

contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable que 

el despacho conozca la información”, el contenido de la misma será objeto de valoración 
por parte del despacho al momento del emitir la sentencia.  
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 
Nacional visible a folios 41 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió 
con lo señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso 
segundo del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de 
solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron 
citadas desde el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 6 de 
la providencia visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “05AutoAdmiteDemandaMinEduMunMed202200489”, oportunidad en la 
que además se le dijo que, en la medida en que era carga procesal y se trataba de 
documentos que podían ser obtenidos por sus propios medios, debía ser allegado al 
Despacho constancia de su solicitud ante las entidades respectivas en las 
oportunidades probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena de denegar su 
decreto. 
 
No abriga duda alguna el despacho respecto de la aplicación en esta jurisdicción 
Contencioso-administrativa de las normas 78 y 173 del Código General del Proceso, 
no solo porque el actual artículo 182A numeral 1 literal d) del CPACA modificada por 
el art 42 de la Ley 2080 del 2021 ordena de manera perentoria dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art 173 del CGP, sino porque tal como se observa en varias decisiones 
del Consejo de Estado, dan cumplimiento a tales preceptos al negar las pruebas que 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, indicándose en su literalidad: 
 

Estas pruebas serán rechazadas en aplicación de las disposiciones del 

CGP que solo permiten que el Juez libre oficio para obtener documentos 



cuando la parte no haya logrado conseguirlas directamente y allegue copia 

del correspondiente derecho de petición1. 

 

Adicional a lo anterior, la decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba 
se encuentra alineada con recientes decisiones del Tribunal Administrativo de 
Antioquia2, que resolvieron una serie de recursos de apelación presentados por la 
parte demandante frente a la misma prueba solicitada en esta actuación y confirmaron 
lo resuelto concerniente a la negación por las mismas razones expuestas en el 
presente auto. 
 
 
Pruebas de la parte demandada Municipio de Medellín 
 
Documental: 
 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folio 59 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “18ContestacionDemandaMpioMedellin”, visibles en 
los folios 65 a 107 del mismo archivo, adicional a ello, se incorpora la prueba portada en 
memorial aparte que se encuentra enlistada en el archivo denominado 
“24AllegaPruebas” que hace parte del expediente electrónico, y cuyos archivos pueden 
ser visualizados en los folios 2 a 57 del mismo archivo  y que constituyen, tanto los 
documentos aportados con la contestación, como los aportados con el memorial aparte, 
a consideración del despacho, el expediente administrativo de la actuación que se revisa. 
 
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
Documental:                                                                                     
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, los anexos aportados en la contestación 
de la demanda que se encuentra enlistada a folio 27 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “08ContestacionDemandaFomag”, que se 
encuentran en los archivos identificados con los indicativos “09” a “16” que hacen parte 
del expediente electrónico. 
 
 
4. Traslado alegaciones para sentencia anticipada. 
 
Debido a que sólo se anunciaron como pruebas, las documentales aportadas con la 
demanda y las contestaciones, mismas que han sido incorporadas al plenario por el 
Juzgado para valorarlas en su oportunidad legal, no es necesario convocar a la 
audiencia inicial al evidenciarse que en las presentes diligencias se puede emitir 

                                         
1 CE, Sección Tercera, Subsección B, Auto del 16 de julio de 2020. Radicación: 110010326000201700063-
00 (59256) CP: Martín Bermúdez Muñoz. 
2 Rad.0500133330252022-00201-01 M.P. Liliana Patricia Navarro, Auto 02 noviembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00185-01 M.P. Susana Nelly Acosta, Auto 31 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00063-01 M.P. Juliana Nanclares Márquez, Auto 18 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00094-01 M.P. Beatriz Elena Jaramillo, Auto 24 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00041-01 M.P. Jorge León Arango, Auto 22 septiembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00075-01. M.P. Vannesa Alejandra Pérez, Auto 08 septiembre de 2022 
Rad.050013333025202-00061-01 M.P. Gonzalo Zambrano Velandia, Auto 30 de noviembre de 2022 



sentencia anticipada acorde con lo previsto en el artículo 182A, numeral 1 literales b) 
y c) de la Ley 1437 de 2011. 
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm25med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ei9I6SRce
kFBqNn4m1NwiGABl6l60DPQW3qx1zfelVJoXA?e=a4dIqX 
 
Se advierte que el acceso al expediente se comparte sin restricciones a las personas 
autorizadas en el artículo 26 del Decreto 196 de 1971 y el artículo 123 del Código 
General del Proceso bajo responsabilidad de las partes. Por ello deberán garantizar 
que su difusión a terceros se realice en los términos de las normas citadas y sólo con 
fines de consulta. Siempre que se adelante una actuación ésta será actualizada en 
dicho expediente electrónico. Por lo anterior, no será necesario solicitar un nuevo 
acceso porque con el enlace podrán ingresar al expediente en cualquier momento. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 
 

RESUELVE 
 
Primero. NEGAR la excepción de indebida integración del contradictorio propuesta por 
el municipio de Medellín; DIFERIR la decisión de fondo sobre las excepciones de 
prescripción propuesta por el Municipio de Medellín y la de falta de legitimación en la 
causa por pasiva propuesta por ambas entidades demandadas para el momento de 
dictar sentencia y DETERMINAR que no hay más excepciones para resolver en esta 
etapa procesal según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 
Cuarto. NEGAR la prueba mediante informe solicitada por la parte demandante, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
Quinto. DAR traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) 
días, para que alleguen alegatos de conclusión a fin de emitir sentencia anticipada, a 
través del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Ilba Carolina Rodríguez con T.P. 
315.085 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - FOMAG, conforme al poder visible en el folio 2 del archivo denominado 
“10AnexoContestacionDemandaFomagPoder”.  
  



Septimo. RECONOCER personería a la abogada Yuri Milena Echeverry Pérez con 
T.P. 306.962 del C.S. de la J, para representar al municipio de Medellín, conforme al 
poder visible en el folio 02 del archivo denominado “24AllegaPruebas” que hace parte 
del expediente electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE3 

 
 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
3 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;; 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co;;    t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; yuriecheverry.abogada@gmail.com;  
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 412 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Carolina García Calle 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 
Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00492 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 

Procede el Juzgado a resolver lo pertinente sobre las excepciones, la fijación del 
litigio, las pruebas y el traslado para alegar. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar para emitir sentencia anticipada, conforme con lo previsto en los artículos 175 
parágrafo 2 y 182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del 
CGP. 
 
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esta etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio en la contestación a la demanda, propone como excepciones: 
 

 Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Inexistencia de la obligación. 

 Inexistencia del derecho reclamado a favor del demandante. 

 Buena Fe. 

 Improcedencia de condena en costas. 
.  

Entre tanto, el municipio de Medellín propuso las siguientes excepciones: 
 

 Prescripción. 

 Falta manifiesta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Indebida integración del contradictorio. 
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 Reserva legal y falta de competencia para reconocer el derecho pretendido por 
la parte actora. 

 Principio de legalidad de la Ley 715 de 2011.X 

 La fundamentación jurídica de la demanda desconoce la sentencia SU 041 -
2020. 

 Las entidades territoriales no tienen autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal de un verdadero empleador para el sector educación. 

 Inexistencia de mora en la consignación al FOMAG del valor de las cesantías. 

 Interpretación errónea del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 Régimen excepcional liquidación de intereses a las cesantías- inexistencia de 
mora. 

 Busca la trasgresión del principio de inescindibilidad o conglobamento de la 
norma. 

 No aplican las sentencias aportadas por la parte demandante. 

 Inexistencia del derecho. 

 Inexistencia de la obligación. 

 Buena fe. 

 Compensación. 
 

Solo resulta pertinente pronunciarse respecto de la excepción de falta de legitimación 
en la causa por pasiva propuesta por ambas entidades demandadas y de prescripción 
e indebida integración del contradictorio propuesta por el Municipio de Medellín, ya que 
las demás son argumentos defensivos encaminados a atacar el fondo del derecho y 
de la pretensión que no están enlistados como aquellos a resolver previo a la audiencia 
inicial y por lo tanto los mismos deben ser resueltos en la sentencia. 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva: 
 
Respecto de esta excepción ha precisado de tiempo atrás el Consejo de Estado que 
debe diferenciarse entre la legitimación en la causa de hecho y material, dejando claro 
que la primera hace referencia a la relación procesal que se establece entre el 
demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se 
trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y 
de la notificación de esta al demandado.  
 
En tanto la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del 
derecho reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado 
o sean las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia 
de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 
responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías. 
 
En relación con la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, 
que su resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos 



en que se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que 
solo es posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 
 
 
Excepción de prescripción: 
 
El municipio de Medellín solicita se declare en su favor la prescripción de aquellos 
derechos en cabeza de la parte demandante frente a los que haya operado la 
mencionada figura, conforme a lo que se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
Respecto de la prescripción el Despacho se pronunciará al momento de emitir 
sentencia, pues ha de examinarse la prueba para determinar si el derecho sí existe y 
si ha operado o no el fenómeno.  
 
 
Excepción de indebida integración del contradictorio: 
 
Respecto de la excepción denominada indebida integración del contradictorio, el ente 
territorial señala que el origen de los recursos del FOMAG para el pago de cesantías 
provienen únicamente de los Ministerios de Hacienda y Educación Nacional y por lo 
tanto, está prohibido a las entidades territoriales certificadas en educación hacer 
aportes, por lo que no es posible jurídicamente ordenarlos y menos condenar al pago 
de la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1999; sin embargo 
frente a la excepción, el apoderado de la entidad no dirige un cargo específico acerca 
de lo que considera, una indebida integración del contradictorio, por lo que habiendo 
sido demandados el Ministerio de Educación Nacional y el municipio de Medellín como 
los llamados a ser condenados, será respecto de éstos de quienes deba hacerse un 
pronunciamiento en la respectiva sentencia, más aún cuando el profesional del 
derecho que representa al ente territorial, también propone como excepción a favor de 
su representada, la de falta de legitimación en la causa por pasiva. Por lo anterior, la 
excepción propuesta debe ser declarada no probada. 
 
 
2. Fijación del litigio 
 
La controversia se contrae a establecer si la parte demandante tiene derecho al 
reconocimiento de la sanción por mora generada por la no consignación oportuna de 
las cesantías según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a 
la indemnización por el pago de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, por 
haber sido cancelados después del 31 de enero de 2021. 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental: 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona en el acápite denominado “ANEXOS” y visible en el archivo que hace parte 
del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”: 



 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al municipio de Medellín y/o 
Secretaría de Educación visible a folios 40 y 41 del archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior se debe a que la entidad 
territorial en un solo acto administrativo que es el que aquí se demanda, dio respuesta 
tanto al derecho de petición como a la reclamación administrativa. 
 
En efecto, revisado el oficio del 06 de mayo de 2022 visible a folios 57 a 65 del archivo 
que hace parte del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”, se 
observa que el municipio de Medellín, a través de los numerales 1 y 2, da respuesta a 
las peticiones formuladas en la reclamación administrativa y en los numerales 3 y 4 se 
ocupa de lo solicitado a través del derecho de petición. 
 
Adicionalmente, si bien la parte demandante aduce a folios 40 del archivo que hace parte 
del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”, que “Esta información ya 

fue solicitada a la entidad territorial bajo el radicado (…) del 21/04/2022, pero no fue 

contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable que 

el despacho conozca la información”, el contenido de la misma será objeto de valoración 
por parte del despacho al momento del emitir la sentencia.  
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 
Nacional visible a folios 41 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió 
con lo señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso 
segundo del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de 
solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron 
citadas desde el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 6 de 
la providencia visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “05AutoAdmiteDemandaMinEduMunMed202200492”, oportunidad en la 
que además se le dijo que, en la medida en que era carga procesal y se trataba de 
documentos que podían ser obtenidos por sus propios medios, debía ser allegado al 
Despacho constancia de su solicitud ante las entidades respectivas en las 
oportunidades probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena de denegar su 
decreto. 
 
No abriga duda alguna el despacho respecto de la aplicación en esta jurisdicción 
Contencioso-administrativa de las normas 78 y 173 del Código General del Proceso, 
no solo porque el actual artículo 182A numeral 1 literal d) del CPACA modificada por 
el art 42 de la Ley 2080 del 2021 ordena de manera perentoria dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art 173 del CGP, sino porque tal como se observa en varias decisiones 
del Consejo de Estado, dan cumplimiento a tales preceptos al negar las pruebas que 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, indicándose en su literalidad: 
 

Estas pruebas serán rechazadas en aplicación de las disposiciones del 

CGP que solo permiten que el Juez libre oficio para obtener documentos 



cuando la parte no haya logrado conseguirlas directamente y allegue copia 

del correspondiente derecho de petición1. 

 

Adicional a lo anterior, la decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba 
se encuentra alineada con recientes decisiones del Tribunal Administrativo de 
Antioquia2, que resolvieron una serie de recursos de apelación presentados por la 
parte demandante frente a la misma prueba solicitada en esta actuación y confirmaron 
lo resuelto concerniente a la negación por las mismas razones expuestas en el 
presente auto. 
 
 
Pruebas de la parte demandada Municipio de Medellín 
 
Documental: 
 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folio 43 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “18ContestacionDemandaMpioMedellin”, visibles en 
el archivo denominado “19AnexosConestacionDemandaMpio” que hace parte del 
expediente electrónico, los cuales constituyen, a consideración del despacho, el 
expediente administrativo de la actuación que se revisa. 
 
Prueba mediante oficio: 
 
La entidad territorial demandada solicita se oficie al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y al Ministerio de Educación Nacional para que alleguen la siguiente información: 
 

1. Certifique si los recursos destinados al pago de las cesantías de los docentes 
afiliados al FOMAG para el año 2020, fueron prepagados al fondo mediante el 
descuento mensual en el presupuesto nacional, así mismo, deberá certificar si los 
recursos destinados al pago de las cesantías fueron dispuestos al FOMAG, con 
el giro anual a cargo del Ministerio de Hacienda de los recursos del FONPET. 
 

2.  Allegue copia de la Ley del Presupuesto General de la Nación para el año fiscal 
2020, específicamente, la Sección Presupuestal del Ministerio de Educación 
Nacional, así como los actos administrativos, que ordenaron el giro de recursos al 
FOMAG para cubrir el valor total de las cesantías de los docentes afiliados al 
FOMAG de la Vigencia 2020. 
 

3. Informar sobre el valor consignado por cesantías al FOMAG, de los docentes para 
la vigencia 2020 y si esa consignación se hace de forma mensual o anual y en 
qué fechas se realizaron. 
 

                                         
1 CE, Sección Tercera, Subsección B, Auto del 16 de julio de 2020. Radicación: 110010326000201700063-
00 (59256) CP: Martín Bermúdez Muñoz. 
2 Rad.0500133330252022-00201-01 M.P. Liliana Patricia Navarro, Auto 02 noviembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00185-01 M.P. Susana Nelly Acosta, Auto 31 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00063-01 M.P. Juliana Nanclares Márquez, Auto 18 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00094-01 M.P. Beatriz Elena Jaramillo, Auto 24 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00041-01 M.P. Jorge León Arango, Auto 22 septiembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00075-01. M.P. Vannesa Alejandra Pérez, Auto 08 septiembre de 2022 
Rad.050013333025202-00061-01 M.P. Gonzalo Zambrano Velandia, Auto 30 de noviembre de 2022 



4. Informar si el giro del valor de las cesantías de la vigencia 2020 al FOMAG de los 
docentes afiliados al FOMAG, se hace de forma independiente para cada docente 
o se hace de forma global para todos los docentes de Colombia afiliados al 
FOMAG. 
 

5. En caso que los aportes por cesantías al FOMAG se realice de forma 
independiente por cada docente, allegar copia de la respectiva consignación o 
planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre de la parte 
demandante, el valor exacto consignado y la copia del Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal (CDP) que fue realizado para el respectivo trámite 
presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por ese concepto. 

 
 
La prueba solicitada será denegada teniendo en cuenta que el municipio de Medellín no 
cumplió con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e 
inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse 
de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir y a las que se refirió el 
Despacho desde el auto admisorio de la demanda, extendiéndosele también a esta parte 
procesal los mismos razonamientos en los que se funda el Juzgado para negar las 
pruebas solicitadas por la parte demandante, por no cumplir con sus cargas procesales, 
también aplicables por expresa disposición de la Ley 1437 de 2011, artículo 182A 
numeral 1 literal d). 
 
Adicional a lo anterior, observa el despacho que la prueba solicitada no es útil para decidir 
el fondo del asunto, pues con los antecedentes administrativos y los documentos 
allegados por la parte demandante es suficiente para resolver la controversia. 
 
 
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
Documental:                                                                                     
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, los anexos aportados en la contestación 
de la demanda que se encuentra enlistada a folio 27 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “08ContestacionDemandaFomag”, que se 
encuentran en los archivos identificados con los indicativos “09” a “16” que hacen parte 
del expediente electrónico. 
 
 
4. Traslado alegaciones para sentencia anticipada. 
 
Debido a que sólo se anunciaron como pruebas, las documentales aportadas con la 
demanda y las contestaciones, mismas que han sido incorporadas al plenario por el 
Juzgado para valorarlas en su oportunidad legal, no es necesario convocar a la 
audiencia inicial al evidenciarse que en las presentes diligencias se puede emitir 
sentencia anticipada acorde con lo previsto en el artículo 182A, numeral 1 literales b) 
y c) de la Ley 1437 de 2011. 
 



En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm25med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhVGSVp
_WE9Jp-9bKxYUH5gBvLf4bWjlEjKvpuifg-WPfg?e=lIWqGw 
 
Se advierte que el acceso al expediente se comparte sin restricciones a las personas 
autorizadas en el artículo 26 del Decreto 196 de 1971 y el artículo 123 del Código 
General del Proceso bajo responsabilidad de las partes. Por ello deberán garantizar 
que su difusión a terceros se realice en los términos de las normas citadas y sólo con 
fines de consulta. Siempre que se adelante una actuación ésta será actualizada en 
dicho expediente electrónico. Por lo anterior, no será necesario solicitar un nuevo 
acceso porque con el enlace podrán ingresar al expediente en cualquier momento. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 
 

RESUELVE 
 
Primero. NEGAR la excepción de indebida integración del contradictorio propuesta por 
el municipio de Medellín; DIFERIR la decisión de fondo sobre las excepciones de 
prescripción propuesta por el Municipio de Medellín y la de falta de legitimación en la 
causa por pasiva propuesta por ambas entidades demandadas para el momento de 
dictar sentencia y DETERMINAR que no hay más excepciones para resolver en esta 
etapa procesal según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 
Cuarto. NEGAR la prueba mediante informe solicitada por la parte demandante y por el 
Municipio de Medellín, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
Quinto. DAR traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) 
días, para que alleguen alegatos de conclusión a fin de emitir sentencia anticipada, a 
través del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Ilba Carolina Rodríguez con T.P. 
315.085 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - FOMAG, conforme al poder visible en el archivo denominado 
“10AnexoContestacionDemandaFomagPoder”.  
  
Séptimo. RECONOCER personería al abogado Camilo Ernesto Domínguez Urrego 
con T.P. 181.419 del C.S. de la J, para representar al municipio de Medellín, conforme 



al poder visible en el folio 42 del archivo denominado 
“19AnexosConestacionDemandaMpio” que hace parte del expediente electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE3 

 
 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
3 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;; 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co;;    t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; 
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 413 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante William Alexis Acosta Orrego 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 
Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00498 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 

Procede el Juzgado a resolver lo pertinente sobre las excepciones, la fijación del 
litigio, las pruebas y el traslado para alegar. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar para emitir sentencia anticipada, conforme con lo previsto en los artículos 175 
parágrafo 2 y 182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del 
CGP.  
 
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esta etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio en la contestación a la demanda, propone como excepciones: 
 

 Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Consignación de intereses a las cesantías pende de remisión de la liquidación 
del ente territorial al MEN – FOMAG. 

 Imposibilidad fáctica de configurarse la consignación extemporánea de las 
cesantías e intereses a las cesantías en el régimen especial del FOMAG. 

 Principio de inescindibilidad. 

 Indebida interpretación de la jurisprudencia relacionada con las cesantías del 
FOMAG. 

 Improcedencia de condena en costas. 
.  

Entre tanto, el municipio de Medellín propuso las siguientes excepciones: 
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 Prescripción. 

 Falta manifiesta de legitimación en la causa por pasiva. 

 Indebida integración del contradictorio. 

 Principio de legalidad de la Ley 715 de 2011. 

 La fundamentación jurídica de la demanda desconoce la sentencia SU 041 -
2020. 

 Las entidades territoriales no tienen autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal de un verdadero empleador para el sector educación. 

 Inexistencia de mora en la consignación al FOMAG del valor de las cesantías. 

 Interpretación errónea del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 Régimen excepcional liquidación de intereses a las cesantías- inexistencia de 
mora. 

 Busca la trasgresión del principio de inescindibilidad o conglobamento de la 
norma. 

 No aplican las sentencias aportadas por la parte demandante. 

 Inexistencia del derecho. 

 Inexistencia de la obligación. 
 Buena fe. 

 Compensación. 
 

Solo resulta pertinente pronunciarse respecto de la excepción de falta de legitimación 
en la causa por pasiva propuesta por ambas entidades demandadas y de prescripción 
e indebida integración del contradictorio, propuesta por el Municipio de Medellín, ya 
que las demás son argumentos defensivos encaminados a atacar el fondo del derecho 
y de la pretensión que no están enlistados como aquellos a resolver previo a la 
audiencia inicial y por lo tanto los mismos deben ser resueltos en la sentencia. 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva: 
 
Respecto de esta excepción ha precisado de tiempo atrás el Consejo de Estado que 
debe diferenciarse entre la legitimación en la causa de hecho y material, dejando claro 
que la primera hace referencia a la relación procesal que se establece entre el 
demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se 
trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y 
de la notificación de esta al demandado.  
 
En tanto la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del 
derecho reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado 
o sean las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia 
de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 
responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías. 
 



En relación con la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, 
que su resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos 
en que se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que 
solo es posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 
 
 
Excepción de prescripción: 
 
El municipio de Medellín solicita se declare en su favor la prescripción de aquellos 
derechos en cabeza de la parte demandante frente a los que haya operado la 
mencionada figura, conforme a lo que se pruebe en el trascurso del proceso. 
 
Respecto de la prescripción el Despacho se pronunciará al momento de emitir 
sentencia, pues ha de examinarse la prueba para determinar si el derecho sí existe y 
si ha operado o no el fenómeno.  
 
 
Excepción de indebida integración del contradictorio: 
 
Respecto de la excepción denominada indebida integración del contradictorio, el ente 
territorial señala que el origen de los recursos del FOMAG para el pago de cesantías 
provienen únicamente de los Ministerios de Hacienda y Educación Nacional y por lo 
tanto, está prohibido a las entidades territoriales certificadas en educación hacer 
aportes, por lo que no es posible jurídicamente ordenarlos y menos condenar al pago 
de la sanción moratoria establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1999; sin embargo 
frente a la excepción, el apoderado de la entidad no dirige un cargo específico acerca 
de lo que considera, una indebida integración del contradictorio, por lo que habiendo 
sido demandados el Ministerio de Educación Nacional y el municipio de Medellín como 
los llamados a ser condenados, será respecto de éstos de quienes deba hacerse un 
pronunciamiento en la respectiva sentencia, más aún cuando el profesional del 
derecho que representa al ente territorial, también propone como excepción a favor de 
su representada, la de falta de legitimación en la causa por pasiva. Por lo anterior, la 
excepción propuesta debe ser declarada no probada. 
 
 
2. Fijación del litigio 
 
La controversia se contrae a establecer si la parte demandante tiene derecho al 
reconocimiento de la sanción por mora generada por la no consignación oportuna de 
las cesantías según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a 
la indemnización por el pago de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, por 
haber sido cancelados después del 31 de enero de 2021. 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental: 



Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona en el acápite denominado “ANEXOS” y visible en el archivo que hace parte 
del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”: 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al municipio de Medellín y/o 
Secretaría de Educación visible a folios 40 y 41 del archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior se debe a que la entidad 
territorial en un solo acto administrativo que es el que aquí se demanda, dio respuesta 
tanto al derecho de petición como a la reclamación administrativa. 
 
En efecto, revisado el oficio del 05 de mayo de 2022 visible a folios 50 a 59 del archivo 
que hace parte del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”, se 
observa que el municipio de Medellín, a través de los numerales 1 y 2, da respuesta a 
las peticiones formuladas en la reclamación administrativa y en los numerales 3 y 4 se 
ocupa de lo solicitado a través del derecho de petición. 
 
Adicionalmente, si bien la parte demandante aduce a folios 40 del archivo que hace parte 
del expediente electrónico denominado “03DemandayAnexos”, que “Esta información ya 

fue solicitada a la entidad territorial bajo el radicado (…) del 07/04/2022, pero no fue 

contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable que 

el despacho conozca la información”, el contenido de la misma será objeto de valoración 
por parte del despacho al momento del emitir la sentencia.  
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 
Nacional visible a folios 41 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “03DemandayAnexos”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió 
con lo señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso 
segundo del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de 
solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron 
citadas desde el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 6 de 
la providencia visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “09AutoAdmiteDemandaMinEduMunMed202200498”, oportunidad en la 
que además se le dijo que, en la medida en que era carga procesal y se trataba de 
documentos que podían ser obtenidos por sus propios medios, debía ser allegado al 
Despacho constancia de su solicitud ante las entidades respectivas en las 
oportunidades probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena de denegar su 
decreto. 
 
No abriga duda alguna el despacho respecto de la aplicación en esta jurisdicción 
Contencioso-administrativa de las normas 78 y 173 del Código General del Proceso, 
no solo porque el actual artículo 182A numeral 1 literal d) del CPACA modificada por 
el art 42 de la Ley 2080 del 2021 ordena de manera perentoria dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art 173 del CGP, sino porque tal como se observa en varias decisiones 
del Consejo de Estado, dan cumplimiento a tales preceptos al negar las pruebas que 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, indicándose en su literalidad: 
 

Estas pruebas serán rechazadas en aplicación de las disposiciones del 

CGP que solo permiten que el Juez libre oficio para obtener documentos 



cuando la parte no haya logrado conseguirlas directamente y allegue copia 

del correspondiente derecho de petición1. 

 

Adicional a lo anterior, la decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba 
se encuentra alineada con recientes decisiones del Tribunal Administrativo de 
Antioquia2, que resolvieron una serie de recursos de apelación presentados por la 
parte demandante frente a la misma prueba solicitada en esta actuación y confirmaron 
lo resuelto concerniente a la negación por las mismas razones expuestas en el 
presente auto. 
 
 
Pruebas de la parte demandada Municipio de Medellín 
 
Documental: 
 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folios 51 y 52 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “22ContestacionDemandaMpioMedellin”, visibles en 
los archivos identificados con los indicativos “23” a “30” que hacen parte del expediente 
electrónico, los cuales constituyen, a consideración del despacho, el expediente 
administrativo de la actuación que se revisa. 
 
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
 
Documental:                                                                                     
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, los anexos aportados en la contestación 
de la demanda que se encuentra enlistada a folio 27 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “12ContestacionDemandaFomag”, que se 
encuentran en los archivos identificados con los indicativos “13” a “20” que hacen parte 
del expediente electrónico. 
 
Prueba mediante oficio: 
 
La entidad demandada solicita se oficie a la Secretaría de Educación con el fin de que 
se allegue al plenario la copia íntegra del expediente administrativo del demandante, e 
informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los 
intereses a las cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al MEN –FOMAG del docente 
demandante: 
 
La prueba solicitada será denegada teniendo en cuenta que el municipio de Medellín no 
cumplió con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e 

                                         
1 CE, Sección Tercera, Subsección B, Auto del 16 de julio de 2020. Radicación: 110010326000201700063-
00 (59256) CP: Martín Bermúdez Muñoz. 
2 Rad.0500133330252022-00201-01 M.P. Liliana Patricia Navarro, Auto 02 noviembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00185-01 M.P. Susana Nelly Acosta, Auto 31 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00063-01 M.P. Juliana Nanclares Márquez, Auto 18 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00094-01 M.P. Beatriz Elena Jaramillo, Auto 24 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00041-01 M.P. Jorge León Arango, Auto 22 septiembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00075-01. M.P. Vannesa Alejandra Pérez, Auto 08 septiembre de 2022 
Rad.050013333025202-00061-01 M.P. Gonzalo Zambrano Velandia, Auto 30 de noviembre de 2022 



inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse 
de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir y a las que se refirió el 
Despacho desde el auto admisorio de la demanda, extendiéndosele también a esta parte 
procesal los mismos razonamientos en los que se funda el Juzgado para negar las 
pruebas solicitadas por la parte demandante, por no cumplir con sus cargas procesales, 
también aplicables por expresa disposición de la Ley 1437 de 2011, artículo 182A 
numeral 1 literal d). 
 
Adicional a lo anterior, observa el Despacho que el expediente administrativo fue 
aportado por el ente territorial demandado en su contestación, y frente a la solicitud de 
oficiar al mismo para que informe la fecha en que remitió la información correspondiente 
a la liquidación de los intereses a las cesantías, se constata que tal como se indicó a la 
parte demandante que realizó la misma solicitud probatoria, el Despacho negó la prueba 
solicitada debido a que el acto administrativo demandado contiene dicha información. 
 
4. Traslado alegaciones para sentencia anticipada. 
 
Debido a que sólo se anunciaron como pruebas, las documentales aportadas con la 
demanda y las contestaciones, mismas que han sido incorporadas al plenario por el 
Juzgado para valorarlas en su oportunidad legal, no es necesario convocar a la 
audiencia inicial al evidenciarse que en las presentes diligencias se puede emitir 
sentencia anticipada acorde con lo previsto en el artículo 182A, numeral 1 literales b) 
y c) de la Ley 1437 de 2011. 
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm25med_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElcSFKIO
miNHi_vSrfzzJN4BDKD5D46LbvfXXlLY5PfylQ?e=cIbqkR 
 
Se advierte que el acceso al expediente se comparte sin restricciones a las personas 
autorizadas en el artículo 26 del Decreto 196 de 1971 y el artículo 123 del Código 
General del Proceso bajo responsabilidad de las partes. Por ello deberán garantizar 
que su difusión a terceros se realice en los términos de las normas citadas y sólo con 
fines de consulta. Siempre que se adelante una actuación ésta será actualizada en 
dicho expediente electrónico. Por lo anterior, no será necesario solicitar un nuevo 
acceso porque con el enlace podrán ingresar al expediente en cualquier momento. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 
 

RESUELVE 
 
Primero. NEGAR la excepción de indebida integración del contradictorio propuesta por 
el municipio de Medellín; DIFERIR la decisión de fondo sobre las excepciones de 



prescripción propuesta por el Municipio de Medellín y la de falta de legitimación en la 
causa por pasiva propuesta por ambas entidades demandadas para el momento de 
dictar sentencia y DETERMINAR que no hay más excepciones para resolver en esta 
etapa procesal según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 
Cuarto. NEGAR la prueba mediante informe solicitada por la parte demandante y por el 
FOMAG, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
Quinto. DAR traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) 
días, para que alleguen alegatos de conclusión a fin de emitir sentencia anticipada, a 
través del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez con 
T.P. 342.263 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - FOMAG, conforme al poder visible en el archivo denominado 
“14AnexoContestacionDemandaFomagPoder”.  
  
Séptimo. RECONOCER personería al abogado Duván de Jesús Rico Palacio con T.P. 
142.128 del C.S. de la J, para representar al municipio de Medellín, conforme al poder 
visible en el archivo denominado “23AnexoContestacionDemandaFomagPoder” que 
hace parte del expediente electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE3 

 
 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
3 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;; 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co;;    ; notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; 
procuradora168judicial@gmail.com; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 
duvan.rico@medellin.gov.co; t_dmgarcia@fiduprevisora.com.co;  
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 396 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Alberto Eliécer Orrego   

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 

Antioquia  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00140 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Alberto Eliécer Orrego en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

el Departamento de Antioquia por cumplirse los requisitos de los artículos 161 y 

siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la Ley 2080 de 2021. 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Departamento de Antioquia, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. Art. 48, L. 2080/21), esto 

es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones 

judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero: CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, 

y a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 

Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Cuarto: ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 

Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

según sea el caso. 

 

Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto: ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las 

solicitudes de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con 

el Art. 182A, literal d, inciso 2 de la Ley 1437 de 20111, armonizado con los artículos 

78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal que al ser 

omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De esta forma, 

en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de documentos que 

pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al despacho 

constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades probatorias 

previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto de aquellas 

pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en las 

disposiciones citadas. 

 

Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 
electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 
los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com;  

carolina@lopezquinteroabogados.com;notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
;notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
y procuradora168judicial@gmail.com; notjudicial@fiduprevisora.com.co; Se insta a las 
partes y sujetos con interés, a que consulten de manera virtual por la ruta establecida 
para ello, los estados y traslados de este despacho. 
  

NOTIFÍQUESE 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZNOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                                 
1 El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio 
u objeto de controversia. 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 396 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Gloria Emilse  Molina Rendón 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 

Antioquia  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00143 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Gloria Emilse Molina Rendón en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

el Departamento de Antioquia por cumplirse los requisitos de los artículos 161 y 

siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la Ley 2080 de 2021. 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Departamento de Antioquia, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. Art. 48, L. 2080/21), esto 

es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones 

judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero: CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, 

y a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 

Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Cuarto: ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 

Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

según sea el caso. 

 

Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto: ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las 

solicitudes de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con 

el Art. 182A, literal d, inciso 2 de la Ley 1437 de 20111, armonizado con los artículos 

78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal que al ser 

omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De esta forma, 

en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de documentos que 

pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al despacho 

constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades probatorias 

previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto de aquellas 

pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en las 

disposiciones citadas. 

 

Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 
electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 
los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com;  

carolina@lopezquinteroabogados.com;notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
;notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
y procuradora168judicial@gmail.com; notjudicial@fiduprevisora.com.co; Se insta a las 
partes y sujetos con interés, a que consulten de manera virtual por la ruta establecida 
para ello, los estados y traslados de este despacho. 
  

NOTIFÍQUESE 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZNOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                                 
1 El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio 
u objeto de controversia. 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 397 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Jhon Fredy Muñoz Agudelo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 

Antioquia 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00162 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Jhon Fredy Muñoz Agudelo en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 

Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 

el Departamento de Antioquia por cumplirse los requisitos de los artículos 161 y 

siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la Ley 2080 de 2021. 

 

Adicionalmente, es menester aclarar que si bien en el escrito de la demanda y en el 

poder se indicó como entidad demanda Antioquia, analizados los presupuestos 

procesales para la admisión y bajo el deber de interpretación armónica de la demanda 

y el conjunto de documentos aportados como anexos, se logra advertir que el medio 

de control está dirigido contra la Nación Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento de Antioquia; por lo anterior 

en donde se dispuso Antioquia deberá entenderse que se alude a la entidad territorial 

Departamento de Antioquia.  
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Departamento de Antioquia, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto 

es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones 

judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero: CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, 

y a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 
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Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Cuarto: ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 

Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

según sea el caso. 

 

Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto: ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las 

solicitudes de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con 

el Art. 182A, literal d, inciso 2 de la Ley 1437 de 20111, armonizado con los artículos 

78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal que al ser 

omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De esta forma, 

en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de documentos que 

pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al despacho 

constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades probatorias 

previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto de aquellas 

pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en las 

disposiciones citadas. 

 

Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co y 

procuradora168judicial@gmail.com; notjudicial@fiduprevisora.com.co,  

notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, 

                                                 
1
 El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 

lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio 
u objeto de controversia. 
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a que consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y 

traslados de este despacho. 

  
NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 417 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Giovanna Andrea Cruz González 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento 

de Antioquia  

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00177 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Giovanna Andrea Cruz González en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación 

– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y el Departamento de Antioquia por cumplirse los requisitos de los artículos 161 y 

siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la Ley 2080 de 2021. 
 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Departamento de Antioquia, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto 

es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones 

judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte 
demandante a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero, con T.P. No. 165.819 del C.S. 
de la Judicatura, en los términos del poder allegado. 
 
Cuarto. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 

a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
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constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Quinto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

según sea el caso. 

 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 

de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con el Art. 

182A, literal d, inciso 2 de la Ley 1437 de 20111, armonizado con los artículos 78 

numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal que al ser 

omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De esta forma, 

en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de documentos que 

pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al despacho 

constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades probatorias 

previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto de aquellas 

pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en las 

disposiciones citadas. 

 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; 

notificacionesmedellin@lopezquintero.co; carolina@lopezquinteroabogados.com; 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procuradora168judicial@gmail.com; y 

notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, 

a que consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y 

traslados de este despacho. 

  
NOTIFÍQUESE 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

                                                 
1
 El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 

lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio 
u objeto de controversia. 
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Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e02d153818aa2fafd00d5343cbc1750934d82a61ecf6e8e0424ddf11a5f1c145

Documento generado en 25/05/2023 02:00:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                              

 
Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 396 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Natalí Álvarez Avendaño 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00154 00 

Asunto Admite demanda 

 

 
Se ADMITE la demanda presentada por Natalí Álvarez Avendaño en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y 
Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín por cumplirse los requisitos 
de los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados 
en la Ley 2080 de 2021. En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo 
del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 
demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 
48, L. 2080/21), esto es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para 
notificaciones judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 
 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 
establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 
 
Tercero: CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, 
y a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 
término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 
y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 
vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 
secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 
 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 
que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 
considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 
numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

     JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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Cuarto: ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 
todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 
cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 
correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 
pertinentes.  
 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 
correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 
constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 
para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 
según sea el caso. 
 
Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 
al abogado Yohan Alberto Reyes Rosas con T.P. No. 230.236 del C.S. de la Judicatura, 
en los términos del poder allegado. 
 
Sexto: ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las 
solicitudes de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con 
el Art. 182A, literal d, inciso 2 de la Ley 1437 de 20111, armonizado con los artículos 
78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal que al ser 
omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De esta forma, 

en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de documentos que 
pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al despacho 
constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades probatorias 
previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto de aquellas 
pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en las 
disposiciones citadas. 
 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 
electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 
los siguientes correos: roaortizabogados@gmail.com; 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; procesos@defensajuridica.gov.co y 
procuradora168judicial@gmail.com; notjudicial@fiduprevisora.com.co,  
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; Se insta a las partes y sujetos con interés, a 
que consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y 
traslados de este despacho. 
  

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

                                                 
1 El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio 
u objeto de controversia. 



 

Calle 42 No 48–55 Edificio Atlas– Medellín- Teléfono:2616678 

3

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c9e3dca56c312310833b5edfdcc32f15f250278df9abc27cc05652d0aa45cba
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 398 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Liliana Bernal Ortiz  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00166 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Liliana Bernal Ortiz en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín por cumplirse los requisitos de los 

artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la 

Ley 2080 de 2021. En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del 
Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 

48, L. 2080/21), esto es, por secretaría del juzgado a través del correo electrónico para 

notificaciones judiciales, adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero: CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, 

y a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 

Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

     JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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Cuarto: ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 

Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

según sea el caso. 

 

Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto: ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las 

solicitudes de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con 

el Art. 182A, literal d, inciso 2 de la Ley 1437 de 20111, armonizado con los artículos 

78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal que al ser 

omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De esta forma, 

en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de documentos que 

pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al despacho 

constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades probatorias 

previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto de aquellas 

pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en las 

disposiciones citadas. 

 

Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 

electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 

los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com;  

carolina@lopezquinteroabogados.com;notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co y procuradora168judicial@gmail.com; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co;  notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; Se insta a 

las partes y sujetos con interés, a que consulten de manera virtual por la ruta 

establecida para ello, los estados y traslados de este despacho. 

  
NOTIFÍQUESE 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

                                                 
1 El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio 
u objeto de controversia. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 395 

 
Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Lina María del Rosario Betancourt García  

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de 

Rionegro 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00130 00 

Asunto Admite demanda 

 

 

Se ADMITE la demanda presentada por Lina María del Rosario Betancourt García en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de 

la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Municipio de Rionegro por cumplir los requisitos de los artículos 161 y 

siguientes de la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la Ley 2080 de 2021. 

En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de las entidades 

demandadas, la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio y el Municipio de Rionegro, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. Art. 48, L. 2080/21), esto es, por 

secretaría del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones judiciales, 

adjuntando copia del presente auto admisorio. 

 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 

establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 

 
Tercero: CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, 

y a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 

término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 

y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 

vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 

secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 

 

Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 

que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 

considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 

numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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Cuarto: ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 

todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 

cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 

correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 

pertinentes.  

 

Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 

correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 

constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 

para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 del Decreto 806 de 2020 

según sea el caso. 

 

Quinto. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte demandante 

a la abogada Diana Carolina Alzate Quintero con T.P. No. 165.819 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos del poder allegado. 

 
Sexto: ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las 

solicitudes de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con 

el Art. 182A, literal d, inciso 2 de la Ley 1437 de 20111, armonizado con los artículos 

78 numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal que al ser 

omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De esta forma, 

en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de documentos que 

pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al despacho 

constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades probatorias 

previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto de aquellas 

pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en las 

disposiciones citadas. 

 

Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 
electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 
los siguientes correos: juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com;  

carolina@lopezquinteroabogados.com;notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
; juridica@rionegro.gov.co; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co y 
procuradora168judicial@gmail.com; notjudicial@fiduprevisora.com.co; Se insta a las 
partes y sujetos con interés, a que consulten de manera virtual por la ruta establecida 
para ello, los estados y traslados de este despacho. 
  

NOTIFÍQUESE 
LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 30 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                                 
1 El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio 
u objeto de controversia. 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 418 

 
Medio de control Reparación Directa  

Demandante Hawin Segundo García Álvarez y otros 
Demandado Fiscalía General de la Nación 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2023 00175 00 

Asunto Admite demanda 

 

 
Se ADMITE la demanda presentada por Hawin Segundo García Álvarez, Marleny del 
Carmen Álvarez Cobos, Mónica María Álvarez Cobos y Sandra Milena Álvarez Cobos 
en ejercicio del medio de control de Reparación Directa, en contra de la Fiscalía 
General de la Nación por cumplirse los requisitos de los artículos 161 y siguientes de 
la Ley 1437 de 2011 así como los contemplados en la Ley 2080 de 2021. 
 
En consecuencia, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE: 
 
Primero. NOTIFICAR de manera personal al representante legal de la entidad 
demandada, Fiscalía General de la Nación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21), esto es, por secretaría 
del juzgado a través del correo electrónico para notificaciones judiciales, adjuntando 
copia del presente auto admisorio. 
 
Segundo. NOTIFICAR personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado y al Ministerio Público delegado ante este Despacho, conforme con lo 
establecido en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (mod. art. 48, L. 2080/21). 
 
Tercero. RECONOCER personería para representar judicialmente a la parte 
demandante al abogado David Mauricio Uribe Marín, con T.P. No. 281.026 del C.S. de 
la Judicatura en calidad de apoderado principal y como suplente al abogado Henry de 
Jesús Espinal Gil, con T.P. 102.645 del C. S. de la J., en los términos del poder allegado. 
 
Cuarto. CORRER traslado de la demanda a los demandados, el Ministerio Público, y 
a los demás sujetos que tengan interés directo en el resultado del proceso por el 
término de treinta (30) días, con el fin de contestar la demanda, proponer excepciones 
y demás actuaciones pertinentes; precisando que tal término comenzará a correr al 
vencimiento de los dos (2) días siguientes a la última notificación que realice la 
secretaría del juzgado, conforme con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el Art. 48 de la Ley 2080. 
 
Con la respuesta de la demanda, la parte accionada deberá aportar todas las pruebas 
que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, los dictámenes que 
considere necesarios, así como el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
advirtiéndose que la omisión de allegar los antecedentes administrativos 
constituye falta disciplinaría gravísima, de conformidad con lo previsto por los 
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numerales 4 y 5 y el parágrafo 1º respectivamente, del artículo 175 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
Quinto. ORDENAR que los llamamientos en garantía, demandas de reconvención y 
todo pronunciamiento que consideren pertinentes las partes, activa o pasiva, o 
cualquier otro sujeto procesal, sean remitidos inicialmente o de forma simultánea al 
correo oficial de la parte contraria, Ministerio Público, Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica y en general a todos los demás sujetos procesales, con los anexos 
pertinentes.  
 
Cumplida la anterior carga por la respectiva parte o sujeto procesal, se remitirá al 
correo del juzgado, el documento y sus anexos con el correspondiente acuse o 
constancia de recibido, procediendo el despacho a dar cumplimiento a lo dispuesto 
para notificaciones o traslados en los términos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 
según sea el caso. 
 
Sexto. ADVERTIR a las partes y demás sujetos procesales, con relación a las solicitudes 
de pruebas correspondiente a “OFICIOS” o “EXHORTOS”, que conforme con el Art. 
182A, literal d, inciso 2 de la Ley 1437 de 20111, armonizado con los artículos 78 
numeral 10, 84 numeral 3 y 173 inciso 2 del C.G.P., es su deber abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, carga procesal que al ser 
omitida impone al juez el deber de abstenerse de ordenar su práctica. De esta forma, 

en la medida en que es carga procesal de las partes y se trata de documentos que 
pueden ser obtenidos por sus propios medios, deberá allegarse al despacho 
constancia de su solicitud ante la entidad respectiva y en las oportunidades probatorias 
previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena se reitera de denegar el decreto de aquellas 
pruebas documentales que no acrediten el cumplimiento de lo prescrito en las 
disposiciones citadas. 
 
Séptimo. ESTABLECER como medio oficial de contacto del juzgado el correo 
electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co y de los sujetos procesales 
los siguientes correos: jawingarcia5@gmail.com, marleniscobos@gmail.com, 
monicamariaalvarezcobos@gmail.com, sa6109240@gmail.com, 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co, dav_7236@hotmail.com,     
procuradora168judicial@gmail.com; Se insta a las partes y sujetos con interés, a que 
consulten de manera virtual por la ruta establecida para ello, los estados y traslados 
de este despacho. 
  

NOTIFÍQUESE 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                                 
1
 El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 

lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio 
u objeto de controversia. 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 842d9daf36ae1d3a5b13c61235519732b20afcc2be85f8bf939a5d9f3b1bba88

Documento generado en 25/05/2023 01:58:54 PM
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación No.384 
 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante David Hernando Alzate Arango 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00409 00 

Asunto Incorpórese lo resuelto por el superior 

 

Dado que el Tribunal Administrativo de Antioquia en providencia del 17 de mayo de 

2023 confirmó la decisión del Juzgado de negar la prueba por informe dirigida al 

Ministerio de Educación Nacional, se ordena incorporar la decisión de la segunda 

instancia al expediente, acorde con el artículo 329 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;; 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; paola.salazar@udea.edu.co;   
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Luz Myriam Sanchez Arboleda
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Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación No. 184 
 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Erika Yoliana Rúa López 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00417 00 

Asunto Cúmplase lo resuelto por el superior 

 

Dado que el Tribunal Administrativo de Antioquia en providencia del 19 de abril de 

2023 confirmó la decisión del Juzgado de negar la prueba por informe dirigida al 

Ministerio de Educación Nacional, se ordena incorporar la decisión de la segunda 

instancia al  expediente, acorde con el artículo 329 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;; 
notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; rossydiaz32@hotmail.com;   
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Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
Auto de Sustanciación No. 382 

 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Luz Marina Bedoya Osorio 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 
Antioquia 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00404 00 

Asunto Cúmplase lo dispuesto por el Tribunal – Ordena oficiar 

 

Dado que el Tribunal Administrativo de Antioquia en providencia del 14 de abril de 

2023, revocó la decisión del Juzgado de negar la prueba por informe dirigida al 

Ministerio de Educación Nacional, se ordena cumplir lo dispuesto por la segunda 

instancia, por lo que se oficiará a la citada entidad con el objeto de solicitar lo requerido 

por la parte demandante. 

 

Los oficios serán remitidos por la secretaría del Juzgado; la entidad tendrá el término 

de 10 días hábiles, contados a partir del recibo de la comunicación, para responder lo 

pedido, so pena de dar aplicación a la sanción prevista en los artículos 275 a 277 de 

la Ley 1564 de 2012. A la respuesta se dará el trámite previsto en los artículos 275 a 

277 de la Ley 1564 de 2012.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;; 
notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co; t_irodriguez@fiduprevisora.com.co; mario.duque@antioquia.gov.co; 
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Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
Auto de Sustanciación No. 383 

 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Ruth Eunice Toro Rojas 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00407 00 

Asunto Cúmplase lo dispuesto por el superior – Ordena oficiar 

 

Dado que el Tribunal Administrativo de Antioquia en providencia del 17 de abril de 

2023, revocó la decisión del Juzgado de negar la prueba por informe dirigida al 

Ministerio de Educación Nacional, se ordena cumplir lo dispuesto por la segunda 

instancia, por lo que se oficiará a la citada entidad con el objeto de solicitar lo requerido 

por la parte demandante. 

 

Los oficios serán remitidos por la secretaría del Juzgado; la entidad tendrá el término 

de 10 días hábiles, contados a partir del recibo de la comunicación, para responder lo 

pedido, so pena de dar aplicación a la sanción prevista en los artículos 275 a 277 de 

la Ley 1564 de 2012. A la respuesta se dará el trámite previsto en los artículos 275 a 

277 de la Ley 1564 de 2012. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
1 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;; 

notimedellin.oralidad@medellin.gov.co; t_lgracia@fiduprevisora.com.co; yuriecheverry.abogada@gmail.com;   
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Juzgado Administrativo
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 431 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Jhon Jairo Casas Ramírez 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y El Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00505 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 
CONSIDERACIONES 

 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar para emitir sentencia anticipada, conforme con lo previsto en los artículos 175 
parágrafo 2 y 182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del 
CGP. 
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esa etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio en la contestación a la demanda, no propuso excepciones 
 
Entre tanto, el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
propuso las siguientes excepciones: 
 

 Falta manifiesta de legitimación en la causa por pasiva  

 Indebida integración del contradictorio  

 Las entidades territoriales no tienen autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal de un verdadero empleador para el sector educación.  

 Inexistencia de mora en la consignación del valor de las cesantías al FOMAG.  

 Interpretación errónea del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 Régimen excepcional de liquidación de intereses a las cesantías -inexistencia 
de mora. 

 Trasgresión del principio de inescindibilidad o conglobamento de la norma. 

 Inaplicación al caso concreto de las sentencias aportadas por la parte 
demandante.  

 Inexistencia del derecho. 
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 Inexistencia de la obligación. 

 Prescripción. 

 Buena fe 

 Compensación 
 

Solo resulta pertinente pronunciarse respecto de la falta de legitimación en la causa 
por pasiva, la indebida integración del contradictorio y la prescripción propuestas por 
el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, ya que las demás 
son argumentos defensivos encaminados a atacar el fondo del derecho y de la 
pretensión que no están enlistados como aquellos a resolver previo a la audiencia 
inicial. 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva: 
 
El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín señala que las 
entidades territoriales no son las competentes para realizar el giro de los recursos 
económicos por cesantías e intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 
FOMAG y financiados con recursos del Sistema General de Participaciones, en 
consideración a lo establecido en los artículos 3° y 5° de la Ley 91 de 1989, normas 
de las que se concluye que es la Nación la que debe realizar los aportes al Fondo. En 
este caso, el pago y reconocimiento de las prestaciones de los docentes (cesantías e 
intereses a la cesantía), está a cargo del FOMAG a través de la Fiduprevisora S.A. 
 
Respecto de esta excepción ha precisado de tiempo atrás el Consejo de Estado que 
debe diferenciarse entre la legitimación en la causa de hecho y material, dejando claro 
que la primera hace referencia a la relación procesal que se establece entre el 
demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se 
trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y 
de la notificación de esta al demandado.  
 
En tanto la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del 
derecho reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado 
o sean las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia 
de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 
responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías. 
 
En relación con la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, 
que su resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos 
en que se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que 
solo es posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 
 
Excepción de indebida integración del contradictorio: 



 
Respecto de la citada excepción, el ente territorial señala que el origen de los recursos 
del FOMAG para el pago de cesantías provienen únicamente de los Ministerios de 
Hacienda y Educación Nacional y por lo tanto, está prohibido a las entidades 
territoriales certificadas en educación, hacer aportes, por lo que no es posible 
jurídicamente ordenarlos y menos condenar al pago de la sanción moratoria 
establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1999; sin embargo frente a la excepción, 
la apoderada de la entidad no dirige un cargo específico acerca de lo que considera, 
una indebida integración del contradictorio, por lo que habiendo sido demandados el 
Ministerio de Educación Nacional y el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín como los llamados a ser condenados, será respecto de éstos 
de quienes deba hacerse un pronunciamiento en la respectiva sentencia, más aún 
cuando la profesional del derecho que representa al ente territorial, también propone 
como excepción a favor de su representada, la de falta de legitimación en la causa por 
pasiva. Por lo anterior, la excepción propuesta debe ser declarada no probada. 
 
Excepción de prescripción: 
 
El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín solicita que se 
declare a su favor la prescripción de aquellos derechos en cabeza de la demandante 
frente a los que haya operado la mencionada figura conforme a lo que se pruebe en el 
trascurso del proceso. 
 
Respecto de esta excepción el Despacho se pronunciará al momento de emitir 
sentencia, pues ha de examinarse la prueba para determinar si el derecho sí existe y 
si ha operado o no el fenómeno.  
 
 
2. Fijación del litigio 
La controversia se contrae a establecer si el demandante tiene derecho al 
reconocimiento de la sanción por mora generada por la no consignación de las cesantías 
según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a la indemnización 
por el pago de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, por haber sido cancelados 
después del 31 de enero de 2021. 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental: 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona a continuación y visible en el archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03Demanda”: 
 

Documento Folios 
Constancia de la presentación de la reclamación administrativa 48 a 50 
Acto Administrativo demandado 51 a 58 
Relación de pagos de los intereses de las cesantías  59 a 60 
Solicitud de información de cancelación de cesantías anuales 61 



Sentencias proferidas por la Corte Constitucional y el Consejo 
de Estado 

Archivo denominado 
“04AnexosDemanda” 

 
Igualmente se incorporan como pruebas por haber sido aportada, aunque no 
relacionada, copia de la cédula de ciudadanía de la demandante visible a folio 62 del 
mismo archivo. 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín y/o Secretaría de Educación visible a folios 40 y 41 
del archivo que hace parte del expediente electrónico denominado “03Demanda”. Lo 
anterior se debe a que la entidad territorial en un solo acto administrativo que es el que 
aquí se demanda, dio respuesta tanto al derecho de petición presentado el 22 de marzo 
de 2022 bajo el radicado 202210103948 (folios 48 a 50 del archivo denominado 
“03Demanda”) como a la reclamación administrativa formulada el mismo día bajo el 
radicado 202210103944 (folio 61 del archivo denominado “03Demanda”) y su contenido 
será objeto de valoración por parte del despacho al momento del emitir la sentencia.  
 
Se precisa que lo pedido a través del derecho de petición, coincide en su contenido con 
la prueba que se solicita decretar a través de informe, con la observación que en el 
primero, las peticiones son 4 y en la segunda, se reducen a 3.  
 
En efecto, revisado el oficio 202230156520 del 19 de abril de 2022 visible a folios 51 a 
58 del archivo que hace parte del expediente electrónico denominado “03Demanda”, se 
observa que el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, a 
través de los numerales 1 y 2, da respuesta a las peticiones formuladas en la reclamación 
administrativa y en los numerales 3 y 4 se ocupa de lo solicitado a través del derecho de 
petición.  
 
Se niega igualmente la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de 
Educación Nacional visible a folios 41 del archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03Demanda”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió 
con lo señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso 
segundo del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de 
solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 
ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron 
citadas desde el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 6 de 
la providencia visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “10AutoAdmiteDemandaSubsana202200505”, oportunidad en la que 
además se le dijo que, en la medida en que era carga procesal y se trataba de 
documentos que podían ser obtenidos por sus propios medios, debía ser allegado al 
Despacho constancia de su solicitud ante las entidades respectivas en las 
oportunidades probatorias previstas en la Ley 1437 de 2011, so pena de denegar su 
decreto. 
 
No abriga duda alguna el despacho respecto de la aplicación en esta jurisdicción 
Contencioso-administrativa de las normas 78 y 173 del Código General del Proceso, 
no solo porque el actual artículo 182A numeral 1 literal d) del CPACA modificada por 
el art 42 de la Ley 2080 del 2021 ordena de manera perentoria dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art 173 del CGP, sino porque tal como se observa en varias decisiones 
del Consejo de Estado, dan cumplimiento a tales preceptos al negar las pruebas que 



directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, indicándose en su literalidad: 
 

Estas pruebas serán rechazadas en aplicación de las disposiciones del 

CGP que solo permiten que el Juez libre oficio para obtener documentos 

cuando la parte no haya logrado conseguirlas directamente y allegue copia 

del correspondiente derecho de petición1. 

 

Adicional a lo anterior, la decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba 
se encuentra alineada con recientes decisiones del Tribunal Administrativo de 
Antioquia2, que resolvieron una serie de recursos de apelación presentados por la 
parte demandante frente a la misma prueba solicitada en esta actuación y confirmaron 
lo resuelto concerniente a la negación por las mismas razones expuestas en el 
presente auto. 
 
Parte demandada  
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Documental:  
Se incorpora por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folio 14 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “17ContestacionDemandaFomag” y visible a folio 14. 
 
El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
Documental:  
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folios 50 a 51 – numerales 1 al 12, - del archivo 
que hace parte del expediente electrónico denominado 
“21ContestacionDemandaDistritoMedellin”, visible en los siguientes archivos: 
“22Prueba1” 
“23Prueba2” 
“24Prueba3” 
“25Prueba4” 
“26Prueba5” 
“27Prueba6” 
“28Prueba7” 
“29Prueba8” 
“30Prueba9” 
“31Prueba10” y 
“32Prueba11” 
 
Aunque la apoderada refiere que a la fecha de presentar la contestación de la demanda 
no contaba con los antecedentes administrativos completos dado el cúmulo de 

                                         
1 CE, Sección Tercera, Subsección B, Auto del 16 de julio de 2020. Radicación: 110010326000201700063-
00 (59256) CP: Martín Bermúdez Muñoz. 
2 Rad.0500133330252022-00201-01 M.P. Liliana Patricia Navarro, Auto 02 noviembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00185-01 M.P. Susana Nelly Acosta, Auto 31 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00063-01 M.P. Juliana Nanclares Márquez, Auto 18 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00094-01 M.P. Beatriz Elena Jaramillo, Auto 24 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00041-01 M.P. Jorge León Arango, Auto 22 septiembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00075-01. M.P. Vannesa Alejandra Pérez, Auto 08 septiembre de 2022 



demandas y que en caso de requerirlos se oficie a la Secretaría de Educación del ente 
territorial, en el presente no se hace necesario toda vez que los documentos aportados 
con la demanda y la contestación satisfacen la prueba documental requerida para dictar 
sentencia.  
 
4. Traslado alegaciones para sentencia anticipada 
 
Debido a que sólo se anunciaron como pruebas, las documentales aportadas con la 
demanda y las contestaciones, mismas que han sido incorporadas al plenario por el 
Juzgado para valorarlas en su oportunidad legal, no es necesario convocar a la 
audiencia inicial al evidenciarse que en las presentes diligencias se puede emitir 
sentencia anticipada acorde con lo previsto en el artículo 182A, numeral 1 literales b) 
y c) de la Ley 1437 de 2011.  
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico 050013333025202200505 

 
Se advierte que el acceso al expediente se comparte sin restricciones a las personas 
autorizadas en el artículo 26 del Decreto 196 de 1971 y el artículo 123 del Código 
General del Proceso bajo responsabilidad de las partes. Por ello deberán garantizar 
que su difusión a terceros se realice en los términos de las normas citadas y sólo con 
fines de consulta. Siempre que se adelante una actuación ésta será actualizada en 
dicho expediente electrónico. Por lo anterior, no será necesario solicitar un nuevo 
acceso porque con el enlace podrán ingresar al expediente en cualquier momento. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 
Primero. NEGAR la excepción de indebida integración del contradictorio, 
propuestas por el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín; 
DIFERIR la decisión de fondo sobre las excepciones de falta de legitimación en la causa 
por pasiva propuesta y la de prescripción propuesta por el Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín para el momento de dictar sentencia y 
DETERMINAR que no hay más excepciones para resolver en esta etapa procesal 
según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 
Cuarto. NEGAR las pruebas solicitadas mediante informe por la parte demandante, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 



Quinto. DAR traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) 
días, para que alleguen alegatos de conclusión a fin de emitir sentencia anticipada, a 
través del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Nidia Stella Bermúdez Carrillo con T.P. 
278.610 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - FOMAG, conforme al poder visible a folios 3 a 4 y 15 a 38 del archivo que 
hacen parte del expediente electrónico denominado “18AnexoPoder1”. 
 
Séptimo. RECONOCER personería a la abogada Natalia Gallego Rendón con T.P. 
183.666 del C.S. de la J, para representar al Distrito Especial de Ciencia, Tecnología 
e Innovación de Medellín, conforme al poder visible en el archivo que parte del 
expediente electrónico denominado “37AnexoPoderMunicipioMedellin”. 

 

NOTIFÍQUESE3 

 
 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
3 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;  
t_nbermudez@fiduprevisora.com.co, notimedellin.oralidad@medellin.gov.co, natalia-gallego@hotmail.com 
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 432 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Astrid Janneth Hincapié Ospina 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00509 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 
CONSIDERACIONES 

 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar para emitir sentencia anticipada, conforme con lo previsto en los artículos 175 
parágrafo 2 y 182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del 
CGP. 
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esa etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio en la contestación a la demanda, no propuso excepciones 
 
Entre tanto, el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
propuso las siguientes excepciones: 
 

 Falta manifiesta de legitimación en la causa por pasiva  

 Indebida integración del contradictorio  

 Las entidades territoriales no tienen autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal de un verdadero empleador para el sector educación.  

 Inexistencia de mora en la consignación del valor de las cesantías al FOMAG.  

 Interpretación errónea del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 Régimen excepcional de liquidación de intereses a las cesantías -inexistencia 
de mora. 

 Trasgresión del principio de inescindibilidad o conglobamento de la norma. 

 Inaplicación al caso concreto de las sentencias aportadas por la parte 
demandante.  

 Inexistencia del derecho. 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

 



 Inexistencia de la obligación. 

 Prescripción. 

 Buena fe 

 Compensación 
 

Solo resulta pertinente pronunciarse respecto de la falta de legitimación en la causa 
por pasiva, la indebida integración del contradictorio y la prescripción propuestas por 
el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, ya que las demás 
son argumentos defensivos encaminados a atacar el fondo del derecho y de la 
pretensión que no están enlistados como aquellos a resolver previo a la audiencia 
inicial. 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva: 
 
El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín señala que las 
entidades territoriales no son las competentes para realizar el giro de los recursos 
económicos por cesantías e intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 
FOMAG y financiados con recursos del Sistema General de Participaciones, en 
consideración a lo establecido en los artículos 3° y 5° de la Ley 91 de 1989, normas 
de las que se concluye que es la Nación la que debe realizar los aportes al Fondo. En 
este caso, el pago y reconocimiento de las prestaciones de los docentes (cesantías e 
intereses a la cesantía), está a cargo del FOMAG a través de la Fiduprevisora S.A. 
 
Respecto de esta excepción ha precisado de tiempo atrás el Consejo de Estado que 
debe diferenciarse entre la legitimación en la causa de hecho y material, dejando claro 
que la primera hace referencia a la relación procesal que se establece entre el 
demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se 
trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y 
de la notificación de esta al demandado.  
 
En tanto la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del 
derecho reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado 
o sean las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia 
de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 
responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías. 
 
En relación con la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, 
que su resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos 
en que se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que 
solo es posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 
 
Excepción de indebida integración del contradictorio: 



 
Respecto de la citada excepción, el ente territorial señala que el origen de los recursos 
del FOMAG para el pago de cesantías provienen únicamente de los Ministerios de 
Hacienda y Educación Nacional y por lo tanto, está prohibido a las entidades 
territoriales certificadas en educación, hacer aportes, por lo que no es posible 
jurídicamente ordenarlos y menos condenar al pago de la sanción moratoria 
establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1999; sin embargo frente a la excepción, 
la apoderada de la entidad no dirige un cargo específico acerca de lo que considera, 
una indebida integración del contradictorio, por lo que habiendo sido demandados el 
Ministerio de Educación Nacional y el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín como los llamados a ser condenados, será respecto de éstos 
de quienes deba hacerse un pronunciamiento en la respectiva sentencia, más aún 
cuando la profesional del derecho que representa al ente territorial, también propone 
como excepción a favor de su representada, la de falta de legitimación en la causa por 
pasiva. Por lo anterior, la excepción propuesta debe ser declarada no probada. 
 
Excepción de prescripción: 
 
El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín solicita que se 
declare a su favor la prescripción de aquellos derechos en cabeza de la demandante 
frente a los que haya operado la mencionada figura conforme a lo que se pruebe en el 
trascurso del proceso. 
 
Respecto de esta excepción el Despacho se pronunciará al momento de emitir 
sentencia, pues ha de examinarse la prueba para determinar si el derecho sí existe y 
si ha operado o no el fenómeno.  
 
 
2. Fijación del litigio 
La controversia se contrae a establecer si el demandante tiene derecho al 
reconocimiento de la sanción por mora generada por la no consignación de las cesantías 
según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a la indemnización 
por el pago de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, por haber sido cancelados 
después del 31 de enero de 2021. 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental: 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona a continuación y visible en el archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03Demanda”: 
 

Documento Folios 
Constancia de la presentación de la reclamación administrativa 47 a 49 
Acto Administrativo demandado 50 a 58 
Relación de pagos de los intereses de las cesantías  59 a 60 
Solicitud de información de cancelación de cesantías anuales 61 



Sentencias proferidas por la Corte Constitucional y el Consejo 
de Estado 

Archivo denominado 
“04AnexosDemanda” 

 
Igualmente se incorporan como pruebas por haber sido aportada, aunque no 
relacionada, copia de la cédula de ciudadanía de la demandante visible a folio 62 del 
mismo archivo. 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín y/o Secretaría de Educación visible a folios 40 y 41 
del archivo que hace parte del expediente electrónico denominado “03Demanda”. Lo 
anterior se debe a que la entidad territorial en un solo acto administrativo que es el que 
aquí se demanda, dio respuesta tanto al derecho de petición presentado el 30 de marzo 
de 2022 bajo el radicado 202210115873 (folios 47 a 49 del archivo denominado 
“03Demanda”) como a la reclamación administrativa formulada el mismo día bajo el 
radicado 202210115876 (folio 61 del archivo denominado “03Demanda”) y su contenido 
será objeto de valoración por parte del despacho al momento del emitir la sentencia.  
 
Se precisa que lo pedido a través del derecho de petición, coincide en su contenido con 
la prueba que se solicita decretar a través de informe, con la observación que en el 
primero, las peticiones son 4 y en la segunda, se reducen a 3.  
 
En efecto, revisado el oficio 202230161384 del 21 de abril de 2022 visible a folios 50 a 
58 del archivo que hace parte del expediente electrónico denominado “03Demanda”, se 
observa que el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, a 
través de los numerales 1 y 2, da respuesta a las peticiones formuladas en la reclamación 
administrativa y en los numerales 3 y 4 se ocupa de lo solicitado a través del derecho de 
petición.  
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 
Nacional visible a folios 41 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “03Demanda”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió con lo 
señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso segundo 
del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de solicitarle 
al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 
derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron citadas desde 
el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 6 de la providencia 
visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico denominado 
“09AutoAdmiteDemandaSubsana202200509”, oportunidad en la que además se le dijo 
que, en la medida en que era carga procesal y se trataba de documentos que podían 
ser obtenidos por sus propios medios, debía ser allegado al Despacho constancia de 
su solicitud ante las entidades respectivas en las oportunidades probatorias previstas 
en la Ley 1437 de 2011, so pena de denegar su decreto. 
 
No abriga duda alguna el despacho respecto de la aplicación en esta jurisdicción 
Contencioso-administrativa de las normas 78 y 173 del Código General del Proceso, 
no solo porque el actual artículo 182A numeral 1 literal d) del CPACA modificada por 
el art 42 de la Ley 2080 del 2021 ordena de manera perentoria dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art 173 del CGP, sino porque tal como se observa en varias decisiones 
del Consejo de Estado, dan cumplimiento a tales preceptos al negar las pruebas que 



directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, indicándose en su literalidad: 
 

Estas pruebas serán rechazadas en aplicación de las disposiciones del 

CGP que solo permiten que el Juez libre oficio para obtener documentos 

cuando la parte no haya logrado conseguirlas directamente y allegue copia 

del correspondiente derecho de petición1. 

 

Adicional a lo anterior, la decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba 
se encuentra alineada con recientes decisiones del Tribunal Administrativo de 
Antioquia2, que resolvieron una serie de recursos de apelación presentados por la 
parte demandante frente a la misma prueba solicitada en esta actuación y confirmaron 
lo resuelto concerniente a la negación por las mismas razones expuestas en el 
presente auto. 
 
Parte demandada  
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Documental:  
Se incorpora por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folio 14 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “12ContestacionDemandaFomag” y visible a folio 14. 
 
El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
Documental:  
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folios 50 a 51 – numerales 1 al 12, - del archivo 
que hace parte del expediente electrónico denominado 
“16ContestacionDemandaDistritoMedellin”, visible en los siguientes archivos: 
“17Prueba1” 
“18Prueba2” 
“19Prueba3” 
“20Prueba4” 
“21Prueba5” 
“22Prueba6” 
“23Prueba7” 
“24Prueba8” 
“25Prueba9” 
“26Prueba10” y 
“27Prueba11” 
 
Aunque la apoderada refiere que a la fecha de presentar la contestación de la demanda 
no contaba con los antecedentes administrativos completos dado el cúmulo de 

                                         
1 CE, Sección Tercera, Subsección B, Auto del 16 de julio de 2020. Radicación: 110010326000201700063-
00 (59256) CP: Martín Bermúdez Muñoz. 
2 Rad.0500133330252022-00201-01 M.P. Liliana Patricia Navarro, Auto 02 noviembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00185-01 M.P. Susana Nelly Acosta, Auto 31 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00063-01 M.P. Juliana Nanclares Márquez, Auto 18 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00094-01 M.P. Beatriz Elena Jaramillo, Auto 24 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00041-01 M.P. Jorge León Arango, Auto 22 septiembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00075-01. M.P. Vannesa Alejandra Pérez, Auto 08 septiembre de 2022 



demandas y que en caso de requerirlos se oficie a la Secretaría de Educación del ente 
territorial, en el presente no se hace necesario toda vez que los documentos aportados 
con la demanda y la contestación satisfacen la prueba documental requerida para dictar 
sentencia.  
 
4. Traslado alegaciones para sentencia anticipada 
 
Debido a que sólo se anunciaron como pruebas, las documentales aportadas con la 
demanda y las contestaciones, mismas que han sido incorporadas al plenario por el 
Juzgado para valorarlas en su oportunidad legal, no es necesario convocar a la 
audiencia inicial al evidenciarse que en las presentes diligencias se puede emitir 
sentencia anticipada acorde con lo previsto en el artículo 182A, numeral 1 literales b) 
y c) de la Ley 1437 de 2011.  
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico 050013333025202200509 

 
Se advierte que el acceso al expediente se comparte sin restricciones a las personas 
autorizadas en el artículo 26 del Decreto 196 de 1971 y el artículo 123 del Código 
General del Proceso bajo responsabilidad de las partes. Por ello deberán garantizar 
que su difusión a terceros se realice en los términos de las normas citadas y sólo con 
fines de consulta. Siempre que se adelante una actuación ésta será actualizada en 
dicho expediente electrónico. Por lo anterior, no será necesario solicitar un nuevo 
acceso porque con el enlace podrán ingresar al expediente en cualquier momento. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 
Primero. NEGAR la excepción de indebida integración del contradictorio, 
propuestas por el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín; 
DIFERIR la decisión de fondo sobre las excepciones de falta de legitimación en la causa 
por pasiva propuesta y la de prescripción propuestas por el Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín para el momento de dictar sentencia y 
DETERMINAR que no hay más excepciones para resolver en esta etapa procesal 
según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 
Cuarto. NEGAR las pruebas solicitadas mediante informe por la parte demandante, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 



Quinto. DAR traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) 
días, para que alleguen alegatos de conclusión a fin de emitir sentencia anticipada, a 
través del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Nidia Stella Bermúdez Carrillo con T.P. 
278.610 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - FOMAG, conforme al poder visible a folios 3 a 4 y 15 a 38 del archivo que 
hacen parte del expediente electrónico denominado “13AnexoPoder1”. 
 
Séptimo. RECONOCER personería a la abogada Natalia Gallego Rendón con T.P. 
183.666 del C.S. de la J, para representar al Distrito Especial de Ciencia, Tecnología 
e Innovación de Medellín, conforme al poder visible en el archivo que parte del 
expediente electrónico denominado “32AnexoPoderMunicipioMedellin”. 

 

NOTIFÍQUESE3 

 
 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
3 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;  
t_nbermudez@fiduprevisora.com.co, notimedellin.oralidad@medellin.gov.co, natalia-gallego@hotmail.com 

Firmado Por:

Luz Myriam Sanchez Arboleda

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 025  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d2fb2237091161ad24fa80b5aff849d537235c906833f929ca919275f05d648



Documento generado en 25/05/2023 04:17:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



     

 

 
Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 433 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Hugo Argiro Correa Roldán 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00526 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 
CONSIDERACIONES 

 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar para emitir sentencia anticipada, conforme con lo previsto en los artículos 175 
parágrafo 2 y 182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del 
CGP. 
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esa etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio en la contestación a la demanda, no propuso excepciones 
 
Entre tanto, El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
propuso las siguientes excepciones: 
 

 Falta manifiesta de legitimación en la causa por pasiva  

 Indebida integración del contradictorio  

 Las entidades territoriales no tienen autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal de un verdadero empleador para el sector educación.  

 Inexistencia de mora en la consignación del valor de las cesantías al FOMAG.  

 Interpretación errónea del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 Régimen excepcional de liquidación de intereses a las cesantías -inexistencia 
de mora. 

 Trasgresión del principio de inescindibilidad o conglobamento de la norma. 

 Inaplicación al caso concreto de las sentencias aportadas por la parte 
demandante.  

 Inexistencia del derecho. 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

 



 Inexistencia de la obligación. 

 Prescripción. 

 Buena fe 

 Compensación 
 

Solo resulta pertinente pronunciarse respecto de la falta de legitimación en la causa 
por pasiva, la indebida integración del contradictorio y la prescripción propuestas por 
El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, ya que las demás 
son argumentos defensivos encaminados a atacar el fondo del derecho y de la 
pretensión que no están enlistados como aquellos a resolver previo a la audiencia 
inicial. 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva: 
 
El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín señala que las 
entidades territoriales no son las competentes para realizar el giro de los recursos 
económicos por cesantías e intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 
FOMAG y financiados con recursos del Sistema General de Participaciones, en 
consideración a lo establecido en los artículos 3° y 5° de la Ley 91 de 1989, normas 
de las que se concluye que es la Nación la que debe realizar los aportes al Fondo. En 
este caso, el pago y reconocimiento de las prestaciones de los docentes (cesantías e 
intereses a la cesantía), está a cargo del FOMAG a través de la Fiduprevisora S.A. 
 
Respecto de esta excepción ha precisado de tiempo atrás el Consejo de Estado que 
debe diferenciarse entre la legitimación en la causa de hecho y material, dejando claro 
que la primera hace referencia a la relación procesal que se establece entre el 
demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se 
trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y 
de la notificación de esta al demandado.  
 
En tanto la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del 
derecho reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado 
o sean las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia 
de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 
responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías. 
 
En relación con la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, 
que su resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos 
en que se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que 
solo es posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 
 
Excepción de indebida integración del contradictorio: 



 
Respecto de la citada excepción, el ente territorial señala que el origen de los recursos 
del FOMAG para el pago de cesantías provienen únicamente de los Ministerios de 
Hacienda y Educación Nacional y por lo tanto, está prohibido a las entidades 
territoriales certificadas en educación, hacer aportes, por lo que no es posible 
jurídicamente ordenarlos y menos condenar al pago de la sanción moratoria 
establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1999; sin embargo frente a la excepción, 
la apoderada de la entidad no dirige un cargo específico acerca de lo que considera, 
una indebida integración del contradictorio, por lo que habiendo sido demandados el 
Ministerio de Educación Nacional y el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín como los llamados a ser condenados, será respecto de éstos 
de quienes deba hacerse un pronunciamiento en la respectiva sentencia, más aún 
cuando la profesional del derecho que representa al ente territorial, también propone 
como excepción a favor de su representada, la de falta de legitimación en la causa por 
pasiva. Por lo anterior, la excepción propuesta debe ser declarada no probada. 
 
Excepción de prescripción: 
 
El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín solicita que se 
declare a su favor la prescripción de aquellos derechos en cabeza de la demandante 
frente a los que haya operado la mencionada figura conforme a lo que se pruebe en el 
trascurso del proceso. 
 
Respecto de esta excepción el Despacho se pronunciará al momento de emitir 
sentencia, pues ha de examinarse la prueba para determinar si el derecho sí existe y 
si ha operado o no el fenómeno.  
 
2. Fijación del litigio 
 
La controversia se contrae a establecer si el demandante tiene derecho al 
reconocimiento de la sanción por mora generada por la no consignación de las cesantías 
según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a la indemnización 
por el pago de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, por haber sido cancelados 
después del 31 de enero de 2021. 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental: 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona a continuación y visible en el archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03Demanda”: 
 

Documento Folios 
Constancia de la presentación de la reclamación administrativa 51 a 53 
Acto Administrativo demandado 54 a 62 
Relación de pagos de los intereses de las cesantías  63 a 64 
Solicitud de información de cancelación de cesantías anuales 65 



Sentencias proferidas por la Corte Constitucional y el Consejo 
de Estado 

Archivo denominado 
“04AnexosDemanda” 

 
Igualmente se incorporan como pruebas por haber sido aportada, aunque no 
relacionada, copia de la cédula de ciudadanía de la demandante visible a folio 66 del 
mismo archivo. 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín y/o Secretaría de Educación visible a folios 41 y 42 
del archivo que hace parte del expediente electrónico denominado “03Demanda”. Lo 
anterior se debe a que la entidad territorial en un solo acto administrativo que es el que 
aquí se demanda, dio respuesta tanto al derecho de petición presentado el 21 de abril de 
2022 bajo el radicado 202210139170 (folios 51 a 53 del archivo denominado 
“03Demanda”) como a la reclamación administrativa formulada el mismo día bajo el 
radicado 202210139169 (folio 65 del archivo denominado “03Demanda”) y su contenido 
será objeto de valoración por parte del despacho al momento del emitir la sentencia.  
 
Se precisa que lo pedido a través del derecho de petición, coincide en su contenido con 
la prueba que se solicita decretar a través de informe, con la observación que en el 
primero, las peticiones son 4 y en la segunda, se reducen a 3.  
 
En efecto, revisado el oficio 202230189580 del 06 de mayo de 2022 visible a folios 54 a 
62 del archivo que hace parte del expediente electrónico denominado “03Demanda”, se 
observa que El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, a 
través de los numerales 1 y 2, da respuesta a las peticiones formuladas en la reclamación 
administrativa y en los numerales 3 y 4 se ocupa de lo solicitado a través del derecho de 
petición.  
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 
Nacional visible a folio 43 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “03Demanda”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió con lo 
señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso segundo 
del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de solicitarle 
al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 
derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron citadas desde 
el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 5 de la providencia 
visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico denominado 
“10AutoAdmiteDemandaSubsana202200526”, oportunidad en la que además se le dijo 
que, en la medida en que era carga procesal y se trataba de documentos que podían 
ser obtenidos por sus propios medios, debía ser allegado al Despacho constancia de 
su solicitud ante las entidades respectivas en las oportunidades probatorias previstas 
en la Ley 1437 de 2011, so pena de denegar su decreto. 
 
No abriga duda alguna el despacho respecto de la aplicación en esta jurisdicción 
Contencioso-administrativa de las normas 78 y 173 del Código General del Proceso, 
no solo porque el actual artículo 182A numeral 1 literal d) del CPACA modificada por 
el art 42 de la Ley 2080 del 2021 ordena de manera perentoria dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art 173 del CGP, sino porque tal como se observa en varias decisiones 
del Consejo de Estado, dan cumplimiento a tales preceptos al negar las pruebas que 



directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, indicándose en su literalidad: 
 

Estas pruebas serán rechazadas en aplicación de las disposiciones del 

CGP que solo permiten que el Juez libre oficio para obtener documentos 

cuando la parte no haya logrado conseguirlas directamente y allegue copia 

del correspondiente derecho de petición1. 

 

Adicional a lo anterior, la decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba 
se encuentra alineada con recientes decisiones del Tribunal Administrativo de 
Antioquia2, que resolvieron una serie de recursos de apelación presentados por la 
parte demandante frente a la misma prueba solicitada en esta actuación y confirmaron 
lo resuelto concerniente a la negación por las mismas razones expuestas en el 
presente auto. 
 
Parte demandada  
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Documental:  
Se incorpora por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folio 14 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “13ContestacionDemandaFomag” y visible a folio 14. 
 
Municipio de Medellín 
Documental:  
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folios 50 a 51 – numerales 1 al 12, - del archivo 
que hace parte del expediente electrónico denominado 
“17ContestacionDemandaDistritoMedellin”, visible en los siguientes archivos: 
“18Prueba1” 
“19Prueba2” 
“20Prueba3” 
“21Prueba4” 
“22Prueba5” 
“23Prueba6” 
“24Prueba7” 
“25Prueba8” 
“26Prueba9” 
“27Prueba10” y 
“28Prueba11” 
 
Aunque la apoderada refiere que a la fecha de presentar la contestación de la demanda 
no contaba con los antecedentes administrativos completos dado el cúmulo de 

                                         
1 CE, Sección Tercera, Subsección B, Auto del 16 de julio de 2020. Radicación: 110010326000201700063-
00 (59256) CP: Martín Bermúdez Muñoz. 
2 Rad.0500133330252022-00201-01 M.P. Liliana Patricia Navarro, Auto 02 noviembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00185-01 M.P. Susana Nelly Acosta, Auto 31 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00063-01 M.P. Juliana Nanclares Márquez, Auto 18 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00094-01 M.P. Beatriz Elena Jaramillo, Auto 24 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00041-01 M.P. Jorge León Arango, Auto 22 septiembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00075-01. M.P. Vannesa Alejandra Pérez, Auto 08 septiembre de 2022 



demandas y que en caso de requerirlos se oficie a la Secretaría de Educación del ente 
territorial, en el presente no se hace necesario toda vez que los documentos aportados 
con la demanda y la contestación satisfacen la prueba documental requerida para dictar 
sentencia.  
 
4. Traslado alegaciones para sentencia anticipada 
 
Debido a que sólo se anunciaron como pruebas, las documentales aportadas con la 
demanda y las contestaciones, mismas que han sido incorporadas al plenario por el 
Juzgado para valorarlas en su oportunidad legal, no es necesario convocar a la 
audiencia inicial al evidenciarse que en las presentes diligencias se puede emitir 
sentencia anticipada acorde con lo previsto en el artículo 182A, numeral 1 literales b) 
y c) de la Ley 1437 de 2011.  
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico 050013333025202200526 

 
Se advierte que el acceso al expediente se comparte sin restricciones a las personas 
autorizadas en el artículo 26 del Decreto 196 de 1971 y el artículo 123 del Código 
General del Proceso bajo responsabilidad de las partes. Por ello deberán garantizar 
que su difusión a terceros se realice en los términos de las normas citadas y sólo con 
fines de consulta. Siempre que se adelante una actuación ésta será actualizada en 
dicho expediente electrónico. Por lo anterior, no será necesario solicitar un nuevo 
acceso porque con el enlace podrán ingresar al expediente en cualquier momento. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 
Primero. NEGAR la excepción de indebida integración del contradictorio, 
propuestas por el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín; 
DIFERIR la decisión de fondo sobre las excepciones de falta de legitimación en la causa 
por pasiva propuesta y la de prescripción propuestas por el Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín para el momento de dictar sentencia y 
DETERMINAR que no hay más excepciones para resolver en esta etapa procesal 
según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 
Cuarto. NEGAR las pruebas solicitadas mediante informe por la parte demandante, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 



Quinto. DAR traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) 
días, para que alleguen alegatos de conclusión a fin de emitir sentencia anticipada, a 
través del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Nidia Stella Bermúdez Carrillo con T.P. 
278.610 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - FOMAG, conforme al poder visible a folios 3 a 4 y 15 a 38 del archivo que 
hacen parte del expediente electrónico denominado “14AnexoPoder1”. 
 
Séptimo. RECONOCER personería a la abogada Natalia Gallego Rendón con T.P. 
183.666 del C.S. de la J, para representar al Distrito Especial de Ciencia, Tecnología 
e Innovación de Medellín, conforme al poder visible en el archivo que parte del 
expediente electrónico denominado “35AnexoPoder”. 

 

NOTIFÍQUESE3 

 
 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 
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notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;  
t_nbermudez@fiduprevisora.com.co, notimedellin.oralidad@medellin.gov.co, natalia-gallego@hotmail.com 
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Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 434 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Nubia Elena Laverde Salazar 
Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y El Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2022 00541 00 
Asunto Pronunciamiento de excepciones, fijación del litigio, 

incorporación de pruebas y traslado para alegar 

 
CONSIDERACIONES 

 
En relación con las etapas que se surten y las decisiones que se adoptan en esta 
providencia, destaca el Juzgado que a la luz del artículo 42 del CGP, que consagra 
entre los deberes del Juez, el de velar por la rápida solución del proceso, así como 
procurar que las actuaciones se rijan por el principio de economía procesal, se 
pronunciará sobre las excepciones, la fijación del litigio, las pruebas y el traslado para 
alegar para emitir sentencia anticipada, conforme con lo previsto en los artículos 175 
parágrafo 2 y 182A de la Ley 1437 de 2011, así como los artículos 100, 101 y 102 del 
CGP. 
 
1. Excepciones  
 
Acorde a la normativa en cita deberá el despacho pronunciarse en esa etapa del 
proceso respecto de las excepciones previas contempladas tanto en la Ley 1437 de 
2011 como en el art. 100 de la Ley 1564 de 2012, así como de las de fondo allí 
relacionadas.  
 
La Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio en la contestación a la demanda, no propuso excepciones 
 
Entre tanto, el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
propuso las siguientes excepciones: 
 

 Falta manifiesta de legitimación en la causa por pasiva  

 Las entidades territoriales no tienen autonomía administrativa, financiera y 
presupuestal de un verdadero empleador para el sector educación.  

 Inexistencia de mora en la consignación del valor de las cesantías al FOMAG.  

 Interpretación errónea del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 

 Régimen excepcional de liquidación de intereses a las cesantías -inexistencia 
de mora. 

 Trasgresión del principio de inescindibilidad o conglobamento de la norma. 

 No aplican las sentencias aportadas por la parte demandante.  

 Inexistencia del derecho. 

 Inexistencia de la obligación. 

 Prescripción. 
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 Buena fe 

 Compensación 
 

Solo resulta pertinente pronunciarse respecto de la falta de legitimación en la causa 
por pasiva y la prescripción propuestas por el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología 
e Innovación de Medellín, ya que las demás son argumentos defensivos encaminados 
a atacar el fondo del derecho y de la pretensión que no están enlistados como aquellos 
a resolver previo a la audiencia inicial. 
 
Excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva: 
 
El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín señala que las 
entidades territoriales no son las competentes para realizar el giro de los recursos 
económicos por cesantías e intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 
FOMAG y financiados con recursos del Sistema General de Participaciones, en 
consideración a lo establecido en los artículos 3° y 5° de la Ley 91 de 1989, normas 
de las que se concluye que es la Nación la que debe realizar los aportes al Fondo. En 
este caso, el pago y reconocimiento de las prestaciones de los docentes (cesantías e 
intereses a la cesantía), está a cargo del FOMAG a través de la Fiduprevisora S.A. 
 
Respecto de esta excepción ha precisado de tiempo atrás el Consejo de Estado que 
debe diferenciarse entre la legitimación en la causa de hecho y material, dejando claro 
que la primera hace referencia a la relación procesal que se establece entre el 
demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se 
trata de una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y 
de la notificación de esta al demandado.  
 
En tanto la legitimación material en la causa alude a la participación real de las 
personas en el hecho que origina la presentación de la demanda y/o a la titularidad del 
derecho reclamado, independientemente de que dichas personas hayan demandado 
o sean las demandadas. Se trata de un presupuesto necesario para proferir sentencia 
de mérito favorable bien a las pretensiones del demandante, o bien a las excepciones 
propuestas por el demandado.  
 
Así las cosas, en el presente caso se encuentra acreditada la legitimación en la causa 
de hecho, habida cuenta que en la demanda se afirma que ambas entidades deben 
responder por la no consignación oportuna de las cesantías y por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías. 
 
En relación con la legitimación en la causa material, ha sido la tesis de este despacho, 
que su resolución deberá diferirse para el momento del fallo, en tanto los argumentos 
en que se funda la misma están dirigidos a que sean negadas las pretensiones, lo que 
solo es posible determinar una vez analizado todo el acervo probatorio, por lo tanto, la 
excepción propuesta se decidirá en la sentencia. 
 
Excepción de prescripción: 
 
El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín solicita que se 
declare a su favor la prescripción de aquellos derechos en cabeza de la demandante 



frente a los que haya operado la mencionada figura conforme a lo que se pruebe en el 
trascurso del proceso. 
 
Respecto de esta excepción el Despacho se pronunciará al momento de emitir 
sentencia, pues ha de examinarse la prueba para determinar si el derecho sí existe y 
si ha operado o no el fenómeno.  
 
2. Fijación del litigio 
 
La controversia se contrae a establecer si el demandante tiene derecho al 
reconocimiento de la sanción por mora generada por la no consignación de las cesantías 
según lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como a la indemnización 
por el pago de los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 
1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, por haber sido cancelados 
después del 31 de enero de 2021. 
 
3. Pronunciamiento sobre las pruebas 
 
Parte demandante 
Documental: 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la demanda que 
se relaciona a continuación y visible en el archivo que hace parte del expediente 
electrónico denominado “03Demanda”: 
 

Documento Folios 
Constancia de la presentación de la reclamación administrativa 54 a 56 
Acto Administrativo demandado 57 a 65 
Relación de pagos de los intereses de las cesantías  66 a 67 
Solicitud de información de cancelación de cesantías anuales 68 
Sentencias proferidas por la Corte Constitucional y el Consejo 
de Estado 

Archivo denominado 
“04AnexosDemanda” 

 
Igualmente se incorporan como pruebas por haber sido aportada, aunque no 
relacionada, copia de la cédula de ciudadanía de la demandante visible a folio 69 del 
mismo archivo. 
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín y/o Secretaría de Educación visible a folios 40 y 41 
del archivo que hace parte del expediente electrónico denominado “03Demanda”. Lo 
anterior se debe a que la entidad territorial en un solo acto administrativo que es el que 
aquí se demanda, dio respuesta tanto al derecho de petición presentado el 30 de marzo 
de 2022 bajo el radicado 202210116459 (folios 54 a 56 del archivo denominado 
“03Demanda”) como a la reclamación administrativa formulada el mismo día bajo el 
radicado 202210116461 (folio 68 del archivo denominado “03Demanda”) y su contenido 
será objeto de valoración por parte del despacho al momento del emitir la sentencia.  
 
Se precisa que lo pedido a través del derecho de petición, coincide en su contenido con 
la prueba que se solicita decretar a través de informe, con la observación que en el 
primero, las peticiones son 4 y en la segunda, se reducen a 3.  



 
En efecto, revisado el oficio 202230161359 del 21 de abril de 2022 visible a folios 57 a 
65 del archivo que hace parte del expediente electrónico denominado “03Demanda”, se 
observa que el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, a 
través de los numerales 1 y 2, da respuesta a las peticiones formuladas en la reclamación 
administrativa y en los numerales 3 y 4 se ocupa de lo solicitado a través del derecho de 
petición.  
 
Se niega la prueba a obtener mediante informe dirigida al Ministerio de Educación 
Nacional visible a folios 41 del archivo que hace parte del expediente electrónico 
denominado “03Demanda”. Lo anterior por cuanto la parte actora no cumplió con lo 
señalado en el numeral 10 del artículo 78, numeral 3 del artículo 84 e inciso segundo 
del artículo 173 del Código General del Proceso referente a abstenerse de solicitarle 
al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 
derecho de petición hubiere podido conseguir, normas estas que fueron citadas desde 
el auto admisorio de la demanda tal como se observa en el artículo 6 de la providencia 
visible en el archivo que hace parte del expediente electrónico denominado 
“10AutoAdmiteDemandaSubsana202200541”, oportunidad en la que además se le dijo 
que, en la medida en que era carga procesal y se trataba de documentos que podían 
ser obtenidos por sus propios medios, debía ser allegado al Despacho constancia de 
su solicitud ante las entidades respectivas en las oportunidades probatorias previstas 
en la Ley 1437 de 2011, so pena de denegar su decreto. 
 
No abriga duda alguna el despacho respecto de la aplicación en esta jurisdicción 
Contencioso-administrativa de las normas 78 y 173 del Código General del Proceso, 
no solo porque el actual artículo 182A numeral 1 literal d) del CPACA modificada por 
el art 42 de la Ley 2080 del 2021 ordena de manera perentoria dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art 173 del CGP, sino porque tal como se observa en varias decisiones 
del Consejo de Estado, dan cumplimiento a tales preceptos al negar las pruebas que 
directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte 
que las solicite, indicándose en su literalidad: 
 

Estas pruebas serán rechazadas en aplicación de las disposiciones del 

CGP que solo permiten que el Juez libre oficio para obtener documentos 

cuando la parte no haya logrado conseguirlas directamente y allegue copia 

del correspondiente derecho de petición1. 

 

Adicional a lo anterior, la decisión del Despacho referente a la negativa de esta prueba 
se encuentra alineada con recientes decisiones del Tribunal Administrativo de 
Antioquia2, que resolvieron una serie de recursos de apelación presentados por la 
parte demandante frente a la misma prueba solicitada en esta actuación y confirmaron 
lo resuelto concerniente a la negación por las mismas razones expuestas en el 
presente auto. 

                                         
1 CE, Sección Tercera, Subsección B, Auto del 16 de julio de 2020. Radicación: 110010326000201700063-
00 (59256) CP: Martín Bermúdez Muñoz. 
2 Rad.0500133330252022-00201-01 M.P. Liliana Patricia Navarro, Auto 02 noviembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00185-01 M.P. Susana Nelly Acosta, Auto 31 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00063-01 M.P. Juliana Nanclares Márquez, Auto 18 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00094-01 M.P. Beatriz Elena Jaramillo, Auto 24 octubre de 2022 
Rad.0500133330252022-00041-01 M.P. Jorge León Arango, Auto 22 septiembre de 2022 
Rad.0500133330252022-00075-01. M.P. Vannesa Alejandra Pérez, Auto 08 septiembre de 2022 



 
Parte demandada  
 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Documental:  
Se incorpora por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra enlistada a folio 14 del archivo que hace parte del 
expediente electrónico denominado “13ContestacionDemandaFomag” y visible a folio 14. 
 
El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
Documental:  
 
Se incorporan por cumplir los requisitos de ley, la prueba aportada en la contestación de 
la demanda que se encuentra en el archivo denominado “18AntecedentesPrueba”, 
además los siguientes que no fueron enlistados, el Acuerdo 001 de 2020, nombramiento, 
posesión, petición, acto administrativo y notificación electrónica que hacen parte del 
expediente administrativo de la docente, obrante en el mismo archivo.   
 
No se incorporan debido a que pese a haber sido enlistados, no fueron aportados los 
documentos descritos en los numerales 6, 7 y 8 del acápite de pruebas 
 
4. Traslado alegaciones para sentencia anticipada 
 
Debido a que sólo se anunciaron como pruebas, las documentales aportadas con la 
demanda y las contestaciones, mismas que han sido incorporadas al plenario por el 
Juzgado para valorarlas en su oportunidad legal, no es necesario convocar a la 
audiencia inicial al evidenciarse que en las presentes diligencias se puede emitir 
sentencia anticipada acorde con lo previsto en el artículo 182A, numeral 1 literales b) 
y c) de la Ley 1437 de 2011.  
 
En consecuencia, se ordena correr traslado común a las partes por el término de 
diez (10) días para que por escrito presenten los alegatos de conclusión y el 
Ministerio Público concepto a través el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Se comparte el vínculo de acceso al expediente electrónico 050013333025202200541 

 
Se advierte que el acceso al expediente se comparte sin restricciones a las personas 
autorizadas en el artículo 26 del Decreto 196 de 1971 y el artículo 123 del Código 
General del Proceso bajo responsabilidad de las partes. Por ello deberán garantizar 
que su difusión a terceros se realice en los términos de las normas citadas y sólo con 
fines de consulta. Siempre que se adelante una actuación ésta será actualizada en 
dicho expediente electrónico. Por lo anterior, no será necesario solicitar un nuevo 
acceso porque con el enlace podrán ingresar al expediente en cualquier momento. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Administrativo del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 



Primero. DIFERIR la decisión de fondo sobre las excepciones de falta de legitimación 
en la causa por pasiva propuesta y la de prescripción propuesta por el Distrito Especial 
de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín para el momento de dictar sentencia y 
DETERMINAR que no hay más excepciones para resolver en esta etapa procesal 
según lo expuesto.  
 
Segundo. FIJAR el litigio en los términos enunciados en la parte motiva. 
 
Tercero. INCORPORAR al proceso para valorar en su oportunidad legal las pruebas 
documentales aportadas por las partes relacionadas en la parte motiva. 
 
Cuarto. NEGAR las pruebas solicitadas mediante informe por la parte demandante, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
Quinto. DAR traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de diez (10) 
días, para que alleguen alegatos de conclusión a fin de emitir sentencia anticipada, a 
través del correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
Sexto. RECONOCER personería a la abogada Nidia Stella Bermúdez Carrillo con T.P. 
278.610 del C.S. de la J, para representar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional - FOMAG, conforme al poder visible a folios 3 a 4 y 15 a 38 del archivo que 
hacen parte del expediente electrónico denominado “14AnexoPoder1”. 
 
Séptimo. RECONOCER personería al abogado Alonso de J. Henao Colorado con T.P. 
238.722 del C.S. de la J, para representar al Distrito Especial de Ciencia, Tecnología 
e Innovación de Medellín, conforme al poder visible en el archivo que parte del 
expediente electrónico denominado “20AnexoPoder2”. 

 

NOTIFÍQUESE3 

 
 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
En la fecha se notifica por ESTADOS el auto anterior. 
Medellín, 26 de mayo de 2023. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

                                         
3 juzgadosmedellinlopezquintero@gmail.com; notificacionesmedellin@lopezquintero.co; 
notjudicial@fiduprevisora.com.co; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co;  
t_nbermudez@fiduprevisora.com.co, notimedellin.oralidad@medellin.gov.co, alonso.henao@medellin.gov.co  
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